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IV . Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio de hace saber, 'para conoci
miento dé las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos' en 
el mantenrmiento del mismo; que: 

'Por don JÓSE LUIS VARON¡\ BRAVO se ha 
interpuesto recurso eontencioso-administrativo con
tra auto incompetencia 21-2-1991 sobre sanc;;ión S.42; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/995/1991 y el número de Secretaría 42/1991. 

y para que' sirva de emplazamipnto a la referida 
perSO!1a, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-AdministratLva y con la 
prevención de que si no compareciere ante Ia-susodi
cha Sala' de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma. le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace 
público en cumplimiento de providencia fecha 18 de 
septiembre de 1991. 

Mádrid, 18 de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio...-13.708-E. 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por don ARSENIO RUEDA MARTlNEZ se ha 
HlIerpuesto rccurso -contencioso-administrallvo con
Ira Rcal Decreto 359/1989 sobre retribuciones Fuer
zas Armadas; pleito al que han correspondido el 
numero general 1/3866/89 yel numero de Secretaria 
1287/89.-13.704-E. '. -

Por ¡;lon LUIS IGNACIO ROYO SERRANO sobre 
no declaración de responsabilidad de la Administra
ción por reclamación de danos por clausura indebIda 
de establecimiento; pleito al que han correspondido el 
número general 1/1060/91 yel número de Secretaria 
316/91.-13.702-E. 

Pb{don M1GUEL A. PEREIRA CASAS y otros'se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real IXcrclO 1751/1990. de 20-12. sobre 
dencgación presunta de los recursos de repo!>ición 
interpuestos contra Rcal Decreto 1751/1990 por d 
que se Cfea el Institulo para la Vivienda de las. 
Fuerzas Armadas; pleito al que han correspondido d 
núme-ro general 1/1384/91 yel número de Secrclaría 
356i91.-13.703.E. 

Por SOCIEDAD MERCANTIL A. LUIS MEGIA, 
"sOCIEDAD ANONiMA. se ha interpueslO reCUf"5O 
contcncioso-administrativo contra Acuerdo Consejo 
Ministros 27-3-1991 sobre sanción; pleito al que han 
correspondido .el número general 1/1234/91 y el 
numero de Secretaría 352/91.-13.706·-E. 

Por don VICENTE CAMAÑAS MINGUEZ y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1751/1990. de 20-11, sobre 
creación del Instituto. para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas y contra la-desestimación por silencio del 

recurso de reposición interpuesto; pleito al que han 
correspondido el nLimero general 1/1672/91 y el 
núm('ro de Secretaria 37O¡91.-13.705-E. 

Por la EMPRESA ERCROS, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. se ha-interpuesto recurso contcncioso-admi
nistrativo contra resolución Consejo .Ministros de 
27-7-1990 sobre multa; pleito al que han correspon
dido el numero general 1/1745;91 y el número de 
Sccrctai1a 371/91.-13. 707-E. . . 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y Entidades. con arreglo a-los artículos 60 y 
64, en relación con los 29 y JO de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa -y con 
[a prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi-
1l0S expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia dictada 
con fecha hoy. -,' 

Madrid. 3 de octubre de 1991.-EI SeCretario .. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
.ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las' personas a 
cuyo fa .. or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intercses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se .'relacionan a 
cOnlinuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

95::!/91.-CONSEJO GENERAL DE lOS COLEGIOS 
OFICIALES DE OOONTOLOGOS y ESTOMA
TOlOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
MinisteriO de Educación y Ciencia, sobre convali
daóón titulo de Doctor en OdontiJlogia.-13.694-E. 

0955/9 l.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOOOS y ESTOMA
TOlOGOS DE ESPA.ÑA contra resolUCIón del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-13.693-E. 

962¡91.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOOOS y ESTOMA
TOlOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Edu~'ación y Ciencia.-13.695-E. 

963í91.-CONSEJO GENERAL DE lOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-13.696-E. 

500.853.-Oorla AMPARO ORTIGA MIGUEL COJl

tm la resolución del Mimsterio de Administracio
nes Públicas. sobre denegación a ser integrada en el 
Cuerpo Gencral Administrativo de la Administra
ción del Estado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con aITt'r-!o a jos articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de esta juriwieción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
las indicados recursos. 

Madrid. 30 de septiembre de 1991.-La Secretana. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

El Secr~tario de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en el recurso contencioso-adminis
lrati .. ·o que ante esta Sección se sigue bajo el número 

. 3.397/1989 (antiguo 2.725fl987) a instancias del 
Ayuntomiento de Madrid contra fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Madrid, que 
rcsolvió reelomación número.2.831/1986, interpuesta 
por don Jesús Garijo Milla. contra liquidación practi
cada por la Corporación recurrente, por el concepto 
de; plusvalía. en expediente municipal 93.074/1985, se 
ha acordado emplazar por m~dio del preg!nte al 
referido codemandado, don Jesus Garijo Milla, cuyo 
último domicilio conocido fue en Madrid, calle 
RamóR Góme~ de' la Serna, 15, a' fin de que en el 
término improrrogable de veinte días comparezca en 
nutos. en legal forma, y conteste la demanda, aperci
biéndole que, de no verficarlo, seguirá el procedi
miento su tramitación, sin 'que haya lugar a retro-
traerse la misma: . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estodo», a fines de que sirva de emplozamiento en 
forma a don Jesús Garijo Milla. expido d presente en 
Madrid a 3 de octubre de 1991.-EI Secretario de la 
Secció~, Jesús Yusty Bastarreche.-13.716-E. 

* Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecho, se hace saber por mcdio del presente 
quc el rL'Curso número 1.071 de 1991 seguido ante 
esta Sección Primera de la Sala de lo Contcncioso
Administrativo del l'"ribunal Superior de Justicia de 
Madrid. interpuesto contra resolución dictada por el 
Registro de la Propiedad Industrial con fecha 
20-2-1990 ha sido' ampliado a la resolución dictada 
por el mismo Organismo con (echa 7-1-1991 resolu
ción que desestima el recurso de reposición inter
puesto. 

Lo que Se hace público a efectos de lo previsto'en 
el articulo 44, 2.0, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso.-Administrativa. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-Et Secreta
rio.-13.7/5:E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber: Que en el 

recurso cpntencioso-admlnlstratlvo nume
ro 593/1990, interpuesto por «B. H., Sociedad 
AnÓl1Jma». contra Registro de Ja Propiedad Industnal 
de 2D-6-J988, se ha dictado· por la Sección Quinto en 
fecha 25_9_1991. que consta del siguiente particular: 

Se emplace en la forma ordenada en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil a \\British Home Stores PLü), 
con residcncia en Inglaterra. para que, en el plazo de 
treinta días, s\" persone en autos por medio de 
Abogado y Procurador o sólo de Abogado con poder 
al efecto. bajo apercibimiento de continuor el trámite 
sin su intervención., 

- y para que sirva de nO!Íficación y .:mplazamiento 
a (\British Home Stores· PLC», con residencia en 
Inglaterra, se expide el presente en· Madrid a 25 de 

·!.Cpti('mbre de 1991.-La Secrctaria.-13.7i8-E. 

~I 
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Por el presente edicto se hace saber: 

Que. en el recurso contencioso-administrativo 
número 20:::/1989 int{'rpueslo por RRISTOL-MYERS 
COMPANY contra resolución del registro de la 
Propiedad Industrial por la que concedió la marca 
1.096.687, «Vidanidc». se ha dictado la siguiente
resolución, que cnt~e otros paniculares dice: 

« ... emplácese a la Empresa VIT AMEN mediante" 
edicto publicado en el "Boletín Oficial del Estado" 
para que si a su derecho conviniere comparezca en los 
presentes aUlos. debidamente representado por Aho
gado y procurador o Abogado con poder al efecto en 
el término de treinta días., bajo apercibimiento de 
continuar el procedimiento sin su intervención.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a la Empresa VITAMEN, expido y firmo la presente 
en Madrid a 9 de octubre de 1991.-13.962·E. . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de Alicante, 

Hago saber: Que en vitud de lo acordado en 
providencia de esta fecha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 354/1986-5, 

. a instancia' del «Banco de Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Vidal 
Albert, contra don Francisco Pina Reís, doña Teresa 
Torro- Paya, don Francisco Juan Rico y doña María 
Verdu Vallas, en reclamación de 8.925.000 pesetas de 
principal, intereses y 'costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta los biell@s inmuebles embargados en 
este procedimiento, por término de veinte dias, seña
landose al efecto para el remate el dia 27 de diciembre 
de 1991, por primera vez, por el precio tipo de 
subasta; el dia 27 de enero de 1992. por segunda vez 
y. con rebaja del 25 por lOO, y el día 27 de febrero de 
1992, por tercera vez y sin sujeción a tipo, a las doce 
horas, y en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
sIguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá eonsignarse en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 dcJ precio tipo de subasta, .sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lC{ceras pa(les de la vaioración. 

Tcrcera.-Podrán reservarse los licitadores la facul
lad de ceder a un tercero. 

Cuana.-Los titulas de propiedad estaran de mani
fie~lo en S.:-cretaria para que puedan ser examinados, 
previniendo5e que deberán conformarse con ellos, y 
las cargas y gravámenes anteriores al creditco del 
aClOr, si· las hubiere. contmuaran subsistentes. no 
dcslÍnandes a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI :0 por 100 del precio .tipo de subasta 
debe scr ingresado en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
ctlenta 097, oiicina 141, debiendo pre~cntarse el 
Justificante de ingreso para poder lomar arte en la 
<;uhaS-!;:l. 

8ienes ohjeto de suhasta 

,1. Nuda prcpiedad. Rústica, ti.erra huert:l en Ihi, 
partida Huertas Mavores. Mide 33 Jre,,~. es md¡qsl
b1e. Inscrita al 10m:) 594, hhro 117. folio J 15, fin:1l 
rcg¡stral S,480. Valorad:! en 180.000 pesetas. 

2. Nuda propiedad. Rústica, tierra secano en Ibi, 
partida dd Pinar. Mide 24 areas 2 centiáreas)' 7 
dC<'ímetros cuadrado~, indivisible. Inscrita al tomo 
21, libro 5-, folio 152, finca- registral 422 del Rcgi5tro 
de la Propiedad de Jijona. Valorada en 135.000 
peseta<; 

3. Urbana. Casa en Ibi, calle San Bias, 12. con dos 
pjsu~ 'f l·u,ul.cubleI10) .. kM.ubicrto cll!::' lfldlU~ Je 
latldud por 24 de fondo. ¡nscrna al tomo 271, libro 
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48. folio 13, finca registral 1.718 del Registro de la 
Propiedad de Jijona. Valorada en 900.000 pesetas. 

4. Un tercio urbana. Solar en Ibi. calle Colon. 44, 
cuya superficie es de 108.68 metros cuadrados. Ins~ 
eri!;] al tomo 335', libro 243. finca registral 3.192 del 
Rcgistro de la Propiedad de Jijona. Valorada en 
630.000 pesetas. 

5. Nuda propiedad. Casa en 'Ibi, calle San BIas, 
I{ de dos pisos, cuya superficie es de 6,065 metros de 
latitud por 23.085 de fondo. Inscrita al tomo 367, 
libro 65. folio 58 del Registro de la Propiedad de 
Jijona. Valorada en 450.000 pesetas. 

6. Una tercera parte urbana. Local comercial, un 
tercio de la easa número 3, de la calle San José, en Ibi. 
Mide 45,90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 655, 
libro 139, folio 214 del Registro de la Propiedad de 
Jijona. Valorada en 270.000 pesetas. 

7. Urbana. Edificio de planta baja y alta en las 
calles División Azul, calle ReyC!l CatólicoS y calle 
Tibi, en Ibi, cuya superficie es de 509 metros cuadra
dos y está construida sobre un solar de 1.059,57 
metros cuadrados, de la que le corresponde una 
no"cml parte de una éuarta. Inscrita al ·tomo 707, 
.,libro 155, folio 106 del Registro de la Propiedad de 
Jijona. Valorada en 90.000 ¡)csetas. , 

8. Urbana. Local comercial número 4, de planta 
baja, en calle Reyes Católiéos. de Ibi. Mide 23 me!ros' 
euadl1ldos. Inscrita al tomo 550, libro 97, folio 80, 
finca registral 6.320 del Registro de la Propiedad de 
Jijona. Valorada en 450.000 pesetas. 

9. Urbana. Vivienda en Ibi, piso puerta,'segunda 
derecha en cane Reyes Católicos, sin número, cuya 
superficie construida es de 114, 79 met~os cuadrados 
de \lh'ienda, de renta limitada. Inscrita al tomo 542, 
libro 95, folio J08, finca registral número 6.141 del 
Registro de la Propiedad de Jijona. Valorada en 
2.700.000 pesetas. 

.10. Urbana. Piso primero de la casa cn Ibi, calle 
San Jase, 3, con una supemcie de 146 metroS cuadra
dos. un entresuelo de 36,52 'metros cuadrados. Ins
crita al tomo 633, libro 130, folio 170, finca registral 
9.924 del Registro de la Propiedad de Jijona. Valo
rada en 2.700.000 pesetas. 

11. Urbana. Un tercio del 50 por 100 del local de 
planta sótano, en la calle Alicante, 50, de Ibi. Mide 
1.245.53 metros cuadrados cORstruidos, con un entre
suelo de 36,52 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
654, libro 138, folio 203, finca registral 10.761 del 
Regi~tro de la Propiedad de Jijona. Valorada en 
90.000 pesetas. 

12. Urbana. Vivienda piso primero, puerta 
cuarta, en la calle Alicante, 40, de Ibi. Mide 172 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 654, libro 138, 
folio 203, finca registral 10.766 del Rl-gistro de la 
Propiedad de Jijona. Valorada en 450.000 pesetas. 

13 Urbana. Un Wrcio en nuda propiedad del 
33,76 por 100 de ·terreno de forma irregular. en 
partida de Blancurete.s. zona de ensanche, hoy ave
nida de División Azu1. de Ibi. Inscrita al tomo 725, 
libro 161, folio 73, finca registral 12.380 del Registro 
dc ,b Propiedad de Jijona. Valorada en 90.~ pese
tas. 

14. Urbana Nuda propIedad de casa eon tres 
pisos y corra1. en lhi. calle Santa Rila, 40. Inscrita al 
101110411. libro 51, digo 71, follo 143, finca registral 
1.04'; del Registro de la Propiedad de Jijona. Valo
rada en 450.000 pl·setas. 

15. Rustll:::l. Tierra secano viña, con una casita 
albl'rglle, de plant;] b;]ja y piso allO. slta'en partida de 
Campo~, el1 Ibi. Inscrita al tomo 552, libro 99, folio 
182, finca reglstral 6.594 de! Registro de la Propiedad 
de Jijona. Valorada en 4.500.000 pe~etas. 

16. Urh~,n'1. Lln tcrril~ de 10l'al c;mlc~'ia! en planta 
ba):l. sito en Ibi, caJl;: San J()sé, numero 3. Inscrit3 al 
lOmo 633, libro: 30 íollo ! 68, finca rl'gislral 9.Qn del 
Rq;iqrn tie la Propie;;lad d(' Jijona. Va torada en 
~7().OOO pe<;cta~. 

17. Urb¡¡na. Vivienda piso segundo izquierda, 
situado en Ibi. calle San Jo~. número ,1. Inscrita al 
tOOTO 527, libro 88, folio 211. finCa registral nlimero 
5.339 del RC6i~tro de la Propiedad de Jijona, Valo
rada en 2.700.000 pesctas. 

Dado en Alit'ante a 16 de septiembre de 1991.-EI 
~,1ag~';'.r~do·!l!>;;~, MJr.~d t>:bda Sánch.ez A!';ar;::z.-EI 
Secn: tariu. -:!.2 92 -D. 

ALMERIA 

Edictos 
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Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5.de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
133/1 QQ¡ se sigue procedimiento sumario especial del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a instanciaS del 
Procurador Terriza Bordiu. en nombre y representa
ción del Banco de Madrid, contra don José Jesús 
Paralela López y dona Mercedes Cazorla Grima, en 
'Cuyo procedimiento y por providencia de! día de la 
fecha se ha acordado sacar a la vcnta en publica 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes bipotecados a.los demandados, que al final del 

. presente edicto 5e relacionan, para cuyas subastas se 
ha señalado el día 4 del mes de marzo de 1992 y hora 
de las once de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que servirá de tjpo de; subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a 5.220.000 
peseta.s. que fueron fijadas en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que ¡\O se admitirán posturas· que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los licitado

~ res consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci~ 
miento destinado al efecto, previamente el 20 por 100 
del tiPo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previpmente la falta 
de titulación. debiendo conformarse los licitadores. 
respecto del título con lo que resulta de los autoS y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manificsto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que la cargas, gravámenes anteriort's Y los 
prefcrent~s, al credito de la actora, continuaran sub
sistentes, entendiCndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mIs
mos, sin destinarse 'a su extinción .el precia del 
remate. 

Sexta.-En tOO;]s las subastas, y ::!eo:oe el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado, dcpositando junto con 
aqueJ, el importe correspondiente a la' consignación. 

Caso de no baber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia .,. 'del mes de 

. abril de.1992, a las misma hora, con la rebaja del 25 
por lOO. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
po\turas en la segunda)ubasta, tercera sin sujeción a 
t¡po, )' se senala para la misma el día 5 del mes de 
mayo d'e 1992, a la misma hora. 

Que en ('aso de que hubiera de 5üspcr;dcr~c cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mísma hora, para el siguiente día habil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial procedente del número 2 de los 
elementos. sena lado al número 2-16. de planta baja. 
Ocupa una superfiCie construida de 67 metros 50 
decímetros cuadrados. Forma parte del edificio -sito 
en polígono San Isidro. de Almeri<l. Finca núme
ro 25J~24, insenta al folio [49. lOmo 1.103. libro 451 
del R.::gislro d<: la Propiedad númtro 2'de Almaia. 

Dado en Almena a 24 de septiembre de 199 l.-La 
M"g¡<;lrada-Juo. Adela Frías Roman.-La Secreta
ria.-i,465-C. 

* 
Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juit'io C'Jccuti"o, número 28/190;;1. p'romovidos por el 
l'roonadúr 1"¡:aiza Bordiu, I!n nombre ~ H.pr(;~cnta
ciól1 del (.Banco Popular I:spariOl, Soeicd.¡¡.l Anó-
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nim'\». cpntra don Jose Galbana Montoya, doña 
Cándida Rojas Bcnítcl y don Ramón Galbana Mon
toya sobre reclamación de 3.769.278 pesetas de prin
cipal y 1.000.000 de pesetas de crédito supletorio. en 
cuyo procedimiento y por providencia dictada en el 
dia de la recha, se ha acordado sacar a la venta en 
puhlica subasta. por primerá vez y término de veinte 
dias. los bienes embargados a la referida parte deman
dada y que al final del edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado. se ha scrialado el dia 4 de marzo 
de [992, a las once quince horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere Postores en la primera, segunda subasta, ·para 
eldia 7 de abril de 1992, a la misma hora, sirviendo 
de lipo para la misma el de valo-ración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y, caso necesario. 
segunda subastas; posturas que, na. cubran las dos 
terceras partes de ,su avalljo. , 

También se ha señalado, para el supuesto de Que no j 

hub"=re postores en la segunda, tercera subasta, a 
celebrar el dia 5 de mayo de 1992, a la misma hora;· 
sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada 'su celebración, a la 
misma hora. para el siguiente dia hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncia 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el imp?rte correspondiente a la consignación. o 
aco·mpanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cstablecimiento destinado al efecto. 

Las po.sturas se podrán hacer en calidad 'tie ceder el 
remate a un tercero. 

, 
Para tomar parte los licitadores en la subastas 

deberán consignar previamente, en la Mesa ,de este 
Juzgado o en el eSlablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfC("livo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisÍlo no serán ~dmitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta. se suspenderá la
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada,.- para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los 
biencs, ,o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las eargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los accpta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda. tipo K, sita en la cuarta planta 
alta, con acceso por el ponal F, scnalada con el 
numero 183 de los elementos individuales del edificio 
sj(o en el paraje de Haza de Acosta. de Almeria. con 
fachadas a Haza de Acosta, calle Menendez Pida! v 
olra. Con superfiCie construida de 108.58 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 245. tomo 840, folio 85, 
finca número 9.5')5. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Ulbana.-Vivienda, tipo A, sita en la primera planta 
alta, con acceso por el ponal A, senalada con el 
número 10 de los elementos individuales del edificio 
sito en el paraje de Haza de Acosta, de Almería, con 
fachadas a Haza de Acosta, calle de Menéndcz Pidal 
y otra. Con superficie construida de 110,02 metroS' 
cuadrados. Inscrita ,al libro 243, tomo 838 
folio 87, finca nlimerp 9.209. Valorada ~n 4.500.000 
pesetas. 

Dado en A1meria a 28 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Romáo.-La Secreta
ria.-7.466-C. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Dona María Dolores PercHó Ripoll. Juez, de Primera 
InstanCIa de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. número 164/1988, promovidos por 
el «(Banco EspañOl de Crédito. Sociedad Anónima,., 
rcpre_~entQdo por la Procuradora dona Milagros 
Cabrera Perez, contra la «Sociedad Anónima laboral 
Puerto del Carmen». don Francisco de León Martín, 
doña Concepción Rodríguez Duarte. don Pedro 
Rodríguez lemes. doña Maria Dolores' Gonzálcz 
Rodriguez. don Juan Rodríguez González, doña Rosa 
Maria Castro Betancon. don Manuel Rodríguez yar
cía y dona Rosa Gutierrez González. en trámite de 
procedimiento de' apremio. en los que por .providen
cia de esta fecha se ha acordado _anunciar por medio 
del presente la venta eo pública subasta, por primera 
vez, y plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará los siguientes bienes: 

l. Vivienda en planta prime'ra de un edtlic'io de 
cinco plantas en las calles Peñas del Chache, Aniagua, 
México y Yuca, de esta capital, con una superficie 
construida de 149,19 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de. Arrecife al tomo 804, 
libro 138, folio 25, finca número 11.279. La vivienda 
cstá diferenciada con la letra C. Se compone de cuatro 
dormitorios. bario, aseo. salón~omedor, codna con 
solana Y, bal9ón.- La superficie construida es de 149,19 
metros cuadrados. 

Valorada en 10.000.000 de. peseias. . 
2. Casa situada en Argana Alta. barrio de Arrecife 

de Lanzarote, en la calle Romero de Torres, número 
19. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arrecife al tomo 988, folio 28, libro 171. finca 
número 7.476. Se trata de u.na vivienda en planta 
baja. típica de los ~rrios periféricos de Arrecife. Está 
construida sobre un solar de 92 metros c.uadrados. La 
vivienda ocupa la totalidad del solar y está compuesta 

--de garaj~. porche. recibidor, dos dormitorios, baño, 
cocina .y patio cubierto. En la -azotea- posee un 
pi.'Que.no cuarto de pila. Tiene una superfiCie cons
truida ·de 92 metros cuadrados; 

Yalorad:t en 4.000.000 de pesetas. 
3. MOlopesquero «Nueva Quintana». con· eslora 

máxima de 27,62 metros. Eslora entre perpendicula
res: 24,70 metros_ Manga fuera de forros: 6,54 metros. 
Puntal de bodega: 3,04 metros. Registro bruto: 120,12 
toneladas. Registro oeto: 73,09 toneladas. Motor 
«Echeverría.», )30 HP. Caseo de madera construido 
en Zumaya por «Galarraga y Urieta» en 19,ti4, Matrí. 
cula: SS~J-12IJ. 

Valorado en 16.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en calle Varg¡ts, 5. de esta ciudad, 
y hora de las doce del dia 25 de noviembre próximo, 
bajo las condiéiones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas y el motopcsquero 
salen a públM;a subasta por el tipo de tasación en que 
han sido valoradas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta del?eran 
los licitadores consignar pre .... iamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento senalado al efecto, el 
~O por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para qu~ puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
sl¡basta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no· tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. -

Cuana.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. Qtledan_ s.rbsi~1entes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema le, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 
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Dc- no haber postores cn la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de diciembre 
siguiente. a la misma hora, en la Sala de Audiencia de 
eSle Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inf~riores 
al 50 por [00 d, la valoraCión. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 20 de 
enero -siguiente, a la misma hora. en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife a 11 de septiembre de 1991.-La 
Juez. María Dolores Perc!ló RipoIL-EI Secreta~ 

rio.-2.305-D. 

BADAJOZ 

Edictos 

Don Ratnel Mora.les Ortega, Magistrado--Juez de Pri
mera Instanc~a nume~o 4 de Badajoz y su'partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número _ 484/1990. procedimiento judicial sumario 
.del artículo 131 de.la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros de Badajoz, representada por el 
Procurador don Hilario Bueno Felipe. contra los 
bienes especialmente hipotecados a don Victoriano 
Barras Martin y doña Eulalia Delgado Hernández. en 
reclamación de 2~950.074 pesetas de principal. intere
ses y cost<lS. en los Que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subastas públicas. por primera, 
segunda y.tercera vez. término de ,veinte días cada 
una. por el precio paClado en la escritura de constitu
ción de hipoteca la primera, 75 por 100 del mismo la: 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera; los bienes 
hipotecados a los deudores que ~ se reseñarán, 
habicndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 3 de diciembrc de-1991. [4 de 
enero y 1I de febrero de 1992. a las trece liaras. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
e:o;presará; para la segunda el 75 por 100 de expresado 
tipo, y para la tercera lo serán sin sujeción a tipo: 

Para tomar pane en la primera'subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
las segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 
por 100 del valor .de los bienes. sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea !Rferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 
. Que- los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria-están de manifiesto en Secretaria; que se 
entendcra Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cedcrlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aquél, el importe de la consignación anterior
mentl- dicha o acompanando el resguardo de haberla 
efectuado en el eSlablecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

. Piso numero 14. Piso-vivienda tipo 3. sito en la 
planta primera del número 45 de la c"arretera de 
Cones de Peleas. Es de- protección oficial, distribuido 
en estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios, 'dos 
cuartos de baño, distribuidor, dos terrazas y vestí
bulo. Ocupa una superficie construida. con inclusión 
de la parle proporcional en servicios comunes, de 
92.91 metros cuadrados y ulil de 81,09 metros cua
drados. Conforme se entra en él, linda: Frente, rellano 

.> 
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y patio de !uce~ derecha, patio de luces y piso
vivienda tipo 2; izquierda, piso-vivicnda tipo 4, Y 
fondo, carretera de la Cone. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Badajoz al lomo 1.474, libro 42: 
Sección Segunda. folio 25, finca 2.153, inscripción 
tercera. 

La valoración de. la finca a efectos de subasta es de 
5.970.000 pesetas. 

y para su publicación y notificación a los demanda
dos, caso de encontrarse en paradero d~conocido. 
expido y firmo la' presente' en Badajoz a 30 de 
septiembre de t99t-.-EI Magistrado-Juez. Rafael 
MoralC5 Oi1ega.-EI Secretario.-7.41o-C. 

Doña Inmaculada Suárez Bárcena F., Magistrad~
Juez de Primera Instancia número 2 de Badajoz. y 
su partido. 

Hago saber: Que en ~te Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número -217/1989, promovidos 
por «Banco Comercial-Español, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Francisca Nie· 

. ves' García. contra don Francisco Montero de Espi. 
nasa lÓPCl de Ayala y esposa dóña Maria Belen 
Ca\'anilles, sobre reclamación de'3.666.472 pesetas de 
principal, intereses y costas. en los que, por providen~ 
cia de esta fecha, hé acordado- sacar a: subastas 
publicas, Por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vel, pura el supu~sto de que no hubiere postom en 
cada una de las anteriores, termino de veinte días 
cada una, por el precio de la tasación la' primera; 
rebaja, del 25 por 100 de la mi!ma la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera, 105 bienes embargados a la 
parte demandada que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, 105 
días 28 ere noviembre y 31 de diciembre de 199-1, y 28 
de enero de 1992, 'a las oncé horas, en la Sala 
Audiencia'de este Juzgado, tlajo las siguientes condi
ciones: 

Para lomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la M('sa del 
Juzgado a establccimiento.publico desti.nado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de Jos bienes, y'para la segunda y 
tereera el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la' primera y segunda subastas no se admi1irán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 105 
lipos indicados. La tercera lo-es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio 'y hasta la celebración de 
las,subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqud, d impone ut: la. cVllsign;¡dóii .:mtcriGi"· 
mente dicho o acampanando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse' a calidad de ceder a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embaigados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queaa subrogado en la responsabIlIdad de los mis-
mas, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro, que- se encuentra de mani· 
fiesta en 'la Secretaria"del Juzgado, donde se pueden 
examinar por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ello~ sin tener dererho a exigir 
ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Huerta con árboles frutales, agua de pie y 
alberca, al sitio de La Carrona, en támino de Segura 
de León; de cabida 16 áreas 14 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Frenegal de la Sierra al 
libro 31 de Segura de León. folio 111, finca 1.163, 
inscript"ión octava. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 363.150 
pesetas. 
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Rústica. La riuda propiedad de la finca denominada 
Matamoros, 'en término de Segura de león, con 
encinas. y olivos; de cabida 181 het:táreas 72 áreas. 
Inscrita en el Registro de la- Propiedad de Fregenal de 
la Sierra, libro 79 de Segura de león, folio 227, finca 
4.214, inscripción tercera. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 34.871.040 
pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
en rebeldía, de las fechas señaladas para las subastas. 

Dado en Bada.;Oz a 3 de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Inmaculada Suárez Barcena E-El 
Sccretario.-7.461·C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez- del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JUlgado se sigue procedi
miento de la Ley de 2 de diciembre de 1872, con el 
número 32411991, promovido por_el «Banco Hipote· 
cario de España, Sociedad Anónima», COntra don 
Jaime Montpart .Jane, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
sub{l.sta, d inmueble- que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audienc-ia de este 
Juzpdo en la fOflna siguiente: 

En primera subast"a el día II de noviembre pró
ximo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura 'de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.320.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematad~s 
los bienes en la primera, el dia 9 de-- diciembre 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. " 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día I3 de enCTo.de 1992 y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segund:::, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-N'o se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de subasta, .en primera ,ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros: 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig-. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos v la certificación del Registro a 
que se refiere la reglá 4.11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten- . 
diCndose que todo licitador acepta como _bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tilntc los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extincipn el 
prt:cio del remate. -

Bien objeto de subilsta 

Numero 2. Vivienda piso primerQJIuerta primera, 
con acceso por la escalera y ascensor comunes, sito en 
Grilnollers, avenida San Esteban, donde está scnalado 
con el número 64; tiene una superficie útil de 82 
metros 80 decimetros cuadrados más 10 metros 80 
decímetros 'éuadrados de' dos terrazas. antenor y 
pcist~rior. Consta de fC{:ibidor, paso,_ con1edor.estar, 
cocina, c~atro dormitorios, cuarto de baño, asco y dos 
terrazas, la posterior con layadero, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ~e Grano
lIers. tomo 1.422, libro 247 de Granollers, folio 69, 
tinca 21.818, ínst'ripción primera. 

Valorai.·ión: 7.320.000 pesetas. \ 

Dado en Barcelona a 6 de septiembre de 1991.-EI 
M.\gistrado:Juez.-EI Scrretario.-4.845-3. 

BOE núm. 253 

Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguidos ante este Juzgado con el número 
711/1990-2,a, promovidos por Josefa Scgarra Fortuny 
y Elíseo Folguera Altayo, y representados por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues Cloquell, 
contra las fincas especialmente hipotecadas por don 
Ramón Borras Tomasa. he ilcordado, por resolución 
dictada en el dia de la fecha. sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que a continuación se 
describirán. cuyo acto tendrá 'lugar en la Sa1a de 
Audiencia de este Juzgado,_ sito en via La~etana, 
nlimeto 10, 5.°, el próximo dia 22 de noviembre del 
prcseD1e año, a las doce horas .de ~u' mañana, cn 
primera subasta; de no haber postores. se senala una 
segunda -subasta para el próximo día 18 de diciembre 
del presente ano, a las doce horas de su mañana, y de 
no e)!,islir tampoco postores en la segunda, se señala 
una tercera 'subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
'Audiencia de este JU7,gado. el próximo dia 20 de 
enero de 1992, a las doce horas . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniéndOse a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración paclado; paTa la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán. 
los [iciladores consignar previamente en la Mesa del 
Juzg¡ldo o establecimicnto público destinado al efecto 
una-cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para c.:lda una de ellas. o del 
de la segunda .tratándose de la lercera. 

CuarlO.-Hasta la cek:bración de las respectivas 
subastas podrán hacerse pqsturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzg..1.do, junto 
a aquél, e~ importe de la 'consignación a- que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá haCerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto,-los autos y la certificación registral de 
cargas y'!1hima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anterior-es y los 
_ prcferCnles, si los hubiere, al credilo del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el remalarlte 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos~ SIO de~tinarse a su extincion el precio de! 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada eh la 
escritura de hipot('ca en la cantidad de: Primer [ate, 
3.910.000 pesetas; segundo lote. 2.040.000 pesetas. 

('aso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las sigu~entes: 

Primer lote.-Pieza de tierra campa situada en el 
termino de, Santa Margarita de Montbuy, conocida 
por ~(('amp de sobre lo Cami». de superficie un joma! 
dc mulos, poco más o menos, equivalente a 48 áreas 
96 ce~tiáreas, sobre parte de la cual hay connruida 
una casa. compuesta de planta b.:lja, un piso y desván, 
de cabida apro.\imada 90 metros cuadrados. Linda d 
conjunto: Este, con un camlOo; sur y oe5le. con las 
hcredades Milá y Vilaseca, y norte, con Martín 
Claramunt. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada. al tomo 649._libro 28 de Mombuy, folio 51, 
finca 80. inscripción 1 p. 

Scgundo lote.-Pieza de tierra situada en el tt'nnino 
de Sallla Margarita de Montbuy y partida «Camp de 
Sota lo Cami», de cabida dos jornales y. un v.cintiu
navo campo. y ml·dio jornal bosque, eqUIvalentes a 1 
hectárea 22 áreas 4S centiáreas. Lindante: Este y 
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norle, con ticrras de la heredad Vilaseca. que fueron 
de Eulalia Miqucl Vilascca; sur, con tierras de la 
heredad Milá. v oeste. con un camino. Inscrita en el 
Registro de la 'Propiedad de Igualada. al tomo 649, 
libro 28 de Montbuy, folio 26, finca 79, inscrip
ción l7.a 

Dado en Barcelona a 11 de septiembre de 1991.-EI 
Maglstrado-Juez. Francisco Javier Pereda Gámez.-EI 
Secretario.-2212-D. 

* 
Doña Sagrario Plaza O;;rvano. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su sedoda 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo PI de la Ley 
Hipotecaria. número 44/1 990-2.a, promovidos por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra la 
finca hipotecada por Domingo Rodríguez Fuste, en 
reclamación de cantidad, y como ampliació.o de los 
edictos publicados y para subsanación de la omisión 
sufrida. se hace constar Que la finca. objeto de subasta 
ha·sido valorada en la cantidad de 7.196.738 pesetas, 
siendo de la descripción siguiente: 

Urbana.-Elemento número 1, local comercial de la 
planta semisótano, sito en la casa número I de la calle 
letra «e», en el sector «Sinia- Morera», de la villa de 
Sitges, con una superficie útil de 67 metros 6 decimc
tros cuadrados, de la parte sur; lindante: Al norte. 
escalera y local de los sótanos, parte norte; al sur y al 
este, finca de los hermanos Gorgas Ferret;..al oeste, 
pasaje; por arriba, vivienda de la planta baja, primera 
puerta. Coeficiente: 8,05 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sitges, al tomo 644- del 
archivo, libro 146 de Sitges, folio.l3, finca 8.545. 

Dadp en Barcelona a 5 de octubre de 1991.-l,a 
Secretaria, Sagrario Plaza Golvano.-7,460-C. 

* 
Don Davi Sancho Serradilla, Oficial en funciones de 

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 43 de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que por el presente se hace publico 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 43 
de Barcelona, Que cumpliendo lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 449jI991_3.a, promovido por el 
Procurador don Jorge Manorell Puig, en representa
ción del ~Banc Catalá de Crédit, Sociedad Anónima», 
se saca a pUblica subasta por las veces' que se dirán y 
término de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don 10~ Bravo Llurba, 
que al tinal de este edicto se identifica condsamenlC. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 20 de 
noviembre de 1991, a las diez horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 19.095.ooo·pesetas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez el dia 20 
de diciembre de 1991, a las diez horas, con el tipo de 
-tasación de 75 por 100 de 'esta suma~ no habiendo 
postores de la misma. se senala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de enero de 1992, a las diez 
horos. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.095.000 pesetas, Que es el 
tipo pacta10 en la mel,cionada escritura en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su ca~, en cuanto a la tercera subaSl;t, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
. en todos los casos de concurrir como postor a las 
. sUQastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán con~¡gnar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
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una' cantidad igual por lo menos, al 20 por [00 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para la 
segu"nda subasta y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Terccra.-TOdas las posturas podr.in hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la- Mesa del Juzgad"O, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes- a:nte~iores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
tonlinuar:ln subsistentes, entendiéndose gue el rema
tante los acepta y Queda s.ubrogado en la responsabili
dad' de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

.Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hura constar que el rematante acepta las obligacion~ 
antes expresadas 'y, si no' las acepta, no le será 
admitida la proposición, tampoco se admi~irá la 
postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve. a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto sérviri, igualmente, para ta notifi
cación al deudor del triple señalamiento del lugar. dia 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

En1idad número veintiséis.-Piso primero, puerta 
segunda, en la tercera planta del edificio sito en esta 
ciudad, calle Urgel, número 41. Consta de recibidor, 
cuatro dormitorios, comedor. cocina, cuarto de baño 
y aseo. con una superficie de 110 metros 28 decíme
tros cuadrados. linda: Al fFente. rellano de escalera y 
patios de luces; izquierda. entrando, piso primero. 
puer1a primera; derecha, pi~ primero, puel:ta tercera; 
fondo, el chaflán formado por las calles Sepúlveda y 
Urge!; -encima. 'pisos segundo segunda y segundo 
tercera, y debajo, piso principal"pu.erta segunda. 

Coeficiente: 3,62 por 100. , -
Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 

numero 18 de los de Barcelona, al tomo 1.492, libro 
1.026, de la sección segunda, folio 30, finca numero 
54.0\ 3. inscripCión tercera. Inscrita, asimismo, la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
inscripción primera, de fecha 27 de enero de 1989, de 
la finca 4.548, continuadora de la registral 54.0\3, al 
folio 11, del tomo 1.858, 75 de la sección segunda C. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1991'.-EI 
Oficial en funciones, Oavi Sancho Serradi
lIa.-5.123-16. 

J FUENGIROLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Fuengirola (M<i.laga), 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo erñúmero 
.288j I 990, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Construcciones Jase Santiago García», repre
sentado por el Procurador señor Garda Bermúdez, 
contra «Rusell Foster Inversiones, Sociedad Anó
nima)), en los que. por proveido de esta fecha y a 
petición de la 'parte actora, he acordado sacar a 
pÚblica subasta. por primera, ~gunda y tercera vez, 
los bienes e:mbargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán: habiéndose señalado para los 
actos de remate los días 20 de noviembre, a las diez 
treinta horas, para la primera subasta; en caso de na 
existir postore~, el día 20 de diciembre, a las diez 
treinta horas, para la segunda, yen caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se señala el dja 20. de 
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enero. a las diez treinta horas. para la tercera subasta. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle La 
Noria. sin número. Palacio de Justicia. y el1. las qu.: 
regirán las siguientes 

Candiciones 

Primera.-SerVir<i. de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda. el tipo de la primera· con la.rebaja del.25 por 
100, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 
. Terccra.-Para tomar parte en la subasta, los Iicita
aores deberán consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en -el estableeilJliento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las éal'B3s o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecute 
continuarán subsistentes,entendiendose Que el..rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Fincas objeto de subasta 

Fincas sitas en término municipal de Mijas, sitio de 
Calahonda. complejo «La Orquídea de ealahonda !»," 
bloque G.2, apartame!lto número 5, tipo dúplex" que 
se desarrolla en planta segunda, por donde tiene su 
entrada. y planta tercera. Con una- superficie total 
construida de l58 metros 61 centimetros cuadrados, 
incluidos terraza y solárium. Inscrita al libro 322, 
folio 17, finca 23.604, inscripción primera. Valor: 
6.600.000 pesetas. 

Apartamento numero 6 del mismo tipo, caractcrís
Jicas y superficie Que el anterior. Inscrito al libro 322, 
folio"13. fmca 23.606, inscripción primera. Valor: 

. 6.600.000 pesetas. 
Apartamento numero l. IÍpoc. en planta baja, con 

una superficie de 83 metros 87 decímetros cuadrados, 
incluida terraza. Inscrito al libro 322, folio 9, (inca 
23.596, inscripción primera. Valor: 6.600.000 pesetas. 

Apartamento número .2 del mi~mo tipo, caracterís
ticas y superficie que el anterior. inscrito al libro 322, 
rolio- 11, finca 23.598, inscripción primera. Valor: 
6.600.000 pesetas. 

Apanamento número 3. del mismo tipo, caracterís
ticas y superficie que el anterior. Inscrito al libro 322. 
folio 13, finca 23.600, inscripción primera. Valor: 
6.600 000 pesetas_ B!oque a.3. 

Apartamento número 1, tIpO e, en planta baja, con 
una superficie de 83 metros 57 decimetros cuadrados. 
incluida terraza. Inscrito al libro 451, folio 177, finca 
32.983. inscripción primera. Valor: 6.600.000 pesetas. 

Apartamento.número 2, tipo e, de iguales caracte
risticas y superficie. fnscrito al libro 451, folio 178, 
finca 32.985, inscripción primera. Valor: 6.600.000 
pesetas. . 

Apartamento número 3, ídem al anterior. Inscrito 
al libro 451. folio t80, finca 32.987, 'inscripción 
primera. Valor: 6.600.000 pesetas. 

Apartamento numero 4 en planta primera, íd~m al 
anterior. Inscrito al libro 451. folio 182, finca 32.989, 
inscripción primera. Valor: 6.600.000 pesetas: 

Apartamento numero \, IÍDO, C, en planta baja. con 
una superficie de 8J metros 87 tkcimctros cuadrados, 
incluida terraza. Inscrito al libro 451, folio 188, finca 
32.995. inscripción primera. Valor. 6.600.000 pesetas. 

Apanamento número 2 en planta baja, de iguales 
caracter¡pticas y superlicie. Inscrito al libro 451. folio 
190, finen 3.2.997, inscripción primera. Valor: 
6.600.000 pc~etas. 

Apartamento número 3 cn planta primera, idem al 
anterior. Inscrito al libro 451, folio 192, finca 32.999. 
inscripción primera. Valor: 6.600.000 pesetas. 

Apartamento número 5 en planta segunda, ídem al 
anterior. Inscrit0.11 libro 451, rolio 196, finca 33.003, 
inscripción primera. Yalor. 6.600.000 pesetas . 

Vivienda unifamiliar adosada B-I en el conjunto A. 
Se desarrolla en plantas baja y alta, con superficie de 
148 metros 30 decímetros cuadrados, incluidos bal~ 
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eón, terraza y solarium. Inscrita al libro 319, folio 
148, finca 23.562.8, inscripción primera. Valor: 
11.800.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar adosada en el conjunto B. 
'tipo A. Se desarrolla en plantas baja y primera, con 
superficie de 108 mdros 76 decímetros cuadrados, 
incluidos porches, balcón. terraza y solárium. InM':rila 
al libro 319, folio 156 •. finca 23.570-8, inscripción 
primera. Valor: ,8.600.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar adosada en el conjunto B, 
tipo B. Se desarrolla en plantas baja y alta, con 
superficie de 148 metros 30 derimetros cuadrados, 
incluidos porches, balcón, terraza y solarium. Inscrita 
al libro 319, folio 158, finca 23.572·8, inscripción 
primera. Valor: 11.800.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar adosada B·O. Se desarrolla en 
plantas baja y alta, con superficie de 185 metros 
cuadrados. incluidos porches. balcones, terrazas y 
solárium. Inscnla al libro. 319, folio 166, finca 23.580-
B. inscripción primera. Valor: 14.000.000 de -pesetas. 

Vivienda unifamiliar en el complejo «La Orquídea 
de Cala honda lb). Se desarroJla en' plantas baja y alta, 
con superficie de 148 metros 30 decímetros cuadra
dos, incluidos porches, balcón, terraza y solárium. 
Inscrita al I1bro 419, folio 197, finca 30.422, inscrip
ción primera. Valor: 11.800.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar ídem a [a anterior. Inscrita al ' 
libro 419, folio 199, finca 30.424, inscripción primera. 
Valor: 11.800.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar ídem a la anterior. Inscrita al 
libro 4'19, folio 203, finca 30.428, inscripción primera. 
Valor: 11.800.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar ídem a la anterior. Inscrita al 
libro 419, folio 205, finca 30.432, inscripción primera. 
Valor:, 11.800.000 pesetas. _ 

Apartamento número 4, tipo C. en planta primera 
del edificio 0.4, con una superficie de 83 metros 57 
decímetros cuadrados., incluida terraza. Inscrito al 
libro 451, folio 194, finca 33.001, inscripción.primera. 

,Valor. 6.600.000 pesetas. 

Dado en fuengirola a 3 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.477-C. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jorge Luis Ferrer González. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 5 de los de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
proceso de cognición. bajo el número 263/1989. sobre 
reclamación de cantidad. a instancia de «(Parque del 
Genil. Sociedad Anónima», representado por el Pro
('urador <;eñor .Ig[esias Salazar. contra don José Fran
cisco Gurda Robles. que se encuentran en período de 
ejecución, y en los que se ha acordado 'Sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. y caso necesario. 
st'gunda y tercera vez, por término de veinte días, la 
siguiente finca: 

Piso en urbanización ~Nueva AndalUCía», de Mar
be[la (Málaga), «Residencial AI-Andalus»). portal 3, 
primero C. Tiene Una superficie útil de 85,34 metros 
cuadrados. 'Es VPO. Finca registrada en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella, numero 15.206, 
libro 188. folio 1. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

A cuyo fin se señala para que tenga lugar la primera 
subasta el día 20 de noviembre. a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el de valoración y no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En su caso, se seiiala para la segunda el próximo dia 
18 de'diciembre, a la misma hora y lugar, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoraci,jn. No admitien
dosc posturas inferiores al 50 por 100 de la valora
ción. 

Y, en su caso, se señala para la tercera subasta el dia 
15 de enero de 1992, a la misma hora y lugar. Sin 

sujeción a tipo. 
Los licitadores, para tomar p<lrtc eH la subasta, 

Jeberan depositar previamente, en [a forma estab[c
cida, el 20 por 100 de los tipos respet.·tiyos. Podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero. 
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Los titulas de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este JULgado para que puedan examinarlos los intere
sados en la subasta, debiendo los licitadores confor
marse con ellos. sin derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen~ 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, JOTEe Luis Ferrer González.-EI 
Secretario,-7.471-C. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace:: sáber que en este Juzgado se'sigue procedi
miento judicial SUl1lllrio de~ artículo 13\, de la ley 
Hipotecaria; níCmero 16/1988,'seguido a instancia de 
«Caja Rural Provincial de Huelva, Sociedad Coopera
¡¡va Andaluza de Crédito», representada por el Procu
rador señor Caballero DIIlZ, contra otros, y «Sociedad 
Agraria de Transformaciones SOLAGRü», e «Isleña 
de ,Pescados y Mariscos, Sociedad Anónima» 
(lSPEYMA), en ignorado paradero, en reclamación 
de 75.240.000 pesetas, y en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Tasación de costas y liquidación de intereses que 
practica el séñor Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Huelva en los autos de juicio 
sumario del articúlo 13I-de la ley Hipotecaria, 
número 16/1988, seguidos ante este Juzgado a instan
cia de Caja Rural Provincial de Huelya, contra doña 
Carolina Aguilera Cabeza y otros, a cuyo pago ha sido. 
condenada la parte demandada. 

Conceptos: 

Al Procurador sei'lor Cahallero Díaz, sus derechos 
s/arancel (6 por 100 IV A): 270.459 pesetas. 

Al mfsmo Procurador, por suplidos, segun just·ifi
cantes apOrtados: 191.365 pesetas. 

Alletrn.do señor Téllez; s/minuta: 3.799.273 pese
las. 

LiquidacióTi de intereses: El pactado en escritura 
hasta fecha adjudicación: 29.920.000 pesetas. 

Tolal: 34.181.097 -pesetas. 

, Importa la presente tasación de costas y liquidación 
de intereses la figurada c~ljdad de 34.181.097 pese-
las (s. e. u o.). . 

Dado en Huelva a 5 de sepliembre de 1991.-EI 
Scrretario.-5.015-3. 

LEGANES 

Edicto 

Par el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por la señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Lega.nes. qu't' en la 
Junta de acreedores. en el procedimiento de juicio 
univenal de concurso de don Eusebio Torres Ore
llana y dona Josefa Trujillo Oeampo en fecha 23 de 
scpticmbre de 1991. resultaron elellli!.os Síndicos don 
Juan Jose Bnllesteros Santos, doña Ana Justa Vicente 
Tornero y don Angel González Gadea, qUt:, prt:via 

. aceptación de su cargo y juramento o promesa de 
desempeñarlo bien y fielmente, fueron puestos en 
posesión del mismo. previniéndose que deberá 
haccrse entrega a los citados Síndicos de cuanto 
corresponda a los concursados don Eusebio Torres 
Orellana y dona Josefa Trujillo Ocampo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 
di-spul'sto en el artículo 1.217, párrafos segundo y 
tercero. de [a Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Leganés, 24 de septiembre de 1991.-La Maglstrada
JUl'z.-La Sccrctaria.-5.020-3. 
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LEON 

Edictos 

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia riúmero 2 de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 51/1988, se tramitan autos de tercería de dominio, 
promOVidoS por ·don Valentín Aldeano González. 
representado por el Procurador señor Garcia Burón, 
contra don José Luis Fernández González y don 
Tomás Aldeano González, sobre reclamación de 
116.586- pesetas del resto de la tasación de costas 
practicada y la de 200.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimicnto y por resoll,lción de eS,ta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describen al final; . 

Para el acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado las doce horas del día 22 de noviembre en la 
Sala de Audiencia de este' Juzgado, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que nQ se admitirán 
posturas que no cúbran, por lo menos. las dos terceras 
partes de la tasación; que no han sido presentados 
titulos de propiedad'y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto la certificación 
de cargas y autos en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores)' preferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción cl precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala vara el acto del remate de la segunda el día 20 
de diciembre. a las doce horas. en el mismo lugar y 
col'ldiciones que la anterior, con la rebaja del 25 
por 100; que no Se admitiran posturas que no cubran, 
por lo menos. las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada. • 

Asimismo, y de no existir licitadorc~ en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujt-ción 
a tipo, en la misma forma y lugar, seilalándosc para 
el aclo.del remate las doce horas del dia 20 de e.nero 
próximo, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca 53. Piso vivienda primero derecha. 
subiendo escalera, tipo G, sito en la segunda planta 
alta, primera de viviendas, del edificio en León, calle 
Covadonga, número 5, con acceso por la escalera de 
la derecha a la fachada, de i 73 mclru~ y 40 decíri1etr0S 
cuadrados de superficie construida, siendo la superfi
cie útil de 138 metros y 13 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de León, en la 
Sección 1.3 , tomo 1.830, libro 238, folio 4, finca 
18.388, inscripdóri 2.a . Valorada en la suma' 
de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en León a I de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Alberto Aharez Rodríguez.-EI Secreta
rio.-5.QO-I-3. 

* 
Doña María Dolores Gonzálcz Hernando. Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido, por vacante de su 
titular, 

Hace sáber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 71:!/1989. se tramitan autos de juicio t:jccutiyo. 
promovidos por ~Banco Pastor, Socicdad AnÓnim3)). 
Entidad representada por el Procurador señor Alvarcz 
Prida Camilo. contra don Marcelino González Pércz 
~ doña'María Teresa Redond:) Díez, veci.:os de León, 
sobre reclamación de 7.055.249 pesetas de principal y 
la de 2.055.249 pcsetas de principal, digo, para costas; 
en cuyo procedimiento. y por resolución de esta 
fecha. he acordado sacar a pública subasta por tercera 
vez, termino, de veinte días y sin sujeción a tipo. los 
bienes embargados a los demandados y que luego se 
r~lacionarán. 
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Para el acto del remate se han señalado las doce 
horas del día 29 de noviembre, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: previniéndo a los licitadores: Que 
para lomar parte deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efccto 
el 20 por 100 del valor cféctivo que sirva de tipo para 
la subasta: que no han sido presentados ¡itulos de 
propiédad y se anuncia la presente sin suplirlos. 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y ,lUios en Secretaria; que los bienes podrán ser 
adquiridos, y cedidos a un tercero; que las caTgas 
anteriores y preferentes al crédito del actor -si existie
ren- quedaran subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Derechos de arrendamiento y traspaso del local 
sito en la calle Señor de Bembibre, número 12, de 
León. actualmente dedicado a taller de chaPa y 
pintura. Se estima que el valor actual en el mercado 
de los derechos de arrendamiento y .lraspasO del 
mencionado local asciende a 850.000,pesetas: 

2. Vivienda unifamiliar. Compuesta-de planta 
baja y alta, en el pueblo de Santa Maria del Condado, 
Ayuntamiento de Vegas del Condado, al sitio de Mata 
Quintana; que consta de un-hall de entrada. cocina. 
comedor, cuarto de baño y dos dormitorios. La 
entrada se- efectila a través de una escalera exterior, 
que está orientada al lindero norte. En la planta alta 
existe construido un bals:ón -teraza-, que ocupa parte 
de la fachada principal y la lateral derecha. La 
superficie construida en cada planta es de 48 metros 
75 decímetros cuadrados, aproximadamente -6 
metros y 50 dedmetros de frente por 7 metros y SO 
decímetros de fond~, siendo la total superficie cons-. 
truida de 97 metros 50 decimetros cuadrados, aproxi
madamentc. Adosada sobre párte dellinde(o derecho 
de la ~ivienda se encl!entra construida una_ pequeña 
edificación de planta baja, destinada a cochera, Que 
tiene entrada para vehiculos al frente, y una peatonal 
por el lindero izquierdo de la misma. Ocupa una 
superficie de 31 metros SO decímetros cuadrados -3 
mctros SO decímetros de frente por 9 metros de 
fondo-o Las edificaciones están rodeadas por el resto 
del terreno destinado a huerta. La finca se encuentra 
cercada por el frente y fondo, por cuyos dos linderos 
tiene entradas con rejas de hierro y por los lateralC5 
con alambréra y sebe viva. Tiene acometidas de agua, 
dcsagues y electricidad. Las dos plantas de vivienda 
se encuentran comunicadas entre sí por medio de la 
es~alera exterior. Teniendo en cuenta el lipo de 
construcción de la vivienda. el estado actual de la 
misma, así como su situación. se estima Que su valor 
actual en el mercado ,es de 4.500.000 pesetas. 

Se hace constar Que la aprobación del remate. por 
lo que se refiere· a los derechos de arrendamiento y 
traspaso. quedará en su~penso para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de Arrendamientos Urba
nos. 

Dado.en León a 2 de octubre de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores González_ Hernando.-EI 
Secretano.-S.OO3-3. 

MADRID 

Edictos 

Dan Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este -Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 475/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espaiia .. Sociedad Anó"ima» contra 
doi'la Maria Luisa González Martinez y don Manuel 
Rodrígucz Galvez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 30 de 
encro de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de C5te Juzgado, por el tipo de 
3.48 lo 728 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró.~imo día 25 de junio de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para- la tercera subasta el próximo día 8 de 
octubre de 1992, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tIpO. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de· consignac-iones de este Juzgado, 
número 42()()()'9, abierta en el Banco Bilooo Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya. SS. de esta capital, 
presentando el rC5guardo 'de dicho ingreso, o consig-
nándolo en metálico en el Juzgado. . 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y Jiempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera· t 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del·tipo y la tercera Sera sin sujeción· a tipo o 
prC1:"io. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad' 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones'efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor post<lr, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo _ momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsigna_ 
·ciones'de los participa:ntC5 que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con· sus ofenas los precios de la 
sutlasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovethar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo -dia. 

Bien objeto..de subasta 

XVI. Número 17. Segundo piso VI. Vivienda tipo 
A de protección oficial de promoción privada del 
"dificio «Mediodía» .. sito en Benejuzar. calle en pro
)"ccto. sin numero, cuyo acceso lo tiene por el zaguán 
generakque desemboca en la calle. Mide una superfi
cie util de 80 metros 40 decímetros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias. linda. vista desde 
la calle en proyecto: Derecha, lá de tipo B; izquierda, 
calle de San Pedro, y fondo, Antonio Roca ~ases. 

Cuota: Se le asignó una cuota; en relación con el 
total valor del inmueble, de 2,087 por 100. 

Inscrita en iguales Registro. tomo y libro, folio ¡SI, 
finca número 3.750, inscripción primeIOL". 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», exp'ido el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mario 
López.-EI Secretario.-7.467-C -

* 
Dan Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número.32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid 
bajo el número 1.448/1990, instado por Banco Hipo-
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tecario de España contra don Antonio Garcia Agui
lem y doña Fmncisca Diaz Rul!, se ha acordado 
notificar y requerir a don Antonio Garda Aguilera y 
dona Francisca Diaz Rull para que. dentro del plazo 
de dos días. hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica. derivada del incumplimiento 
de la obligación asegurada con la hipoteca. 

y para caso de impago, se hace constar que las 
subastas de la linca ejecutada. sita en Madrid, caJ!e 
Orense, 66, piso 13. A. se celebrarán en este Juzgado, 
sito en Capitán Haya. nLimero 66, sexto. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.208. 715 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Antonio García ·Aguilera y doña Francisca Diaz 
Rull, libro el presenle para su publicación en el 
«BoleUn Oficial del Estado», en Madrid a 16 de abril 
de -t991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-5.oo6-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.048/1989, a instan
cia de «Landa-I, Sociedad Anónima», contra don 
Guillermo Siquier Alemany y doña Filomena Palo
mares Compañy, en tos cuales se ha acordado sacar a 
pLiblica subasta~ por lérmino de veinte dias, el bien 
que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 13 de 
enero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 22.500.000 pesetas. 

. Scgunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera. se ha seiialado para la segunda subasta el 
próximo dia 17 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
$Cñalado pam la tercera subasta el próximo dia 30 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Eh las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinia.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9. abierta eii el «Banco Bil
bao Vizcaya» (Capitán Haya. número 55) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingrcso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad .del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 

. puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. eQtendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y sin que pucda exigir ningún otro, y 
~lue las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actor. si los hubiere, continuarán 
SllbsistentC5 y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 

. necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ext-in
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en -calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el a<1ícu 
lo 131 de 1a ley Hipotecaria. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quierá de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, ·para el siguiente viernes hábil de la 
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semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, -o hubiese un número excesivo de 
subastas 'para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particIpantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacIón, y, en su caso, corno parte del precio de la 
ven!<l, 

Décima.-Si se hubi~re pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, . 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sir:vc como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamientos de las subastas. a los efectos del último 
pórrafo de la regla séptima del an.ículo,J31. 

. Bien obj~to ~e subasta 

Vivienda unifamiliar aislada y terreno .que consta 
de planta baja y planta de piso én la Urbanización 
«Bah ea Azul, Sociedad Anónima», procedente del 
predio La Torre, término de Lluchmayor. La planta 
baja ocupa una superficie construida de 128 metros, 
800 decímetros cuadrados, -aproximadamente, ac.ce
diendose a la viviendá en la planta baja a través de un 
porche de unos 17 metroS; 10 metros cuadrados, 
aproxim¡ldamente, y en planta de piso, ocupa una 
superficie de unos 95 metros, 23 decímetros cuadra~ 
dos, aproximadamente. Ambas plantas están comuni
cadas entre sí por medio de una escalera intenor. Se 
halla edificada sobre el solar número 96, de superfi
cie 670 metros cuadrados, estando el resto del solar 
no ocupado por la edificación destinado a zonas de 
paso y patio o jardín. Linda: Al frente, con la calle 
letra K; derechf!. entrando, solar. 97; izquierda:solar 
95, y f.:7'ldo, sOlar 81. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca al folio 144 del tomo 4.739, libro 629, finca 
núnH~ro 30.982: 

y para su publicación en el «Boletín Oficia~ del 
EstadO)~, libro el presente en Madrid a '16 de mayo de 
1991.-FJ Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-E1 
Secretario.-7.469..c. . 

* 
Don Juan V,ceda Ojeda, Magistrado-Ju~ del Juzgado 

de PrimClfllnstancia número 31 de los de Madrid, 

Hágo saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tiaJo el número 532/1991, a instan· 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por ct 
Procurador- don -Rafael Ortiz de ,Solórzano y Arbeli, 
contra «5RN Inmobiliaria. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por termino de veinte días. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 
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segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo- menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los sigme_ntes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3! de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Casti!la, 

- sin número, I!dificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000532/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en e! nu~eral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

·Cuarta.-Las.,posturas podrán' hacerse a calidad de 
cedel' el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y' plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y Ili certificación del Registro de 
la Propiedad a que se -refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley HipotC\aria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéTldose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 

'dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la_ subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participante~ a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor po~tor, la que se reservará en 
dep6sito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su casó, como parte del precia de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t_ambién podrán reservarse en depósito las consigna
cionC5 de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su-obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores ,y sie~pre poli e! orden de las ~ismas. 

Bien objeto de subasta 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias sub(lstas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del af1_ICU~O 131 de la Ley Hipotecaria, I 
conforme a, la~ siguientesfcchas y tipos de licitación: I 

Pnmera subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las' 
doce horas. Tipo de licitación: 28.000.000 de pesctas, 
sin que sea admisible postura inferior. . 

Vivienda unifamiliar designada con el numero 15 ' 
de la urbanización en término de Galapagar, proce
dente de la dehcsa denominada Peraleda Chica, 
perteneciente al grupo tercero, adosado por su lindero 
oeste con la vivienda número 14, La superficie de la 
parcela sobre la que esta construida es de 217 metros 
47 decímetros cuadrados, estando el restó de la 
superficie de la parcela destinado a jardín de caracter 
privativo de la vivienda, la superficie construida de la 
planta primera' o alta es de 50 metros '61 decimetros 
cuadrados, la superlicíe dl!l sótano l"sffi!'"20 metros 85 
decímetros- cuadrados y ademas tiene una planta 
abuhardlllada de 27 metros 79 decímetros cuadrados. 
Consta de la planta baja de salón, cocina, aseo, 
-distribuidor y escalera de acceso a la planta alta; fa 
planta alta consta de tres dormitorios. dos baños, 
distribuidor y escalera;' la planta abuhardillada de 
cscalera y estar, y la planta de SÓlano csta destinada 
a garaje y bodega. 'Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, causando la 
inscripción en el tomo 2.685, libro 243, folio 178, 
finca n:gislrnl 22.214. 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero.de J992,'a las 
doce horas. Tipo de licitación: 21.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura -inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1992. a las 
tren' treinla hqras. Sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Pars.. tomar p_arte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 

IJ;:ldo en Madrid a 24 de mayo de 1991.-EJ Magis.: 
trado-Jucz., Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-7.489-C. 
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Doña María Pilar Malina López. Secretaria del Juz
g<ldo de'Primera Instancia número 3 de Mad-rid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.250(1988 de registro, se sigue procedi
miento de sttuestro. a instanCIa de «Banco Hipoteca.' 
rio de España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Pinto Marabotto. contra las 
fincas que se diran. en reclamacIón de crédito hipote
cano. y de cuyos inmuebles son propietarios los 
demandados doña Remedios Palma Sanchez. don 
Antonio Pérez PCrez. don José L. Ortega lapcz, don 
Jase Recio Jiménc.z, 'doña 'Victoria- Olmo Moreno. 
don Manuel Minet Fernández. don Carlos Jimenez 
Portillo, don Manuel García Ortega. don Jo~e M. 
Percz Vega. doña Carmen Reyes Romero, don Juan 

-Villalba Sanchel. don Miguel A. Castillo Montes, don 
Francisco Vargas Tobar y don Emilio Pardo Duran: 
en cuyas actuaciOlles se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de quince días y precio 
de_ su avalúo, las siguient~s fincas: 

En Vélez (Málaga). calle Solea: bloquc 2, o limo
nar: 

Registral 45.041. Planta primera. 4. 32. Vivienda 
tipo K, situada en el frente izquierdo, entrando en el 
portal, de calle Soleá; con una superficie útil de ('9,99 
metros cuádrados, distribuidos en «hall», salón-come
dor, cocina, lavadero, pasillo, tres dormítori9s, cuarto 
de baño y terrazas. Inscrita en el Registro de la 
Propicdad de Vélcz (Malaga), tomo 8·n, libro 586, 
folio 43. 

Registral 45.063. Planta primera. 15.43. Vivienda 
tipo M, situada en el centro derecha, entrando en el 
portal, de call~ sin nombre; con una superficie util de 
66.86 metros cuadrados, distribuidos en «hall», pasi
llo comun, _saIÓn-comedor. tres dormitorios, cocina, 
lavadero. cuarto de baño 'f terraza. Inscrita en igual 
Registro, 'tomo y libro que la antcrior, folio 65. 

Registral 45.047. Planta primera. 7. 35. Vivienda 
lipo N, situada en el fondo izquierda, entrando en'él 
portal, cafle.Solea: que ocupa una superficie útil de 
65,31 metros cuadrados, distribuidos en «(hall», pasi
llo, salón-eomedor,_ tres dormitorios, cocina, lava~ 
dero, cua"rto de baño y terraza. Inscrita en igual 
Rcgistro; tomo y libro que anteriores, folio 49. 

Rcgistral 45.097. Planta segunda. 32.~. Vivienda 
tipo N. portal de calle' sin nombre, idéntica a la de la 
primcra planta, númcro 44 (o numero 35). Inscrita en 
igual Registro; tomo y libro que anteriores, folio 99. 

Registral 45.II.l Planta tercera. 40. 68. Vivienda 
tipo 0, portal de calle Solea, idéntica a la de la 
primcra' planta número 36: superficie útil de 65,31 
metros cuadrados, distribuidos en «halh~, pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, lavadero, 
cuarto de baño y terraza. Inscrita en igual Registro, 
tomo y libro- que anteriores, folio 115. 

Registral 45.145. Planta cuarta. 56. 84. Vivienáa 
tipo 0, portal dc calle Solea, idéntica a la, de la 
primera planta, número 36 (o numero 68). Inscrita en 
igual Rcgistro, tomo y libro que anteriores, folio 147. 

Inscrita la hIpoteca por la que se procedc a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro, tomo, 
lihro y folios reseñados anteriormente, inscripción 
s..-gunda. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de cste Juzgado, el próximo 27 de mayo 
de 1992, a las doce y diez horas, con arreglo a la 
sig).Hcntes condiciones: 

Primera.- El tipo del remate será de: 5.664.--100 
IX'setas, para la registral 45.04]: 5.412.400 pe~etas, 
para la registral 45.063, y 5.286.400 pesetas, para las 
registralcs 45.047, 45.097, 45.113 Y 45. 145; pactado en 
la' escritura de préstamo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
eantidnd. ' 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse ¡TI!\iamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento .destinado al cfecto, el 50 por 100 del 
tipo dd remate. . 

Tl!rcera,-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren r{'matantes y hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admllan SI! n:servará, a instancia-<kl acreedor, 
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a cf,,('los de que si el primer adjudicatario no cum~ 
plicsc sus obligaciones pueda aprobarse el n'mate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplido~ por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la SctTctnria de este Juzgado. debiendo confor
marsc con ellos, sin que tengan -derecho,los -li1;:itadorcs 
a exigir otros, 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y [os 
prcfercntC'5 -si 105 hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad ,de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. , . 

Sext.a.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un terecro. 

SCptima.-EI rema~nte habcl de consignar el resto 
· del prt:cio del remate-<lentro del termino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Oclava.-Para el supuesto de que res"ultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora. 
para que tenga lugar la segunda, d próximo _l4 de 
junio de 1992, a las doce y diez horas, en las mismas 
condic-iollcs Que la primera, excepto el lipo del 
remale, que sera del 75 por 100 del" de aquella: y, de 
raultar también desierta la segunda, se señala para que 
tenga lugar la terrer;l. sin ~jeción a tipo, et próximo 
9 de septiembre de 1992, a las diez y cincuenta horas, 
y con vigencia de las restantes condiciones señalada~ 
P.<Ira I~ segunda. . . 

y para general conocimiento, se expide el presente 
cn Madrid a 6 de junio de 1991.-la Secretaria, Maria 
Pilar Malina Lópcz.-7.463-C. - , 

* Don Enrique Marin l6pez, Magistrado-Juc; del Juz-
gado de Primera lnstancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen .autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 555/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
doña Julia Belloso Mira y don Pedro Pulido García; 
en 105 cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días. el bien que luego se dirá, 
cOn· las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para. que teñga lugar el 
remate,' en primera subasta,' el próximo día 23, de 
énero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
SaJa de Audiencia de este Jbzgado, por el tipo de 
5.325.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera,_ se ha señalado para la segunda subasta el 

· próximo día 27 de febrero de 1992. a Il!s doce horas 
de su mañana~ en 'la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por loo-dcl tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
mano de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 
'Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
cl 20 por 100 del precio tipo de !a subasta en la 
'Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz· 
gado número 420Q0..9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4010 (calle Capitán Haya, numero 
55, de esta capital), presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en -el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidas por las correspon
dientes cenificaciones registrales. obra~tes en autos. 

· de manifiesto en la Secretaría del JQzgado, para ql!c 
pl!cdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo IicitadCjlr los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn. 
tes al créditO' de la actora -si los hubiere- continuarán 

.~ 
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subsistentes v sin cancelar .. entendiéndose Que el 
adjudicatario 'Ios acepta y qucda subrogado en la 
Ifecesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas. en primera y 
segunda subasta. que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No~'ena.-Se de~olverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corrcsponda al mejor po~tor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedornasta 
el mismo momento de la celebra<;ión de la subasta, 
también podrán reserVarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubiercn cubierto coñ sus ofcrtas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no ·cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
. Undécima.-Todos los que como Iicitadorés partici· 

pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y ¡ravamenes que tenga la finca, 
subrogándose en la respo!lsabiJidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se ~raslada su celebra
ción. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese· un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Sita en calle Río Ebro, 33, primero, B. Parla. 
Número 3. Vi:vienda letra B. Situada en la primera 

planta aliada. . 
Inscrita en el tomo 1.611, libro 327. folio 217, finca 

número 25 . .621. 
Con acceso por el ponal conocido con el número I 

del bloque compuesto de tres portales. conocidos con 
los numeros 1, 2 y 3 de la calle Muñoz Grandes, sin 
número, de Parla. Tiene una superficie útil 8Proxi· 
mada -de 89 metros 92 decímetros cuadrados y 
construida de 108 metros 95 decímetroS cuadrados. 
Consta de vestíbulo, estar-come'dor, cuatro dormito
rios:. dos cuartos de baño, cocina con terraza tende· 
dero; tiene además otra tcrraza. linda: Por su frente, 
en linea quebrada. con rellano de eScalera. hueco de 
ascensor, vivienda letra C de su misma planta y resto 
de finca matriz; derecha, entrando, resto de finca 
matriz; izquierda. vivienda letra A de su misma 
planta, 'J fondo. con calle de su, situación. 

y para que conste y su publicáción en el «Boletín 
Oficial del Estado~, expido y firmo el presente en 
MadrLd a 31 de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez., 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-7.488.c. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojeda'. MágistradowJuez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 32 de 105 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial ley 
de 1 de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado de 
Primera Inslancia número 32 de Madrid. bajo el 
número 867/1991, instado por «Banco Hi\lQJ.CCario de 
España, Sociedad Anónima», contra Ignacio Puyama,s 
Reyes y otros. se ha acórdado notificar y requerir a 
dona Magdalena López García, don Manuel Rodri-., 
guez Cobor. don Ignacio Puyana Reyes y doña 
Amalia Garcia Carrasco para que. dentro del plazo de 
dos días. hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente ~~ in<:lica. denvada del incumplimiento 
de la obligaciÓfl asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
ascicnde a: Finca 14.669, 3.269.967 pesetas, y finca 
14.665.3.346.654 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
doña Magdalena López Garcia, don M!lnuel Rodri-
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gU('l Cobar, don Ignacio Puyana Reyes y- doña 
Amalia Garcia Carrasco. libro el presente, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en 
Madrid, a 2 de septiembre de 1991.-EI Magislra.do. 
Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5,022·3. 

* 
Don Juan U-croa Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de 105 ct~ Madrid, 

. Ha~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCIal sumano de la Ley de 2 de 
dicielllbre de 1872. baja _el número 2.299/1990, a, 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 

·Albito Martínez Diez, contra doña María Teresa 
Mainar Sopesans, don Manuel Clavería Osma, dona 
Maria Pilar Pérez Calvo, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 11 de 
noviembre'de 1991. a las diez dicz horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgadó, por 
el tipo de 7.228.400 pesetas por cada lote o finca (dos 
fincas). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 de diciembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mana na. en la Sala de Audiencia 
de.este Juzgado, con.la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audicncia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las do, 
terceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para tomar partc en cualquiera de las trcs 
subastas los licitadores deberán consignar previa

'mente él 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad cn la terccra 
subasta respecto al IÍP.O de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
. oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lantc deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado. número 41.000, de la agencia sita en plaza 
de Castilla. sin número, edificio (duzgados Instruc
ción y Penal». Numero de expediente o procedi
miento: 2459000000229990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-los titulas de propiedad dc los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eorrespon· 
dicntes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, en.tendiéndose que todo licitador los acepta 
como b:fstantes. sin Que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubicre, continuarán 
subsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
actjudicatano los acepta y q·ueda subrogado en la 
necesidad de sati<;facerlos. sin destinarse a su extil}o 
cLón el precio del rcmate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
_cerrado, y el rcmate podrá verificarse cn.calidad de 
ceder a terccro. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para d siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se de~'ol'verán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvO: la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. ) en- su caso como parte del ptecio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el ml~mo momentp de la celebración de la subasta. 
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tambien podrán reservarse en depósito las consigna~ 
'ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hu.bicrcn cubierto con sus_ ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rcrnate los 
aIras poslares. y siempre por el orden de [as1TIismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Calle Pablo Rujz Picasso, 
nlimero 6, piso 7.°, letra D, de Zaragoza. Tiene una 
ex.tensión superficial útil aproximada de 86,24 metros 
cuadrados. Le corresponde como anejos inseparables 
situados en la planta sótano del edifico una plaza de 
garaje, con una superficie u.ti.1 aproximada de 23,75 
metros cuadrados, sei'lalada a efectos de localización 
con el número 42 y un local para. cuarto trastero con 
una superficie útil aprmdmada de 3,42 metros cuadra
dos, señalado' con el número 26 de los locales destina
dos a cuartos trasteros que se encuentran ubicados 
con acceso por la casa letra H. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2de Zaragoza, al tomo 1.468, 

. folio 124, finca registral númerQ 35.292. 
Lote número 2. Calle Pablo Ruiz Picasso, número 

6, piso 1.0. letra B, de Zaragoza. Tiene una extensión 
superliciai útil aproximada de 86,24 metros cuadra
dos. Le corresponde como anejos inseparables una 
plaza ,de garaje.· can una extensión superficial útil 
aproximada de 23,75 metros cuadrados, señalada con 
el número 50, y un local para cuarto trastero, con una 
superficie útil aprOximada de 3,56 metros cuadrados, 
señalado <:oh el número 2 de los locales destinados a 
cuartos trasteros que se encuentran ubicados con 
'Deceso por la casa o portal letra 1. Inscrita en el 
mismo Registro que la anterior, al tomo 1.468, libro 

"621, sección tercera, folio 154, finca rt:gistral número 
35.312. ~ 

Madrid, 4 de sepüembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uccda Ojeda.-E1 Secrt:tario. 

Adición: Que se practica para hacer constar Que se 
excluya de la publicación el lote número 2, correspon
die'nle a la finca registral numero 35.312, por haber. 
'desistido la parte actora de la misma. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-7.083-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de. Madrid 
hajo ei numl!ro 514;1989, in~tado por Banco Hipote~ 

. cario de España contra don.Juan" Tomás Montesdeoca 
Quintana y otros, se ha acordado notificar y requerir 
a don Juan Romera Barcia para que, dentro del plazo 
de dos días, hagan efectiva la cantidad reclamada que 
scguidamente-se indica, derivada del incumplimic-nto, 
de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asci ... nde a 3.170.5.72 pesetas. 

y para Que sirva"de notificación y requerimiento a 
don Juan Romera Barcia, libro el presente para su 
publicación en el (Boletín Oficial 'del Estado», en 
Madrid a 16.de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda OJeda.-EI Secretario.-5.008-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
proceso sumario sobre hipoteca, según el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
número 1.461/1991, instado, por ~Uncfi, Sociedad 
AnónimID), representado por el Procurador don Emi
lio Garcia Guillen, contra don Patricio Y9n Otarola 
y dona Angtlica Marisol lbarra Ruz, se ha acordado 
notificar a los tenedores presentes o futuros de una 
obligación hipotecaria al portador de la serie A, 
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núrnero l.·por 3.000.000 de pesetas, de conformidad 
con lo establecido en la regla 5.3 del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en la calle 
Juan Ramón Jiménez, 8, apartamentos 601 y 603, 
de Mildrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 21.321.160 pesetas de principal y 
659.106 pesetas de intereses. 

y para que siria de notificación a los tenedores 
presentes o futuros de una obligación hipotecaria, Que 
anteriormente se indica, libro el presente en Madrid 
a 19 de septiembre de 1991. para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»,.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-S.012-3. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, bajo el 
número 733/1991, instado por ~Banco Hipotecario de 
Espana, Sociedad Anónima», contra don Víctor Pérez 
Pérez y otros. se ha acordado notificar y requerir a los 
posibles herederos o causahabientes de don Víctor 
Péfez Pérez para que, dentro del plazo de dos días, 
hagan efectiva la cantidad reclamada que seguida
mente se indica, derivada del incumplimiento de la 
obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.561.963 pesetas. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a 
los posibles herederos o causahabientes de don Victor 
Pérez Perez, libro el presente, para su publicación en 
el «BoleHn Oficial del EstadQ»), en Madrid. a 20 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas 
Uccda Ojcda.-El Sccrctaril?-5.021-3. 

* 
Por el presente y en virtud de proveído dictado por 

el ilustrísimo senor don Francisco Javier Puyol Mon
lero, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia numero 46 de esta capital, en autos dejuicio 
de menor cuantía, número 731f1990.-instados por la 
Procur.adora señora Rodríguez Puyol, en nombre y 
representación de don Santiago Sánehez Guadarrama 
y otros, contra doña Asundón Izeo Aguirre. doña 
Maria Carmen López Garcta. don José Luis Feman
dez Ortiz-y otros, se emplaza, por medio del presente, 
a jos demandados, dOna A!>unl.'iOn ILCO Aguirre, doña 

, María Carmen Lópcz Garda, don Jase Luis Fcrnán
dcz Ortiz. por ser deSCOnocido su domicilio, para que. 
dentro del término de diez días, comparezcan en Jos 
exprcsados autos. person:indose en forma, bajo aper
cibimiento de que, transcurrido dicho termino sin 
haberlo verificado, seran declarados en rebeldía y, en 
su cons('("ucnCla. les· parará el perjuicio a Que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a los 
demandados. doña Asunción ¡zco Aguirre, doña 
Maria Carmen Lópcz Garcia, don José.Luis Fernán
dez Ortiz. conforme a lo dispuesto en el articulo 269 
de la L ... y de Enjuiciamiento Civil. expido la presente 
para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su IOserción en el «Bcle.tín Oficial del 
EstadOl), que firmo en Madrid a 20 de septiembre de 
199 l.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Pu)'ol 

,Montero.-EI Secretario.-5.016-J. 

* 
Don Juan.Uceda Ojeda. Magistrado-J~ez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de diciembre de 1872, :.eguido en este Juzgado 
de Primera Instancia numero 32 ck Madrid, bajo el 
número 744/1989, instado por Banco Hipotel'ario de 
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España. contra don Carlos- Sanchis Barragan, doña 
Nuria .sabat Tobella y dona Manuela Pedro Grau, se 
ha aCOrdado notificar y requerir a dona Manuela 
Pedro Grau para que dentro del plazo de dos días 
haga efectiva la cantidad reclamada que seguidamente 
se indica. derivada del incumplimiento de la ob\iga~ 
ción asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1,322.879 pesetas. 

Primera subasta: 13 de enero de 1992. a las nueve 
treinta horas de su mañarm. 

Segunda subasta: 10 de febrero de 1992, a las diez 
cuarcnta horas de su mañana. 

Tercera subasta: 9 de marzo de 1992, a las nueve 
treinta horas de su '!Iañana. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a
doña Manuela Pedro Grau. libro el presente, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». en 
Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uce'aa Ojeda.-EI Sccretario.-5.010-3 . 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 124/1983, a instancia de Caja de Ahorros y' 
Monte de. Piedad de Madrid, contra «Fiprona, Socie~ 
dad Anónima», se ha acordado sacar a la venta la 
finca que después se describe en subasta pública. 
·Previnié,ndose a los licitadores: 

Que para celebrar la primera subasta se ha señalado 
el día 2 de diciembre, a las once horas, no admitién
dose posturas que no cubran el tipo de tasación que 
se indica al final de la descripción. 

En prevención de Que no hubiere "postor, se señala 
segunda subasta para el día IO"de enero de 1992, a las 
once horas, con el tipo rebajado e.n un 25 por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrara tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dla 11 de febrero de 1992, a las once horas. 

Todas en la Sala deAudiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta 2. a 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO, por· lo menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, ~n su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a dél artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en Secretaría, y se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. " 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Las fincas que a contlOuación se describen salen a 
subasta por el tipo de 2.500.000 pesetas todas y cada 
una de ellas, en un total de 48 lotes, senalados del 1 
al 48. 

Fincas de la urbanización FIPRONASA, situada en 
el término municipal de San Marlin de la Vega. al 
sitio de «El QuiñÓn», ho)' carretera de Ciempozuclos: 

Bloque numero 4: 

Lote 1. Finca número 57.-Piso bajo, letra A, 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocl1pa una superficie aproximada de 90 metros cua
drados. distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Derecha, entrando, con piso I"tra B 
de su planta portal y bloque; izquierda. enlrando,.con 
piso letra B de su planta, del portal y bloque 
numero 5; frente, por donde ticne su entrada, con 
portal de enlrada y patio de luces, y por el fondo, con 
resto de finca matriz. 

CUOta: 6,250.000 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.475, libro 67, folio 220, linea 

número 5.622. insc_ripeion La 
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Lote 2. Finca numero 58.-Piso bajo, letra D, 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie de 90 metros cuadrados, distri
buidos en varios compartimientos y servicios. Linda: 
Por la derecha, entrando, con piso letra A de su 
planta. del portal y bloque número 3; izquierda. 
entrando, con piso letra A de su planta, portal y 
bloque; frente. por donde tiene su entrada. con portal 
de entrada y cuarto de basura. y fondo, con resto de 
la finca matriz. 

Cuota: 6,250.000 por 100. 
Inscrito en cllomo 1.475, libro 67, folio 223, finca 

número 5.623. inscripción La 

Lote 3. Finca numero 59.-Piso bajo, letra C. 
situado en la planta baja o primera de construcción. ' 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua
drados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Poi la derecha, entrando, con piso 
letra D de su planta, portal y bloque; izquierda, 
entrando. con piso letra D de su planta y del portal 
y bloque numero 3; (rente, por donde tiene entrada, 
con ponal ~e entrada, hueco de ascenSor y patio de 
luces, y por el fondo. con resto de finca matriz. 

Cuota: 6,250.000 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.475, librO 61, folio 226. finca 

número 5.624, inscripción I.a 
.Lote 4. Finca número 60.-Piso bajo, letra D. 

situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 66 metros cua
drados. distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por su derecha, entrando, con cuarto 
de 'contadores y patio de luces; izquierda, entrando. 
con' resto de la finca matriz; fren'te, por donde tiene 
enlrada, con. J?Ortal de entrada. :1 fondo, con piso 
letra C de su planta'y del portal y bloque número. 5. 

Cuota: 4,583.~44 p'or 100. . ",' 
Inscrito en el tomo 1.475, libro 67, folio 229, finca 

numero 5.625, inscripción La .' 
Lote 5. Finca numero 6i.-Piso primero, letra A, 

situado en la planta primera o segunda de_ construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos_ en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Derecha. entrando, con piso letra B 
de su 'planta. porta] y bloque; izquierda, entrando, con 
piso letra B de su planta y del portal y bloque 
número 5; frente, por donde tiene entrada, con des
cansillo y hueco de escalera, y por el fondo, con resto 
de finca matriz. 

Cuota: 6,388.88S-por 100. 
Inscrito en el tomo 1.475, libro 67, folio 232. finca 

jlúmero 5.626. inscripción La 
Lote' 6. Finca núm¡;ro 62.-Piso primero, letra D, 

situado en la planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha. entrando, con piso 
letra Ade su planta y del portal y bloque número 3; 
izquierda. entrando, con piso letra A de su planta, 
portal y bloque; por el frente. por donde tiene su 
entrada, con descansj110 de escalera. y fondo, con 
resto de la finca matriz. 

Cuota: 6,388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.475, libro 67, folio 235. finca 

número 5.627, inscripción La 
Lote 7. -Fil).ca número 63.-Piso -primero, letra e, 

situado en la _planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aprolLimada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando, con piso 
letra D de su misma planta. portal y bloque; 
izquierda, entrando, con piso letra B del bloque 
número 3, asi como del mismo portal;' frente, por 
donde tiene entrada. con de!>Cansillo de escalera y 
ascensor y patio de luces, y por el fondo, con resto de 
la finca matriz. 

Cuota: 6,388.888 por lOO. 
Inscrito en el tomo 1.475. libro 67. folio 238, finca 

número 5.618, inscripción 1.a 

Lote 8. Finca número 64.-Piso pnmero, letra D, 
situado en la planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha. entrando, con piso 
letra C de su planta, del bloque y portal numero 5; 
izquierda, entrando, con piso letra C de su planta, 
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portal y bloque; frente. por donde tiene su entrada, 
con hueco de escalera y patio de luces. y por el fondo, 
con resto de finca matriz. 

Cuota: 6.388.888 por 100. 
[n$Crito en el tomo 1.475, libro 67, folio 241, finca 

numero 5.629, inscripción l.a 

Lote 9. Finca num,TO 65.-Piso segundo, letra A. 
situado en la planta segunda o tercera de construc
cion. 

Es idéntico en superficie. distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 61. 

Inscrito en el tOmo 1.475, libro 67. folio 244, finca 
número 5.630, insCripción La 

Lote 10. Finca número 66.-Piso segundo, letra B, 
situado en la planta segunda o' tercera de construc
ción. 

Es idéntico en superficie, -distribución, linderos y 
cuota- al correspondiente de la planta. primera, des
crito al número 62. 

Inscrito en el tomo 1.475, libro 67, folio 247, finca 
número 5.631, inscripción· I.a 

Lote 11. Finca número 67,-Piso segundo, letra C. 
situadQ en la planla segunda o tercera de construc-
ción. . ' 

Es idéntico en superficie, distribución. linderos y 
cuotá· al correspondiente de la plaltta primera, de5.
erito al número 63. 
. Inscrito en el tomo .1.487, libro 68, folio 1, finca 
número 5.632. 

lote 12. Finca número 68".-Piso segundo. letra D, 
situado en la' planta segunda o tercera de construc
ción. 

Es idéntico en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de, la planta, primera, des
crito al numero 64. 

Inscrito en' el tomo 1.487, libro 68, folio 4, finca 
número 5.633, inscripción I.a. 

Lote: 13. Fincá número 69.-Piso tercero, letra A., 
si.tuado en la planta tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie; distribución, linderos y 
cUota al correspondiente de 'la planta primera, des
crito al número 61. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 7, finca 
número 5.634. 

Lote 14. Finca número 70.-Piso tercero, letra a, 
situado en fa planta tercera o cuarta -dé construcción. 

Es idéntico_ en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 62. 

Inscrito en el tomo 1.487. libro 68, folio 1, finca 
número 5.635. 

l-ote 15. Finca número 71.-Piso tercero, letra C, 
situado en la planta tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera. des
critó al número 63. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 13. finca 
número 5.636. 

Lote 16. Finca número 72 . ..,Piso tercero, letra D, 
situado en la plarita tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie. distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al númCTo 6ft. 

Inscrito en el tomo 1.487. libro 68, folio 16, finca 
numero 5.637, inscripción La 

Bloque numero ?: 
Lote 17. Finca número 73.-Piso bajo, letra A, 

situado cn la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua~ 
drados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando, .con piso 
letra 8 de su planta, ponal y bloque; izquierda, 
entrando. con piso letra B de su planta. del bloque y 
portal número 6; frenttU..Por donde tiene entrada, con 
el portal de entrada y patio de luces, y fondo, con 
resto de finca matriz. 

Cuota: 6.250.000 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 19. finca 

número 5.638, inscripción' 1.8 

Lote 18. Finca número 74.-Piso bajo, letra B, 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua~ 
drados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando, con piso 
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letra A de su planta, del bloque y portal número ~: 
izquierda, entrando, con piso letra A de su planta, 
portal y bloque; frente, por donde tiene su entrada, 
con ponal de entrada y cuarto de basuras, y fondo, 
con resto de finca matriz. 

Cuota: 6.250.000 por 100. 
lnscrito en el tomo 1.487, libro 68. folio 22. finca 

número 5.639, inscripción l.a 

Lote 19. Finca número 75.-Piso bajo, letra C. 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua
drados. distribuidos en varios comp'artimientos y 
servi~ios. Linda: Por la derecha, entrando, con piso 
letra D de su planta. portal y bloque; izquierda, 
entrando, con piso letra D de su planta, del bloque y 
portal número 4; frente,"por donde tiene entrada, con 
hueco de ascensor y patio de luces, y fondo ... con finca 
de procedencia. 

Cuota: 6,250.000 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 25, finca 

nu.mero 5.640, inscripción La 

Lote 20. __ .Finca número 76.-Piso bajo., )etra e" 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie de 66 metros cuadrados, distri
buidos en varios compartimientos y servicios. Linda: 
Por la derecha, entrando. co-n cuarto de contadores y 
patio de luces; izquierda. entrando, con finca de igual 
procedencia; frenre, por donde tiene entrada con 
portal de entrada y fondo, con vivienda letra e de 
igual planta, bloque y portal numero 6, 

Cuota: 4,583.344 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487. libro 68, folio i8, finca 

número 5.641, inscripción 1. a 
Lote il. Finca número 77.-Piso primero, letra A, 

situado en la planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios com.partimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando, con piso 
letra B de su planta. portal y bloque; izquierda, 
,entrando, con piso'letra B de su planta, de,l bloque y 
ponar número '6; frente, por donde tiene entrada. con 
descansillo, escalera y hueco de escalera, y por el 
fondo, con finca de igual procedencia. 

Cuota: 6.388.888 por 100'-
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 31, finca 

número ~.642, inscripción l.a 

Lote 22. Finca número 78.-Piso primero, letra B, 
situado en la planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie de 92 metros cuadrados. 
distribuidos en v:lrios compartimientos y servicIOS. 
Linda: Por la derecha. entrando. con piso letra A de 
su planta, del bloque y portal numero 4; izquierda, 
entrando. con piso letra A de su planta, portal y 
bloque: frente-, por donde tiene entrada CEln dcscansi
Ita de esca!cra. y fondo. con finca de su procedencia. 

Cuota: 6,388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487. libro 68, folio 34, finca 

númerO 5.643, inscripción t,a 

Lote 23. Finca numero 79.-Piso primero, lelra C, 
situado en la planta' primera o segunda de construc· 
ción. Ocupa una superficie dc 91 mc-tros cuadrados, 
distribuidos en varios compartimientos y servicios. 
Linda: Por la derecha. entrando, 'con piso letra D de 
su planta, ponal y bloque; izquierda, con piso letra D 
de su planta y bloque y portal numero 4: frente. por 
donde -ticnc entrada, con dcscansillo de escalera, 
oscensor y palio de luces, y fondo, con finca de su 
procedencia. 

Cuota 6,388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487, litros 68, folio ji, finca 

5.M4, inscripción I.a -
Lote 24. Finca numero 80.-Piso primt.'ro . .!etra D, 

situodo I!n la planta primera o segunda de construc
ción, Ocupa una superficie de 92 metros cuadrados 
apro.>.:imadamcnlc. distribuidos en tarios comparti
mi"lltos y servicios. Lmda: Por la derecha. entrando, 
con piso letra C de, su planta, del bloque y panal 
numero 6; izquierda. entrando, con piso letra C de 
su planta y portal y bloque; frente, por donde tiene 
eDlrada. con descansillo de escalera y patio de luces. 
y fondo. con finca de su procedencia. 

Cuota: 6.388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1,487. libro 68. folio 46, finca 

numero 5.ó45, inscnpcióri l.~ 
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Lote 25. Finca numero 81.-Piso segundo. letra A, 
situado en la planta segunda o tercera de construc
ción, 

Es idenlÍco en superficie, -distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 77 .. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 43, fin~ 
número 5.646, inscripción La . 

Lote 26. Finca número 82.-Piso segundo. letra" B, 
situado en la planta- st:gunda o tercera de construc
ción. 

Es idenlico en superficie, distribución, lincleros y 
CUOla al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 78. 

lnscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 46. finca 
número 5.647, inscripción I.a 

Lote 27. Finca numero 83.-Piso segundo, letra e, 
situado en la planta segunda o tercera de construc
ción. 

Es idéntico en superficie, distribución, linderos y 
cuota al corrrspondiente de la planta primera, des
crito al número 79. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 49, finca 
número 5.648, inscripción P 

Lote 28. Finca número 84.-Piso segundo, letra D, 
situado en la planta segunda o tercera dt. coostruc- . 
ción. 

Es idé"ntico en superfi¡;:ie, Qjstribución~ lind'eros y 
cuota al corre~pondiente de la planta primera, des-
crito al número 80. ~ 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 52, finca 
número 5.649, inscripción La 

Lote 29. Finca' número -85.-Piso tercero, ,letra A, 
si1uado en la pla"'nla tercera o cuarta de construcción.· 

Es idéntico ·en superficie. distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito 51 numero 77. . 

Inscrito en eHomo 1.487. libro 68. folio 5S. finca 
número 5.650, inscripción .I.a 

Lote 30. Finca número .J!6.-Piso tercero, letra B, 
situado en la planta tercera o cuarta de eons.trucción_ 

Es idéntko 'en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la plant~ primef3, des-
crito al número 78. . . 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 58, finca 
número 5.651, inscripción l.a 

Lote 31. Finl:a número 87.-Piso tercero, letra C. 
situado en la planta tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie.' distribución. linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera: des
crito al número 79. 

Inscrito en el tomo 1~487, libro 68, folio 61, tinca 
número 5.652, inscripción I.a 

Lote 32. Finca número 88.-Piso tercero, letra D, 
&.ituado en la planta tercera <> cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera. des
crito al número 80. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 64, finca 
número 5.653. 

Bloque número 6: 

Lote 33. Finca número 89.-Piso bajo, letra A, 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua
drados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la'derecha, entrando, con piso 
letra B de su planta, portal y bloque; izquierda, con 
finca de su procedencia; frente, por dOnde tiene 
entrada. con portal de entrida y patio de luces. y 
fondo. con finca de su procedencia. 

Cuota: 6.250.000 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 67, finca 

número 5.654, inscripción I.a 
Lote 34. Finca número 9{).-Piso bajo, letra B, 

situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua
drados, distnbuidos en varios compartimienlos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando. con piso 
letra A dc su planta, del ponal y bloque numero 5; 
izquierda, can piso letra A de su planta. portal y 
blpque, por donde se entra; frcnte, por donde tiene 
entrada con panal de entrada y cuarto de basuras, y 
fondo, con finca de su procedencia. 

Cuota: 6,250.000 por 100. 
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Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 70. finca 
número 5.655. inscripción 1.3 

Lote 35. Finca número 91.-Piso bajo, letra C. 
situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una wperficic de 90 metros cuadrados aproxi
madamente. distribuidos en varios compartimientos 
y servicios. linda: Pór la derecha, entrando, con piso 
letra D de su planta. portal y bloque; izqUIerda. con 
piso letra O del bloque y portal número 5 de su 
misma planta; frente. por donde tiene entrada, con 
portal de entrada. hueco del ascensor y patio de luces, 
y por el fondo. con finca de su procedencia. 

Cuota: 6,150.000 por 100. 
Inscrito en el lomo 1.487, libro 68. folio 73, finca 

numero 5.656, inscripción l.a 
Lote 36. Finca. número 92.-Piso bajo, letra D. 

situado en la planta baja o primera de construcción. 
Ocupa una superficie aproximada de 66 metros cua
drados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando. con cuarto 
de contadores y patio; izquierda, con tinca de su 
procedencia; frente, por donde tiene su entrada, portae 
d.e entrad;t, y fondo, coI) finca de su misma proceden
C13. 

Cuota: 4,583.344 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, finca 

número 5.657, folio 76, inscripción La. . 
Lote 37. Finca número 93.-Piso primero. letra A, 

situado en la plania primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios compartim'ientos y 
servicios. Linda: Por la derecha. entrando, con piso 
letra D de su misma planta, bloque y portal; 
izquierda, t;ntrando. con finca de su misma proceden· 
cia: frente, por donde tiene entrada, con portal de 
entrada y escalera, y fondo, con finca de su misma 
procedencia. 

Cuota: 6,388.888 por 100. 
. Inscrito en el tomo 1.487, libro 68. folio 79, finca 
núme,ro 5.658, inscripción 1.3 

Lote 38. Finca número 94.-Pí's0 primero, letra B, 
situado en la planta primera o segunda de construc
ción. Ocupa una superficie aproximada de 92 rnl"tros 
cuadrados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, l"ntrando, con piso 
letra A de su misma planta, del bloque y portal 
númcro 4: izquierda, entrando, con el piso D de su 
¡.'llanta, bloque y portal: frente, por donde tiene su 
entrada, con portal de entrada, y fondo, con finca de 
su proccdcncia. 

Cuota: 6.388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.475, libro 68, folio 82, finca 

número 5.659, inscripción La 
Lote 39. Finca numero 95.-Piso primero, letra C, 

situado en la planta primera o segunda de construc
liún. Ocupa una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, distribuidos en varios compartimientos y 
servicios. Linda: Por la derecha, entrando, con el piso 
letra D de su planta, blo(IUe y portal: izquierda. 
entrando. con el piSO letra D de su planta, del bloque 
y portal numero 5; frente, por dende tiene entrada, 
con descansillo de escalera y ascensor, y fondo. con 
finca de su proced("ncia. 

. Cuota: 6.388.888 por 100. • 
InscrilO en el lomo 1.487, libro 68. folio 85, finca 

numero 5.660. inscripción 1.3 

lote 40. Finca número 96.-Piso primero, letra D, 
situado en la planta primera o segunda de construc"' 
clón. Ocupn una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrndos. distribuidos en varios compnrtimicntos y 
senicios. Linda: Por la derecha, entrandó. con finca 
de su proccdcncia; izquierda. entrando.). con piso 
letra C, de su misma planta. bloque y portal; frente, 
por dond~' tiene entradn, con hueco de la escalera y 
patio, y fondo, de' finca de su procedenCia. 

Cuota: 6.388.888 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.487. hbro 68, folio 88, finca 

numero 5.661. inscripción 1.3 

Lote 41. Finca número 97.-Piso segundo, letra A, 
situado en la plunta scgunda o terC("r3 de construc- . 
ción. 

Es idéntico en superficie, distnbución. linderos y 
r.:uOla al correspondicnte d~' la planta primera, des
crito al número 93. 

Inscrito en el lomo 1.487, libro 68, folio 91, finca 
numcro 5.662. mscripl.'ión P 
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Lote 42. Finca numero 98.-Piso segundo, letra B, 
situado en la planta segunda o tercera de construc
ción. 

Es idéntico en superficie, distribución. linderos' y 
cuota al correspondiente de la planta pnmera, des
crito al numero 94. 

Inscrito en el lomo 1.487, libro 68. folio 94, finca 
número 5.663, inscripción 1.3 

Lote 43. Finea número 99.-Piso segundo, letra C. 
situado en la planta scgunda o tercera de construc
ción. 

Es idéntico· en superficie. distribución. linderos y 
cuota al corrcspondiente de la planta primera, des
crito al numero 95. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 43, finca 
numero 5.664, inscripción La 

Lote 44. Finca número lDO.-Piso scgundo. letra D, 
situado en la p}¡inta scgunda o tercera de construc
ción. 

Es idéntico en superficie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 96: 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 100, finca 
número 5.665, iftscripción I.a 

Lote 45. Finca número IOI.-Piso tercero, letra A, 
situado en la planta tcrcera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superfu;ie, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des
crito al número 93. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, folio 103, finca 
numero 5.666. inscripción I.a 

Lote' 46. Finca numero, !02.-Piso tercero, letra B, 
situado en la planta tercera. o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie. distribución, linderos y 
cuota al corr.espondiente de la planta primera, des
crito al numero 94. 

Inscrito en el tomo 1.487, libro 68, foliO 106, finca 
número 5.667, inscripción l.u 

Lote 47. Finca numero !03.-Piso tercero, letra e, 
situado en la planta tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficie, distribución. linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera, des

- crito al númcro 95. 
Inscrito en el tomo 1.487, libro 68. folio 109, finca 

número 5.668, inscripción 1.3 

Lotc 48. Finca número 104.-Piso tercero, letra D, 
situado en la planta tercera o cuarta de construcción. 

Es idéntico en superficic, distribución, linderos y 
cuota al correspondiente de la planta primera. des-. 
c{ito al número 96. 

Inscrito en eI'tomo 1.487. libro 68, folio 112, finca 
numero 5.669, inscripción 1.3 

y sirva también el presente edicto de .notificación 
en forma del señalamiento de la subasta a la Entidad 
demandada «¡:!iprona. Sociedad Anónimól)). 

y para su publicación en el ~~Boktin Oficial del 
Estado». expido el presente edicto en Madrid a 24 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta_ 
ria.-7.475-C. 

* 
Don Manuel Cristóba.l Zurdo, Secretario del Juzgado 

dc Primera InstanCia numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.310;1987, se siguen autos de procedimiento judicial 
de sccu("stro y posesión interina dc finca hipotccada. 
a ipst;¡ncia de ((Banco Hipotccario de España, Socic
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco García Crespo, contra don Alfonso Ubcda 
A!ronso y otros. en 1M que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primcra, segunda y tercera vez, SI rucsc necesario, y 
por el término de quince días habiles y precio fijndo 
para ello en la escritura de hipoteca para la primcra. 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para La ·tercera, la finca que al final se 
describira. para cuyo acto sc han scñalado los siguicn
tes días: 

Priml:ra subasta: El día 14 d~ ncrvicmbre de 1991, 
a las dicz veinte horas. 

Segunda subasta: El día 12 de diciembre de 1991, a 
las doce cuarenta horas. 
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T erecra subasta: El día 16 de enero de 1992, a las 
once diez horas. 

Cond¡cion~ 

Primera.-Servirá de ¡ípo para la primera subasta la 
suma de 4.300.000 pesetas para cada una de las fincas; 
P."UU la segunda subasta, el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100. y la tercera, sin sujcóón a tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la misma es neeesa· 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza Castilla, 
edificio Juzgados. 

Tcrccra.-No se admitirán".posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado, coosig· 
nando previamente e! SO poi 100 del precio tipo de IIJ. 
subasta en:la cuenta provision'al de Consignaciones de 
ta Caja Postal de Ahorros. sita en el edificio de: los 
Juzgados de plaza Castilla (Madrid). 

Quin\a.-los autos)' la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articu~ 
lo 131 de la Ley' Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Sccretaf'Úl del'Juzgado para que puedan examinar~ 
los los que quieran tomar parte en la misma. previ
niéndose además Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Scxta.-Las cargas o" gravámenes anteriores y I,os 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor
eóntinuaran subsistenfes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su c:\tinción el 
precio del remate. __ 
. _SCplima,-EI remate podrá hacene en calidad de 
ceder a tercero. 

. Octa\'a.-Caso de suspendcrse las subastas scñalóldas 
por fuerza mayor, las -mismas se' celebrarán el 
siguiente jue .. es hábil a _su señalamiento, a la misma 
hom. 

. y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don· Alfonso Ubeda 
Alfonso, dona Elvira- Sáez Calatayud" don Alfonso 
Ubcda Sáez. doña Cannen Sáez Cálatayud y dona 
8autista AlcovCi Grau, a los fines de dar cumpli· 
miento a-lo e-stablecido en el artículo 131. regla 7.a, de 
la ley Hipotecaria. 

l. .o\partamenlO número 46 de orden. Vivienda en 
la primera planta alta. puerta 3, tipo C, con acceso por 
la escalera 3. con distribución propia para habitar. 
Ocupa una superficie construida de 108 metros 87 
dedmetros cuadrados. Inse'rita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente 3. al tomo 1.005, libro 80 de 
Alba!. folio 2:04, finca número 7.064, inscripción 
tercera. 

2. Apartamento numero 49 de orden. V¡"ienda en 
la s~-gunda planta alta. puerta 6. tipo B, con acceso por 
la escalera. 3, con distribución propia para habitar. 
Ocupa una superficie construida de \08 -m('tros 87 
dedm('tros cuadrados, útil de 88 metros 43 decime· 
tros cuadrados. Inscrita en el Registro; de la Propiedad 
de Torrente 3 al tomo 2:.006, libro- SO de Albal, folio 
113, finca número 7.'067, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 16 de scptiembre de 1991.-EI 
Secr"tario, Manuel Cnstóbal ZurdO.-4.999-3. 

* 
Por el presente y en virtud de proveido dictado por 

el ilustrísimo senor don Francisco Javier Pu)ol Mon
tero, Magistrado-luez titular del JUlgado de Primera 
Instancia número 46 de esta capital, en autos de juicio 
de m.enor C"uanlia numero 731/1990, instados por la 
Procumdora senara Rodríguez Puyol. en nombre y 
representación de don Santiago Sánchez Guadarrama 
y otros, contra don Adolfo Sanz Gonzalez y otros, se 
emplaza por medio del presente a los !1erederos de 
don Antonio Rabadán Manzaneque, por ser descono
cido su domicilio, para que dentro del termino de 
diel día_~ comparezca en los expresados. autos, persa-
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I 
nándose en forma. bajo apercibimiento de que, trans
curri'do .dichO término sin haberlo verifi~ado, serán 
dC'Clarados en rebeldía y. en su consecuenCia le parará 
el perjUicio a que hubiere lugar en derecho. 

f y para que sirva de emplazamiento en forma al 

I 

demandado, a los Ignorados herederos de don Anto· 
nio Rabadán Manzaneque. conforme ¡I_ lo dispuesto 
en el articulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
expido el presente para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su inserción en el ~Boletin 
Oficial del Estado», que firmo en Madrid a 30 de 
septiembre de I 991.-EI Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Puyol Montero.-EI Secretario.-S.0I4-3. 

* 
Doña María luz Reyes Gonlalo, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Primera InstanCia número 44 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen aulaS de juicio de extravío de título, bajo el 
numerO. 380/1991, a instancia de ~Banco Guipuz
coano. Sóeiedad Anónima», representado por el Pro
curador don lsacio Calleja Gm;:cía, ha dictado senten
cia, cuyo encabezamier).to y parte dispositiva son 
como sigue: 

&ntencia.-En Madrid a 13 de septiembre de _1991, 
doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magisuada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 44 de los de 
est~ capital, habiendo "Visto los presentes autos de 
extravío de_titulas, a instancia de "Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima", en representación del 
Procurador: de los -Tribunales don Isacio _Calleja 
Garcia, ,asistidcr-del Letrado don Juan Cremades 
Tudcla. . 

Fallo: Que débo declarar y declaro la amortización 
de la letra de cambio de la que queda hecha referencia 
en el fundamento -1 de esta ","SOlución, p"or lo que la 
mismól queda sin ef{'('to ni valor alguno, )' recono
ciendo el dere<:ho del denunciante, "Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónima"', a exigir el pago de su 
crédito en la fecha del vencimiento, todo ello sin 
pcljuicio de lb dispuesto en el artículo-19 de la dtada 
Ley Cambiaria y del Cheque, y sin hacer declaración 
sobre costas. , 
. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo.-La Magistrnda-Juez, María LlJ.z Reyes Gon
.:alo.». 

Expido el presente a fin de que se publique en el 
tablón de anuncios de este- Juzgado y en el ~~BoJctín 
Oficial del Estado», debiendo ser unido al procedi
miento un ejemplar. 

Dado en Madrid a 30 de'septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Maria _ Luz Reyes GonzaIO.-La 
Secretaria.-S:OI3·3. 

* 
Dona Teresa Dominguez Velaseo, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 1. 194/!986. a instancia de 
«BNP España. Sociedad Anónima». contra don Jase 
González Muñoz, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente: 

~(Senteneia.-En la ciudad de Madrid~ treinta y 
uno de mayo de mil novecientos ochenta y nucve.-EI 
ilustrísimo senor don Guillermo Sanchis Femández
Mens.1.que, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero cuatro de los de csta capital. ha 

~~:~~s .. ~~S;~~~::~~~:~~~~~oAe~~~~~:~:. ~~~~~v~: -1 
tada por la Procuradora doña Susana Yrazoqui Gon-I 
zález y dirigido por el Letrado don Lisardo Manín, 
contra don José GQnzález Muñoz, declarado en 
rebeldía: ~ I 

Fallo: Que-debo mandar y mando seguir adelante la .í 

ejecución despachada hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a don Jase González Muñoz, 
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y con su producto entero y cumplido pago a la parte 
actora de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 286.161 pesetas, importe del 
principal. comisión e intereses pactados hasta la fecha 
invocada. y además _al pago de los intereses de 
demora también- pactados y, las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, a contar desde su notificación. 

-\si por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su UOlón a los autos, lo pronu_ncio, 
mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación al demandado don 
Jo~é González Muñoz, que se encuentra en paradero 
desconocido, expido y firmo el presente en Madríd 
a I de octubre de 1991.-la Secretaria, Teresa Domin
guez Vclasco,-5.02J·3. 

* 
Don Enrique- Marín López, Magistrado-Juez del J uz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, ' 

Hace saber: Que en el procedimiento judiCial suma
rio hipotecario. articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
seguido ,n ~ste Juzgado de Primera Instancia numcro 
32: de Madrid con el numero 135/1990, instado-por 
Banco Espaftol de Crédito, representado por el Procu
rador don Carlos lbáñez de la Cadiniere, eontra don 
Jose Zafra Lafuente y doña Josefa Arnandis Bonafé, 
se na acordado notificar a don Dionisio Garda 
Ródcnas. en ignorado paradero. de conformidad con 
lo e,stablecido en la regla 5.a, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en I/A1gim.'t, 
partida' de la Font del Senor,- urbanización San 
Palrido 51, tierra secano en termino de L'Alcudia, 
partida del camino de Alberique. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 6.454.517 pesetas. 

y para que sirva de notificación a don Dionisia 
Garda Ródenas, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a I de 
octubre de 1991 r EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-5.007-3 . 

* 
Don Enrique Marin López. Magistradú-Jucz del Juz

g"do de Primera Instancia numero )2 de los de_ 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Pro 
sumario hipipotecario articulo 131 de la Ley Hipote-
caria, Seguido en cste Juzgado de Primera Instancia 
numero 32: de Madrid 'con el número 353/1991, 
instado por don Pedro lópcz Garda y otros. repre
sentados por la Procuradora dona Encarnación 
Alonso león, contra dona Rosa Maria Penuela del 
Ca'itillo de Mora) -otros, se ha acordado notificar a 
lus lcncdores presentes o futuros de una obligación 
hipotecaria al portador de 1,250.000 pesetas de la 
seric A, de conformidad .::on lo establecido en la regla 
5/ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La firica objeto de ejecución C5 la ~ita en Misericor
dia, ro, Fuentes de Cant)'os (Bada}oz). 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 7.800.000 pesetas de principal y 1.124.055 
pesetas de intereses. 

y para que sin'a de notificación a los tenedores 
presentes o futuros de una obligación hipotecaria al 
portador de '1.250.000 pesetas de la serie A, libro el 
prescnle, para su publicación en el «Boletín OfiCial 
dd Estado», en Madrid a t de octubre de 199J.-EI 
Magistrado-Jucz, Enrique Marin Lópcz.-EI Secreta_O 
rio.-5.017-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoteéaria. bajo el número 155/19-90, a instan
cia de ((Banco de Crédito A¡¡ricola, Sociedad Anó
nimal), representada por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra doña Maria Pilar Alvarez Alvarez. 
don Jose A. Rodríguez fuertes y doña María Concep. 
ción Gutiérrez González. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venia en pública suba$ta por término de 
veinte días. los bienes que al final del presente edicto 
se describirftn. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El" remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de diciembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación el reseñ'ado 
en cada uno de los lotes, sin que sea admisible postura 
inferior. ~ 

Segunda subasta: Fecha l5 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el indicado 
en cada uno de los lotes, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha"9 de febrero-de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte eilla subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcbenin consignar una cantidad igual, por)o menos. 
al 20 por 100 del.tipo señalado para la primera-y 
se8llnda subastas~ y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos~ al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 
. los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dcl" Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante !!Jeberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia númeto 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plala ,de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000025511990. En tal s'upuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hace-rSO"· posturas por 
esérito: en pliego cerrado, verificándose los .depósitos 
en cualquiera de las formas establccid.as en el numeral 

·antcrior. El escrito deberá contenernecesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura: 
- Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el rematt a- un tercero. cesión que deberá 
cf('"eluarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
aniculo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria estiÍn de manifiesto 
en Secrctaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. -

Se),la.-las cargas o gravámenes- anteriores y los 
preferemes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili- I 

dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematc. 

S¿'ptima.-Caso de que hubiere de Sl,Ispenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábit 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se-devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
.corrcsponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito corno gllrantía de! clmplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\-'enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momemo de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las c.onsignaw ¡. 

ciones de los partiCIpantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precIos de la 
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subasta. por si el primer adjudic:liario no cumpliese 
con su obligación y desea"ran-.aprovcchar el remate" los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

, Bienes objeto de subasta 

Lo.te primero: 
Tipo primera subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 5.250_000 pesetas. 
En Villapércz; concejo de Oviedo. 
l. Rústica a labor, prado, rozo y .pomarada, deno-- . 

minada H-ueno de Junto a Casa y Rivayo.,que ocupa 
una superficie de 70 áreas. Tiene enclavadas . las 
siguientes edificaciones: a) Na\-·e de: estructura metá
hca destfnada a la avicultura, de una sola planta .. 
de 96 metros de linea de fachada por 13 metros de 
fundo. o sea, una superficie de 1.248._metros, dentro 
de la cual existe una vivienda distribuida en cocina, 
tres dormitorios y baño. b) Nave de estructura meCá· 
lica. destinada a aviCultura" de una sola planta de 68 
m(!ros de linea de fachada por 12 metros 50 centíme
tros de fondo, o sea, una superficie de 850 metros., 
dentro de la. cual existe una viviellda distribuida en 
cocina. tres dormitorios y baño. 

Inscrita en el Registro-de la Propiedad de .Oviedo 
número-I, tomo 2.769, libro 2.024 de la Sección 4.a, 
folio 107; finca 1l.J83)nscripción 2.a 

- lote segundo: 
Tipo. primera subasta: 1.300.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 915.000 pesetas. 
En VilIapérez. concejo de Oviedo. 
¡.v. Rustica llamada Prado el Cabildo, a prado, 

de J6 áreas 40 centiáreas. ' 
Inscrita en el Registro de la Propiedad -de Oviedo 

nÚfrlcro 1, tomo 2.480, libro 1.758 de la Sección 4.a, 
fofio- 27, fin~ 5.207. inscripción 2.a 

Dado en Madrid. a 4 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda 0jeda.-ET Secreta-
rio.-7.490-C. \ 

* 
Don Enrique Marin López" Magislrado--Juez del Juz

gado de Primera Instancia' numero 32 de los de 
~ildrid, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo, 131 de la 
Ley Hipolecaria, bajo el número 365f1991, a instan
cia de la Caixa, contra «Textiles Fueriearral, Socie
dad_ Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta ei próximo día 28 de 
noviembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mai'lana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, par 
el tipo de 51.700.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de enero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dellÍpo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resulJ.are desierta- la segunda, se ha 
señarado para la tercera subasta, el próximo dia 13 de 
febrero,de 1992,'a las diez diez horas de Stl mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujedón 
a tipo~ . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el ~ de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dcbedn consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos' a 
licitación. calculándose eSla cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de Ií! segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.QOO.9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(C<lpitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el reSguardo del ingreso. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de 10:; inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaeiones_ registrales, obran tes en autos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriore!t y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere-. continuarán 
subsistentes y si cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la necesi
dad de satisfaccrlos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en .plicgo 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ... 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma horn,-para CI siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual· se hubiere- señalado la 
subasta suspendid'a, en el caso de ser feslÍvo el día de 
la celebración o hwbiese un número excesivo de 

. subastas -para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a 1a subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservadn en 
depósito como garantía del cumplimien,to de la obli
~ción .y, en su 'caso, como pane: del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en--dcpósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceplen y que 

-hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su opligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre pOr el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la tinca hi"potecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efcclos del"iJltimo 
párrafo.de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urb¡U1a. 3.-Vívienda llamada segundo izquierda, 
de la casa sita en la. calle Fuencarral, número 70, de 
esta capital. Tiene una -superficie aproximada de 250 
metros cuadmdos. Está situada'-en la planta segunda. 
linderos: Por su frente. entrando, con rellano de 
escalera, vj .... ienda derccha de esta planta, patio inte
rior-que nace de esta planta y local comercial de la 
planta segunda; derecha, con finca de San Mateo, 2 y 
4; izquierda; (;on calle Fuencarral, y fondo, con la 
finca de San Maleo, número 2. 

Se le asigna una cuota de panicipación de 5,9 
por 100. 

Titulo: Compra a doña Mercedes Biurrun Eraña, 
fl1ediante escritura otorgada ante mí. en él día de hoy. 

Registro: Pendiente de: inxripciór., es!:mdo inscrito 
su anlelílulo en el Registro de la Propiedad número 
28 de los de Madrid, al folio 5 del libro 2.429 del 
archivo, 571 de la Sc,ción Primera. finca número 
20.280, inscripción segunda, inscrípción cuarta de· 
hipoteca. 

Y ,para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el presente en 
Madrid -a 4 de octubre de 1991.-EI Magistrado-Jucz. 
Eruiqué Marin López.-El Secretario.-7.998-A. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los dc Madrid, 

Hago saber: QU( en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo IJI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 557/1991, a instan: 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
rcpresentada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra don Anto.nio López Herrera y dona 
Rosa Manteil López., en los cuales se ha acordado 
sacar a la v·cnta en pública subasta por término de 
veinte días. los bienes que al final del presente ediclO 
se describirán, bajo las ~iguicntcs condic,iones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultaneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
st'ptima dd articulo [JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fccl!as y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de febrero de 1992, a-las 
doce treinta, horas. Tipo de licitación: 7.314.522 
pesetas, sin que sea admisible prntura inferior. 

Scgunda subasta: Fecha 10 de marzo de 1992, a las 
dkz cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.485.892 
pesetas, sin que sea. admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de abril de [992, a las 
diez cuarenta hor<lS. Sin sujeción a tipo. 

• Segunda.-Para tomar parte en la subasta. Iodos los 
postores -3 excepción del acreedor dernandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
scgtmda subastas, y en la tercera una caníidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
segunda. 
_ Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
lanle deberá facilitar loS sigl:lientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado;. NUmero 41.000. en-la' plata de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción ¡ y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900CMXl00557jl991. En tal supue$to deberá acom
paruuse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
haMa su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El eSCrito deberá contener necesariamente la 

-aceptación expresa de las ·obligaciones consignadas en 
. la c~~dición seAta del- presente edicto, sin cuyo 

reqmslto no será admitida la- postura. ; 
.) Cuarta-Las --posturas podrán hacerse a .ealidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aUlas y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que s.e refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credilo del actor 
continuarán subsistentes, eniendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSPonsabili
dad de los mismos, sin. destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tráslada su celebración 
-a la misma hora::- para el siguiente viernes hábil, 
según la ·condicion primera de este edicto, la subasta 

. suspendida. -
Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los panicipantes a la subasta. salvo la, que 
corl\'sponda al mejor postor, la que. se reservará en 
depósito como garant .... del cumplimiento de la obli
gaCIón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Novena.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con ~us orenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no _cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Las Rozas,(Madrid), urbanización El Encinar, 
de Las Rozas, chalé 21: 

Finca 21. Vivienda unifamiliar, que se compone de 
planta de sótano con garaje y trastero, planta baja, 
('oh recibIdor, asco, un dormitorio, un comedor-estar 
y cocina; ~n el exterior, acceso, lavadero y POrche, 'y 
planta prtm~ra,_. con tres dormitorios, dos banas y 
terraza. Todas las plantas se comunican entre si, a 
través de una escalera intenor. Tiene una superlicie 
útil de 89 metros ochenta y nuc"e decímetros cuadra
dos; en el garaje, 25 metros 60 decímetros cuadrados 
y en el trastero, I3 metros 47 decímetros cuadrados: 
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y una superficie construida en planta baja de 61 
metros 2 decímetros cuadrados, en planta primera 56 
metros 39 decímetros cuadrados. Tiene un jardín de 
192 metros 4 decímetros cuadrados. Se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Las Rozas, 
al tomo 2.254, libro 268. folio 85, finca 14.970. 
inscrirx:ión z.a de hipoteca. 

Dado en Madrid, a 9 de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.476-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de· los de Madrid. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen aUlaS de . 
procedimiento- judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nú.mero 1.705/1990, a 
instancia -de ~8anco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
Ias lbáñe~ de la Cadiniere, contra «Club- Costa del 
Sol, Sociedad Anonima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta, por término de 
..-einte días, los bjenes que al final del presente- edicto 
se describirán, bajo las siguientes· " 

Condiciones 

Primera.:El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose· erectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fedras y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 21 de noviembre de 1991, 
a las diei diez horas. Tipo de licitación: El que se 
expresa para cada una de las fincas., sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 8 de enero de ·1992, a las 
tn .. "'CC horas. Tipo de licitación: El que se expresa pa.!!... 
cada una de las fincas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: S de febrero de 1992, a ¡as 
dicz.diez horas. Sin sujeción a lipa. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad Igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. -

Los depósitos deberán llevarse a cabo_en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dcberá facilitar los siguiente.s"datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3l dI! _Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Número 41.000, en la plaza de CastiIla, 
sin número, edificio Junados de Instrucción y 
Penal .. Número de expediente o procedimiento: 
~4590000001705/1990. En tal supuesto deberá aeom~ 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
h.,sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dépósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El ~rito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones cons.ignadas en 
la condidón sexta del presente edicto, ·sin cuyo 
rcquisiLo no será admitida l:a postura. 

. Cuarl-a.-Las pos-turas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto~ la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Le\" Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose quc todo lieila·dor acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prerercntes -si los hubiere-· al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el" rema
tante los !Jccpta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de 105 mismos. siQ destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' 

ScplÍma.-Caso de "que hubiere de suspenderse cual~ 
4uiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil. 
segun la condición primera de este edic.to, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán. las consignaCIones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
·\'enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta,_ 
también podrán rescrvarse en depósLto las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten -y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las misma~. 

Bienes objeto de subasta 

L Porción de terreno a los partidos de playas de 
la Butibamba y .cala del Moral, del termino municipal 
de Villa de f!4ijas (Málaga). C'ompr~nde una superficie 
de 5.900 m€:tros 20 decimetros cuadrados. ,Dentro de 
esta porción de terreno :se encuentra un edificio 
destinado a hotel d~ viajeros, que consta de una 
.planta baja; dos entreplantas y cuatros plantas de 
alzada. La superficie .edificada por planta es de 
709 metros cuadrados, :,1 el resto, hasta el total, están 
destinados ajardin y desahogo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas (Málaga), al tomo 1.225, 
libro 447, folio 74. finca registral número 5.968-N, 
inscripción 5 . .1 Tipo de subasta: En primera subasta, 

·100.350.000 pesetas, y en segunda subasta, 
75.262.500 pesetas. 

2. Franja de terreno en forma de trapecio; cuya 
base·mayor es una recta de 23,5 metros de longitud, 
paralela a· la parte de la fachada sur del h'Olcl, 
propiedad de «Construcciones Prado. Sociedad Anó
nima». Siendo la superficie de la finca· segr~ada y 
descrita de 458 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijas (Málaga), al 
tomo 1.225, libro 447, .folio 77, finca registral 
número 9.9J9·N, inscripción P Tipo de subasta: En 
primera subasta,. 5.575.000 pesetas, y en scgunda 
subasta, 4: 181.250 pesetas. _ ... 

3. Franja de terreno al partido de la c'ala del 
'Moral. del término municipal de la Villa de Mijas. su 
e.\tensiÓn superficial es de 425 metros t 5 decimetros 
wadrados. Inscrita en el Regi!.tro de la Propiedad de 
Mijas (Málaga). al tomo 1.225, libro 447, folio 79, 
linca registral número 8.421-N, inscripción J..l Tipo 
de subasta: En primera subasta, 5.575.000 pesetas, y 
en segunda subasta, 4.181.250 pcsetas. 

Dado en Madrid, a JO de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, .luan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.002·3. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.670/1989; a instan. 
cia de iiG. D. S. Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedád Anónim8)~. representada por la Procuradora 
doña Paz Sanlamaria Zapata, contra (¡Zambaigo, 
SQCledad Anónima), en los cuales ~ ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término de 
v,einte días. el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-f:1 remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simuháneo de las Ires primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licnación: 

Primera subasta: Fecha 19 de noviembre de 199-1 
a las-doce treinta horas. Tipo d~ licitación: 9.925.146 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de 1991, a 
las diez cuarenta homs. Tipo de lidtaeión: 7.443.860 
pesetas, sin que sea admisible postura ¡nferior. 

Tercera ~ubasta: Fecha 4 de febrero de) 992, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. - . 
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Segunda.":Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósítos debení.n llevarse a cabo en cuaJquier 
oficina d.el Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos: Ju~o de Primera 

_ Instancia número 31 de Madrid. ~uenta del Juz¡ado: 
Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin número, 
edificio Ju~os de Instrucción y Penal. Numero de 
expediente o procedimiento: 2459{XXXX)()1670/1989. En 
tal supuesto deberá ácompañarse el resguardo de 
ingreso cOrTe5pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ha,cerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
aRterior. El e~to deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta d'el presente ,edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a' calidad de 
. ceder el 'remate a un tercero, cesión - que deberá 

efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a (¡ue se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitadOr acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes" si los hubiere, al crédito del actor eonti~ 
noaran .subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos;sin destinaJ"5e a su extinCIón el precio del 
remate. . 

Séptima.-Casd de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres 5Ubastas~ se traslada su celebración. 
a la misma hará; para el siguiente viemes hábil, segün 
la condición primera de eflle edicto hi subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las cónsignaciones -efectua
das por los p<1rticipantes a la subasta, sal'vo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli-

_ ga~ión y, en" su caso, como parte del predo de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios dé la 
l>Ub':h¡a, por si .:,1 primer adjudiCatario na cü mplicsc 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de ras mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número sesenta y dos.-Vivienda en planta segunda 
con accc'só independiente mediante peatonales, zona 
ajardinada y escalera comunes. Se designa como 
vlvicnda 44 del conjunto ,(El Alcon>, en playas de 
Forndl ... ·Mcrcadal ¡Menorca). Consta de dos dormi· 
torios y otras dependencias y mide, 58 metros 5u 
decimetros cuadrados. más 6 metros 60 decímetros 
cuadrados de terran cubierta (en tOlal 65.10 metros 
cuadrados), Se encucntra inscrita en ("1 Registro de la 
Propiedad de Mahón. folio 89 del tomo 1.502, libre. 
J 5:! de Mercadal, finca númcro 6.892, lnscripción 
primer... -

Dado en Madrid a IS de 01.1uhre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OJetb .. -E1 Scrreta
rio.-S.l13-3. 

MURCIA 

Edictos 

Doña María Yolanda Pérez Vega, !>vfagistracta-Jucz 
del JUlgado n~mef(~ 2 de Murcia, 

Hace saber: 

~\Sentencia.-En la ciudad de Murcia. a 10 de ma)o 
de 19Y1.-VÍstos por mí, dona Elena :\Iolina Lahorda, 
¡vlagistrada-Juez del Juzgado d.:- Primcla In:.tanCia 
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número 2 de los de esta capital, los presentes autos de 
juicio ejecutivo 79S/1990, promovidos por "Banco de 
Santander. Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don José María Jiménez Cervantes Nico
lás y dirigido por el Letrado don Francisco Moreno 
Rodríguez, contra dona Juana Bayón Guijar y don 
Rafael Celma Cesari, en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que declarando bien despachada la ejecu
ción, debo mandar y mando que la misma siga 
adelante por todos sus trámites, recursos e instancias 
hasta hacer trance y remate de los bicnes embargados 
y dcmas que se embarguen de la propiedad de los 
deudores doña Juana Bayón Guijar y don Rafael 
Celma Cesari, y con su producto, cumplido y entero 
pago' al ejecutante, "Banco de Santander, Sociedad 
Anónima", de la cantidad de 1.073.584 pesetas, 
importe del principal reclamado, mas los intereses 
pactados desde la fecha de la certificación y de las 
costas causadas y que se causen hasta que se efectue 
dicho pago, a todo lo cual condeno expresamente a 
los demandadoS antes mencionados., a quienes por su 
rebeldía les será notificada esta sentencia en la fonna 
legal establecida, a no ser que por la actora se inste en 
tiempo la notificación personal . 

Así por -esta sentencia. lo pronuncio, mando y 
finno.)) 

Se le hace saber la presente por medio de edictos a 
doña Juana Bayón Guijar, estando en paradero desco
nOCido. 

Dado,en Murcia a 10 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez,· Maria Yolanda Pérez Vega.-EI, 

·Secretario.-S.009-3. 

* 
-Ban Pedro tópez Augúy, Magistrado-Juez de Pri-

mera lnstitncia número 6 de Murcia, 

- Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 392/1990, se tramitan aut05 de juiciO 
ejC"Cutivo. a instancia del ~(Banco de Murcia. Sociedad 
Anónima». n:prescntado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pércz Cerdan, contra la Mercantil 
• Frutas DelicLas, S. A. l.»; don José Antonio S<llva
dar Molina Pons y su esposa, doña Maria del Carmen 
Moreno Avilés; don Aurelio Molina Pons y su esposa, 
doña Maria del Pilar Yelo Péñalver, sobre reclama
ciÓn de 2.010.633 pesetas de prindpal, más otras 
700.000 pesetas presupuestadas para costas...l'. gastos, 
en los que por providenCia de esta· fccha se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
kl~-<:I" :.ubast ... pública. pOi términc Mbi! de veinte 
días, lQS bienes embargados a los dcmandado~ que al 
final se describirán. bajo las slgu¡ente~ condiciOnes: 

Pnmera.-Para el acto del remale se ha sl"fialado 13 
primera suba~ta el día 22 de noviembre de 1991, para 
la Segunda subasta el día-17 de d¡ciembre de 1991 y 
para la tert'era subasta el día 13 de enero de 1992, las 
que tcndrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Pa!aclO de JustICia, ronda de 
Garav, sin número, todas a las doce horas de su 
rmuiána. Si por causa de fuerz;)o mayor tU\'iera que 

1

, - ~uspcndersc ll_,gUna. de las e-onvocatorias de subasta. ~e 
cntendera 'iC"naJada su celt'braclón para ef dia habll 

I mmcdialo. a la misma hora. _ 

I 
Sl'l;unda.-PJra tomar parte en la subasta deberán 

los ]icl\¡¡dorcs consignar prcvlamente en la !Cucnta de 
I Con5Igna\:loJI":s de este Juzgado. ablcitaen d Banco 
I Hllbao-Vllca~a. su~'ursal Infante D. Juan r\lanud, 

I 
numero 30970000I703t.n. 90, en concepto de lianta el 
20 por IDO dd tIpo paclado. 

I Terccra.-No se admli,tan posturas (jU'" no cubran I las do~ terceras partes del precio que rija para esta 
I subasta. 
I Cuarta.-E1 remale podrá hacerse a calidad de ceder 

I 

I 

a Icrceros. 
Quinla.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 

las hubi.'re, al t'Tedito del actor continuaran subsisten· 
tes, eSllmando~c que el rematante las acepta y se 
subrúga en ellas. sin Que se d.:S1ine a su cXlincion el 
pn'l io que se obtenga en el remate. 
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Scxta.-El tipo de la primera subasta será la valora. 
dón de los bienes hecha por el Perito. para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de los bienes y la tercera 
subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta, 

l. local comercial tn la planta sótano de un 
edificio sito en Blanca, con fachada a la carretera de 
la Estación. partido del Rival de Abajo. De una 
superficie de 113 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
774, forio 1 SS, libro 80 de Blanca, finca nümero 7.996. 

Valorado a efectos de subasta en 2.200.000 pesetas. 
2. Local comercial en la planta sótano de un 

edificio sito en Blanca, con fachada a la carretera de 
la Estación, partido del Rival de Abajo. De una 

,superficie de 105 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
774, folio 155, libro gO de Blancá, finca número-7.997. 

Valorado -a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

3. Local comercial en la planta sótano de un 
edificio sito en Blanca. con fachada a la carretera de 
la Estación, partido del Rival de Abajo. De una 
superficie dc 107 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
774, folio 156, libro 80 de Blanca, finca nümero 7.998. 
, Valorado a efectos de subasta en 2.100.000 pesetas. 
4. Vivienda tipo G. en la planta segunda de un 

edificio sito en Blanca, con rachada principal a la calle 
de Sor Soledad. Ocupa una superfide cunsLruida de 
tOS' mctros y 44 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 712, folio SO, libro 77, finca número 7.551, 

Valorada a efectos de subasla en 2.300.000 pesetas. 
S. Una casa de tres plantas' en la calle de Rafael 

'Molina, número 3, de Blanca, que mide 8 metros de 
fachada por 14 de fondo. en planta baja. distribuida 
en varias de~ndencias y servicios. Inscrita al"tomo 
-814, folio 220, libro 80 de Blanca, finca número 5.263. 

Yalorada a efi.~tos de subasta en 2.4S0.000 [>Csetas. 
6. Una casa de tres plantas en la calle Rafael 

Molina, número S. de Blanca, con una superficie de 
45 metros y 60 decímetros cuadrados. Inscrita al 
lomo 814, folio 221, finca numero 2.073. 

Valorada a efectos de subasta en 1'.125.000 pesetas. 
7. En el término mUliicipal de Ricote, sitio del 

Paraje Alto de Dona Isabel, un trozo de tierra secano, 
de ,'abida 14 hectáreas 19 áreas y 86 centtareas. 
Inscrita al tomo 517, folio 1M, libro SI de Ricote, 
finca númcro 6.321. 

Valorada a efeclOs de suhasta, en 2.200.000 pesetas . 

Dado en Murcia a 10 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Joez, Pedro López Auguy.-EI Secreta~ 
rio.-5.000-3, 

.PALMA DE MALLORCA 

EdiLtDS 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 
dc Primera Instancia número 9 de ¡os de Palma de 
M:111orca. dictada con ~a fccha en antos 
numero S27/1991. sobre procedimiento judicial 
sumario. que, al amparo de 10 dispuesto en los 
articulos I ~9); ¡31 de la Ley HipotC"{'ari:t. ha prom()
vida la Caixa, Caja de Pcnsiones y de Ahorro de 
Barcelona, reprcsentada por el Procurador señor Bua· 
dc~, r("¡pecto de la deudora dona María de los Angdc':l 
Fermindez Valdclate, por el pre~ente se anuncia la 
venta en pública ~uhas¡~. por término de veinte días, 
de la finca que se dcsenh<' al final del rre~entc edlClo. 

L:l referida subasta tt'ndra lugar en la Sala dc 
.l,udi('ncia de eSle Juzgado de Prlmcra Instancia 
nilmero 9 de los de Palma, habiéndme señalado, para 
la 'primera ~ubasta, el día 28 d~' ,noviembre, a sus 
once horas. siti--iendo de tipo el precIO de 3valuQ 
fijado por las partes en la escritura dc dl'bitorio base 
dd procedimicnto, que fue la suma de 
S.:!OO.OOO pesetas. y én prevcnción de que en la 
misma no hubic'>C DO~lOr, se ha sena!ado, para la 
~'ekbracion de una sl'gunJa subasta, el dia 28 .de 
enero de 1991, a sus once horas. sirvi..:ndo de tipo el 
7S por 100 del tipo de la primera, e igU<llmcn¡e, para 
d supuesto d.: que no hubiera postor. se ha señalado 
para la cckbración de una terrcra subasta el día 10 de 
f.:brcro de 199~, a s¡is nueve treinta horas. sin SUJC

ción a tipo. 
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Se previene. asimismo. :r los ticitadores de las 
siguientes condiciones: . 1J 

Primera.-Que los postores. salvo el acreedor, debe
ran consignar en el Juzgado, o en el establecimiento 
dcstin;¡do al efecto. una cantidad. por lo menos. igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y. en su caso, de 
la s('gunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas. y ~n el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 minimo será sobre el tipo fijado sol:>re la segunda. 

Scgunda.-Que los "aulOs y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipo!('caria están de manifiesto en la Secrc\'lría 
de este Juzgado. 

Tcrce.ra.-Que se entenderá Que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravárñcnes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cóntinuaf:in subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preCio del remate. . 
Quin1a.~ue gesde la publicación del presente 

hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo. hacerse posturas por -eScrito e!t- pliego 
cerrad'o, depositando con ef mismo en el Juzgado el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon
diente en el cstablecimiento destinado a ello, siendo 

. éste la cuenta de depQsitos y -consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18-527-91, del Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las 'obli&Q;ciones anteriormente expresadas, conteo 
nidas en la regla 8,a del repetido artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá reálizarse en calidad de 
. ceder a tercero. ,..., 

En el caso- de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto, 

Descripción -de la finca 

NUmero 9 de orden,-Vivienda puerta primera, que 
tiene su acceso por el zaguán comun del inmuble, al 
que corresponde el numero 73 de la calle Coman
dante Gibert de la Cuesta, hoy 35, de esta ciudad. 
Unda: Por- frente. con. la- expresada calle; por la 
derecha, visto desde la calle, con finca de doña 
Catalina Montaner; por la izquierda, con la escalera y 
el piso segunda puerta de la misma planta~ fondo, con 
el vuelo qel patio posterior de la planta baja de la 
derecha, con la que linda también en pequeña parte 
por la izquierda; por la' parte inferior, con el piso 
tercero primera, número 7,de orden, y por la parte 
superior, con la azotea que le Queda inherente. La 
parte edificada mide unos 40 metros cuadmdos y con 
ht inclusión de la terraza -privativa que tiene en su 
parte anterior. En total, su superficie es de 56 metros 
cuadrados, aproximadamente. Tiene una cuota de 
copropi"edad del 9 por 100. 

Dado en Palma de Manaren a 5 de septiembre 
de 199'L-EI Magistrndo-Juez.-La Secretaria.-7.996-A. 

* 
El Magistrado-Juez dé! Juzgado de Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en es·te Juzgado de mi ca~o, bajo 
el numero 1.343jI990.2-Y, se siguen autos de juicio 
ejetutivo-otros tftulos, instados por el Procurador 
don Gabriel Duades Salom, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, contra 
doña Jacqueline Yvonne Edge y dÓn Mateo Martoren 
ColI, en reclamación de cantidad, en cuyas~ actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta. en primera y 
ptibnca subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados, don Mateo Martorell eoll y doña Jac· 
Queline Yvonne Edge: . 

Número 11 de orden.-Vivienda A en planta ter· 
cera, derecha, con acceso a través de la escalera y de 
los ascensores 1 y 2 del edificio. Ti.ene una superficie 
de unos 170 metros cuadrados y 17 metros cuadra-
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dos de porche. aproximadamente. Linda: Al frente de 
su entrada. con rellano y hueco de la e.$Calera de 
acceso de servicio y con zaguán de entrada, al que se 
accede por el ascensor numero 1; por la derecha, 
entrando, con vuelo de terreno comun; por fondo, 
con vudo de las terrazas inferiores con vista a la pista 
de tenis, -}' por la il'Quierda, entrando, con ,zona 
ajardinada comunitaria Y' vista al árca de piscma y 
solárium comunes; por la parte superior, con la 
vivienda cuana de la planta derecha, y·por la illferior, 
con la vivienda segunda. Inscrita en e[ Registro de la 
Propiedad a nomore del vendedor, tomo '1. 728, 
folio 125, libro 138 de Palma VII, finca 
número 6.810. Valorada en 14.170:000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en - la calle' General Riera, 
número 113, 1.0, d próximo_ dia 16 de enero 

- de "1991, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-H tipo del remate será de 
14.170.000 pesetas, sin que se: admitan' posturas que 
no cubran las dos tereeras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa de!.Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde, el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa.del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
'a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer :ldjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Septima.-las cargas y gravámen~s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
JCmatante los acepta 'i queda subrogado en la ~spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate: 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 14 de febrero de 1992, a la 
misma hora, en las 'mismas condiciones que la 
primera, exeepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercer.!., sin 
sujetión a tipo, el día 16 de marzo de 1992, también 
a la misma hora, rigiendo para misma las restantes 
condicione.s fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre 
de 199L-El Magistrado-Juez.-EI Secrctario,-7.997-A. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistradoo-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo." bajo 
el numero 1.059j1990-l, se siguen autoso, procedí. 
mient~ sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don José Francisco 
Ramis de Arcflor, en representación de «Banco Bil
bao Vizcaya.-Sodedad Anónima»-, contra doña Rosa· 
rio Ros Alonso y don Enrique Ho~cio plate Espoile, 
en reclamación de 6,40~.521 pesetas, en cuyas actua
dones se ha acordado sacar a la venta en primera' y 
publica subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de la valoración· estipulado- en la escritura de 
constitución de la hipoteca. la finca siguient~: 

Urbana: Pane determinada número 9 de orden, 
consistente en la vivienda sita en la octava planta del 
edificio, de superficie construida ,95 metros cuadra-
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d05. Se distribuye en estar-comedor, distribuidor, 
baño, asco, tres-dormitorios, cocina con galería poste· 
rior v dos terrazas en su parte delantera. linda, 
mira~do desde la calle Aragón: Por frente, con dicha 
calle: derecha, con finca que fue de María Vaquee 
izquierda, con otra de Pablo Sureda Nicolau, y fondo, 
con terrenos predio Son Sunerel. Ticné una cuota del 
10,~O por 100 y formá parte de un edificio sénalado 
con el ""ímero 63 de la calle Aragón, de esta CIudad. 
[nscrifa al folio 37 del tomo 2.036 del archivo, libro 
996 del Ayuntamiento de Palma I1I, finca numero 
57.832. 

Dicha finca esta tasada en 9.500.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado, sito en la calle 'General Riera, 113, ~I 
pró.'(imo dia 27 de febrero, a las once horas, con 
n-rreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto; y además se hace constar que los 
autos y la certificación del R,egistro de la Propiedad a 
Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de-la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de ' 
este Juzgado: que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que· las cargas o 
gravámenes anteriores y preferemes, si-las hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diendose que el-rematante las acepta y Queda subro- ... 
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti: . 
narse a su extinción el precio del remate. Debera 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubIere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilb"!-o-Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al ,numero de cuenta 045100018105990, 
para tomar pane en las mismas; en la tercera o 
ulteriores Que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en ellO 'por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas, desde su 
anuncio, hasta la celebración. podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate 11 un tercero. 

Para el. supuesto de Que resultare desiena la pri
mem subasta, se sena!a para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de marzo, a las onee horas,en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipó del remate, que ,será del 7S por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de abril, también a las once horas. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en l.l·finca 
hjpotccada conforme a los articulas 262 al 279 de la t 

Ley de Enjuiciamiento Civil, de no scr hallado en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el rema le. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de octubre de 
1991.-EI Magistrado, Francisco B. Ferrcr Pujol.-El 
Secrctario.-7:481-C. 

PON~EVEDRA 

Edicto 

Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de los 
de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de jui¡;io ejecutivo, bajo el numero 343/1990, a 
instancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», 
repre~entado por el Procurador señor Devesa, contra 
don Jase Entenza San tomé y doña Cándida San lomé 
Chap..'1a, sobre reclamación de cantidad, en cuantía 
de 289.296 pesetas. en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha ordenado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de v¡:inte días y 
precio de su valoración, el bien que al final se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Juslida. calle 
Salvador Moreno, sin numero, de esta ciudad. el dia 
23 de ,enero, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes que se resenan salen a pública 
subasta por el. tipo de tasación en Que han sido 
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valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tcrceras partes del avalúo. 

Scgundo.-Para poder lomar parte en la subasta, 
debcrtin los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta,. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

-Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria del 
Juzgado, acompafw,ndo el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se reliere el 
punto anterior. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta.-A instancia de la pane.,actora, se sacan los 
bienes a publica subasta sin suptír previamente la 
falla de tiJulos de propiedad. debiendo observarse lo 
prevenido en el articulo 140.5 del Reglamento Hipo
tecario, y que la, certificación de. cargas de dichos 
bienes se encuentra en la Secretaría del Juzgado, 
donde puede ser examinada por los, posibles licita
dores. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren,<luedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 en el 
precio de tasación, el día 20 de febrero de 19.92, a las 
Q.oce horas,.y, en su caso, para la tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de man;o de 1992, a las doce horas, 
en el mismo lugar señalado para la primera. 

Bien objeto de subasta 

El señor don Jose.Entenza Santomé y esposa son 
propietarios de la finca circundada de Rcgueiriño, de 
81 varas. equivalentes a 6 áreas 3 centiáreas, dedi
cada a l:lbradío y frutales, dentro de la cual.existe una 
casa formada por bajo anliguo." dcdicado a uso!> 
agrícolas, y piso moderno, de unos quince añOs. 
edificado sobre la -.:ieja, de una superficie aproximada 
de; 100 metros cuadrados. Tiene adosado un cuano 
dedicado a cocina. La casa. de cerramiento de ladrillo. 
enfoscado, sin pifnar, carpintería de aluminio y teja 
plana, se halla en buen estado de consen'ación. Linda: 
Nórte, muro propiedad de la finca y don Antonio 
Rodríguez; sur, circundado de doña María Riobo 
Gestido y herederos de doña JoSefa Gastido; este. 
dona María Riobo Gestido y portal de entrada. y 
oest .. , vallado de sostén de la tinca y don Luis 
San lomé y herederos de dona Josefa Gestido. 

Su valor. de acuerdo con la situación de la finca y 
estado de la casa, es de 8.103.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 
de !99J.-EI Magistrado-Juez. 
Oeampo.-7.468-C. 

16 de septiembre 
Juan Manuel Alfaya 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Sala
mnnca, 

Hace saber. Que con el número 70/1990 se trami
tan autos de juicio ejecutivo. promovidos por el 
Procurador Don Rafael Cuevas Castario. en nombre y 
representación del Fondo de Garantías de Depósitos 
en Cooperativas de Crédito, contra don Juan Vicente 
Barrueco y dona Ascensión Rodriguez Rodrfguez. en 
reclamación de 6.000.000 de pesetas de principal y 
6.000.000 de pesetas de intereses. costas'), gastos. 
cuyos autos se encucntran en ejecw.:ión ,de sentencia, 
y en los que, a instancia de la pane actora, se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera y pública 
suba~la termino de .veinte días, como de la propiedad 
dL' la parte demandada. los bienes embargados a la 
mi!>ma que al final se describirán, bajo las Siguientes 
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Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá l-ugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de diciembre 
proximo, a las once horas de su manana. 

Segunda.-Para tornar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efcctivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención que no hubiere postor_en la 
primera subasta se seriala para el remate de la 
segunda, por término- de veinte días. el dia 23 ,le" 
enero próximo. a las. once horas de su mañana, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, y no 
sé admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiere postores 
a la segunda subasta se señala para la terceTa el dia 20 
de febrero próximo, a las once homs de su mañana,. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, también. por 
t~rmino de veinte dias y sin sujeción a tipo; hacién
dose constar que para la aprobación del remate en la 
tercera subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamitnto Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuent,ran de m·aní
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, pira ~r 
examinados por cuantos lo deseen, y que las hipote
cas. censos, carga- y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinció'n el precio 
dd remate. . 

Bien que' se subasta 

Una parcela de terreno en el término municipal de 
Carbajosa de la Sagrnda, provincia de, Salamanca, 
pane del polígono industrial el Montavo, segunda 
fase, señalada' con el número 107-E en el plano 
parcelario del p'ian .parcial de ordenación del pólí
gano. 

Tiene una superficie aproximada de 513 metros y 
65 decímetros cuadrados, con unas pequeñas oficinas 
de unos 25 metros y un m.uelle de las mismas 
dimensiones. 

Inscrita ál torno ~982, libro 78, finca número 
L~91. 

Valorada en· 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 25" de septiembre de 
1991.-Juez.-EI Secretario.-7.459-C. 

SAN SEBASTIAN-

Edictos 

Don Inigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez del 
Jmgado de Pnmera Instancia número 4~de los de 
Donostia-San Sebaslian, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
749(1990, se tramila procedimiento de jukio ejecu
tno a instancia de «Banco de Santamir'r. Sociedad 
Anónima de Crédito»), contra herederos descon~idos 
de don José Luis MoradilJo Fernández, en el que por 
rcsolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. p{lr primera vez y término de veinte 
días. el bien que lul!'go se dirá. scnalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el díll IR de diciembre, a las nueve 
treinta horas, con las prewnciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas quc' no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
1.;1. subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de "este Juzgado en el «Banco Bil!:lao Vilcaya. 
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Sociedad Anónima»). numero 1855. una cantidad 
igual!por lo menos. al 20 POf 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año de! procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha!>ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dcpósito a que 
se ha hecho referencia. anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estaran de manifiesto 
en la Secretaria del J u2'gado. donde podián ser exami
nad~ entendiéndose que todo licitador acepta -como 
b..,stante la titu\¡ición existente y que las cargas 
antcriorcs y las preferentes -si las hubicre- quedarán 
subsist~'ntes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de'quc..no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de -una 
segunda:", el día 22 de enero de 1992, a las nueve 
treinta. horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO de! 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica
cióri las demás prevencioncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera, el día 21 de-febrero. a las 
nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción 'a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca-a subasta y su valor 

Local de planta baja, a 1 .. izquierda de la casa, hoy 
Tiú:-:!('ro 10, en la avenida de Mareola, polígono de las 
Agustinas, de Renteria. Inscrito al tomo 642, libro 
422. folio 148. finca 1O.t02. 

Tasado a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado' en Donostia-San Sebastián a 16 de septiem
brc de 1991.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-2.320-D. 

* 
Don lñlgo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 

Juzgado de Primera Instancia de Donostia-San 
Sahastiári, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 329/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de San Sabastián. contra- dona 

. Dolores Canaleja del Monte, don Baldomero :\ntonio 
Baeza Canaleja y doña Begoña Baeza Canaleja. en 
reclamación de crédito hipotccario, en el que, por 
resofución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se diran. sena!ándose. para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de diciembre. a 
las nueve treinta horas, con las prewnciones siguien_ 
tes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta y que es de 
39.875.000 pesetas. 

'Segundo,-Que los licitadores, para lOmar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de estc Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizea)a, 
Socicdad Anónima»). numcro 1855, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de Jos 
bil'ncs que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o chcques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarto.-En todas las sub'1SIas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán' h<N:crsc posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinlo.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecan;;! están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entcndicndose que todo licitador acepta 
como bastante la tilulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
cntcndicndosc que el rematante los acepta Y-Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subas la, se señala. para la celebración de una 
segunda. el día 17 de enero. a laS. nueve treinta. 
sirviendo de tipo el 75 del señalado para Ja primera 
subas!a. sienáo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. ", 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadol'es en la segunda subas!a. se Iscnala~ -para la 
celebración de una tercera, el dia 17 de febrero. a las 
nueve !reinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas aUuzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 

, hábil, a la misma hora, excep!uando los Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Iso 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Madrid, calle Solana, numero 1 (hoy Agustín 
Lara, (lumero 1). Finca numero 24, que es el piso 
segundo izquierda,' situado en la segunda planta, sin 
contar la baja ni el sótano. Superficie construida 
apro"imada de 243,15 metros cuadrados, y es del 

-tipo 7. Está distribuida en diferentes compartimentos 
y servicios. Linda, segün se entra al piso por su 
entrada principal: Al frente, meseta de planta, esca
lera, ascensor y patio Jardín de la comunidad; dere
cha, entrando, resto de la finca matriz y portal I de la 
casa número 2 de la calle de Riaza; izquierda, calle de 
la Solana,y fondo. resto de la finca matriz. Le corres
pon~e como anejo inseparable el cuarto trastero 
numero 23 y las plazas de apareamiento numeras 46 
y 47; todo ello situado en la planta de sótano del 
edificio. Se le asigna una cuota en el valor total del 
edilido y demenlOS comunes generales del 2,94 
por 100. Inscrita al tomo 964 del Archivo 182 de la 
Sección l.a. folio 154. finca numero 6.916, inscri~ 
ción 3.a 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de septiem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, lnigo Suárcz de 
Odriozola. -EI-Secretario.-2.321-D. 

* 
Dona Begoña Argal Lara. Magistrada-Juez accidental 

del Juzgi1do de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de San Sebastian, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, y con 
el número 93/1987. se tramitan autos de menor 
cU<1Otia. promovidos por don Arnaud Daubarede. 
representado por la Procuradora dona María Arán
zazu Urchl'gui Astiazarán. frente a don Jean Paul 
Pollnicre, rcpresenlado por el Procurador don Juan 
Carlos Fernándel Sán<:hez. en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia del día de ta 
fecha, he acordado sacar a la venta en tercera y última 
subasta, por !crmino de veinte días, el bien embar
gado, cuya resena se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de' la misma tendrá lugar ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en el Palacio de 
Justicia, planta segunda~ piso izquierda, de esta capi
lal, se ha señalado el próximo dia 25 de noviembre 
venidero, a las once horas de su mañana. 
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Primcro.-Por ser tercera subasta, sale s10 sUJcclón a 
tipo. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tl'rcero.-Que para lomar'parte en la subasta debe
r<in los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sito en la avenida de la Libertad. 
número 36. de esta capital, cuenta número 1846, una, 

- cantidad igual. por lo menos.. al 20 por 100 del tipo 
que sirve para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones que se de't'olverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corrcsponda al mejor postor. la l'ual se reserva
rá cn"depósito como garantía del cumplimiento de su 
oblig:¡ción-y, en su caso. como parte del precio de la 
venia, y" en su caw. lo previsto-en el artículo 1.500, 
párrafo -1°, de ~a Ley de Efl.iuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Caso de no poder celebrar una subasta por 
causas de fuerza mayor, la misma se celebraría al día 
siguiente, o sucesivos. excepto sábados y festivos. -

Inmueble objeto de' subasta 

La Duda- propiedad de cuarta parte indivisa de la 
finca rustica, casa unifamiliar, llamada «Villa 8ulera~ 
Urondo», sita en la carretera del Faro; en la inmediá~ 
ciones del caserío Gaztelu. de la ciudad de Fucnterra
bín. Consta de planta baja • .que ocupa una superficie 
de 250,71 metros cuadrados. distribuida en garajé y 
varias habitaciones, dependencias y servicios; una 
primera planta alta. que ocupa 155,55 metros cuadra
dos.. distribuida, asimismo, en diversas habitaciones, 
dependencias, servicios y desván bajo cubierta. Las 
plantas se comunican interiormente por medio de una 
escalera. Ocupa la casa un solar de 250,71, metros 
cuadrados. y está rodeada por el resto de terreno, 
destinado _a lonas de accesos y ajardinados, que ocupa 
una superficie de 2.049,29 metros cuadrados. Casa y 
terreno circundante constituyen una sola finca, de 
2.300 metros cuadrados. Finca numero 2.964. 
Tasada a efectos de subasta en la ,urna, de 
28.(J{XJ.OOO de pesetas, 

Dado en San Sebastián a 4 de octubre de t991.-La 
Magistrada-Juez, Begoña Argal -Lara.-La Secreta
ria.-7.485-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Ceres García. Juez titular del juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

H;:¡go saber. Que en pro.·idencía dictada en esta· 
rccha, en el juicio ejecutivo número 668/1990-A, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla. contra don Bcmabé Cortijo 
Merida y doña Dolores Gordillo Garrido, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta.' por termino de veinte días y con 
arreglo al tipo de tasación, el bien inmueble embar
gado :1. dichos demandados, que abajo se describirá. 

" Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este J uzg.1do e! día 20 de noviembre, y hora de las 
doce. 

En prevención de que no hubiere poslOres en la 
primcr.!. subasta, se senala para la segunda, por igual 
termino y con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasación. el día 20 de diciembre, y hora de las doce, 
en !;l Sala de ~udiencias de este Juzga~ 

Para el supuesto de que tampoco-hubiere postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera,. por 
igual término y sin sujeción, a tipo, el día 20 de ,enero 
Je 1992, )' hora dé las doce, en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado. 

Para lOmar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores. además de acreditar la personalidad, 
dcpositar en la Mesa del Juzgado, o en uno de los 
establecimientos destinados al efeclo el 20 por lOO, 
como mínimo, del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no ser.in admitidos, para tomar parte, en su caso, en 
la segunda y tercera subastas. los licitadores habrán de 
l'Onsignar 1'1 10 por 100 del tipo que sirve de base 
apara la segunda convocatoria. 
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Se advierte que no se admilir<in posturas que no 
cuf::lran las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta, que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros, que los aulaS se 
encuentran de manifiesto en Secretaria para su exa
men por los licitadores. entendiéndose que se confor
man con lo que de ellos resulta 'i subrogjndose los 
rematantes en las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, indicándóse que no se encuentran suplidos 
los lítulos de propiedad, y que podrán hacerse hasta 
la. fecha scilalada para la celebración, poslUras por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del referido 20 
por 100 o acompañando resguardo de haberse hecho 
en el establecimiento deslinado al efecto. 

·EI presente servirá como notificación a los deudo
res a los efectos prevenidos en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Fínca objeto de "la subasta 

Urbana;-Casa unifamiliar señalada con el numero 
49 de la calle Los Duendes, de Castilleja de la Cuesta 

,(Sevilla). Es dC;1 tipo J. Se compone de dos plantas, 
distribuidas: La baja en tertaza, vestíbulo, -estar
'comedor, cocina, despensa, aseo y patio, y la alta en 

'tres domitor~os, cuarto de bano, terraza y armario. La 
superficie total construida es-de 93 metros 22 decíme
tros cuadrados, adicionada en su patio posterior en 26 
metros y 25 decímetros cuadrados. Linda: Con la 
derecha- de su ent~da, con la casa numero 51 de la 
calle Los Duendes y en parte. con finca de las 
vendedoras; por la izquierda. con la casa número 47 
y L.1mbién en ~rte con finca de las vendedoras; y por 
el fondo, con olivar hoy de las v~ndcdoras: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nümero 7 de Sevilla. al 
tomo 201, libro 85 de Castilleja de la Cuesta, finca 
número 5.738. 

El imPorte de la tasación es de 7.457.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a I1 de septiembre de 1991.-EI 
Juez, Rafael Ceres García.-La Secretaria.-7.9~9-A. 

.. ' 

* 
Sevilla a 27 de septiembre de 1991.-0ada cuenta, 

por presentado el anterior escrito y documentos 
acompañados.. únanse a los autos de su razón. Como 
se solicita, prÜcédase al desglose de los documentos
solicitados, dejando testimonio de ellos en autos. 
~ tíene por solicita(j(l por el Procurador ~ñor 

Pérez Perera, en la representación que ostenta. el 
estado de suspensión de pagos de don José Fernández 
Zamorano, doña Angeles Portero Espejo, don Fran
cisco Jesús F<.'Tn.ll1de!. Zamorano y doña Concepción 
Gonzalez Verdejo. Se acuerda se queden intervenidas 
todas ías operaciones del "suspenso y a tal efecto se 
nombran Interventores judiciales a don Jase Antonio 
Amores Márquez y doña María del Rosario Sánchez 
de Medina Latorre. auditores -de cuentas, y al primer 
acrcedor de la liSia. Caja Provinci¡¡1 de Ahorros de 
Córdoba, librándose al efecto comunicación al señor 
Director de dicha Enlidad para que comunique a este 
Juzgado la persona que materialmente deba desempe
liar dicho cargo; haciendoles saber a los Inlcrventores 
su PlOmbramicnto y se requerirá de aceptación y 
juramento, ex.pidiendoles las correspondientes cre
denciales en-su momento, fijándose como 'retribución 
de los Interventores la cantidad de 7.000 pesetas 
diarias, sin perjuicio de ulterior liquidación conforme 
a las correspondientes normas colegiales. PUbliquese 
esla prc;lvidencia en cI-«Boletín Oficial del EstadOl>, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los 
periódicos de mayor difusión de la provincia, parn lo 
eua! se ex.pedirán los despachos necesarios que se 
ent'regarán al Procurador señor Perez Perera para su 
cumplimiento. Anótese esta resolución en el Registro 
Mcrcantil de la provincia y en los Registros de' la 
Propiedad de Aguilar de la Frontera y Montilla en la 
provincia de Córdoba y número 2 de Sevilla, para lo 
cual se expedi~n los mandamien~os necesarios que se 
entregarán al mcnconauo Procurador, así como en el 

. Registro Especial del Juzgado. 
Hagase saber a los Juzgados de Primera Instancia y 

de lo Social de esta capital, así como a los Juzgados 
de Primera Instancia números I y 5 de Córdoba. 
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Requierase a la parte ~ctom para que en el termmo 
de treinta días presente el Balance definitivo realizado 
bajo la inspección de los Interventores judiciales. 
Hágase saber esta providencia al Fondo de Garantía 
Salarial, a los efectos prevenidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.. mediante oficio por duplicado. 

Tengase por parte desde 'este momento en este 
expediente al Ministerio Fiscal. Se ronccde a los 
Intervc;ntores el termino de 60 dias para que presen
len el dictamen a que se refiere el articulo 8.0 de [a 
Ley, cuyo plazo empezará a contar a partir del de la 
presentación del Balance definitivo. 

Llbrense los oficios al ilustrísimo.señor Delegado 
de Hacienda de esta capital, a la Tesorería de dicha 
Delegación y al Delegado provincial de la Consejería 
de Hacienda de Sevilla. a fin, que se abstengan de 
despachar ejecución de embargo contra bienes de los 
citados suspensos. en tanto no se de por condusq el 
presente- expediente y a los acreedores queden en 
plena libertad para el ejercicio de- SU5 respe1.':tivas 
acciQtlcs, y derechos en su caso. 

Ext¡¿nd~se en los libros de contabilidad presenta
dos., al final del ultimo asiento y con el concurso di! 
los -Inlerventores, la diligencia ~ que se refiere el 
articulo de la Ley y, una vez hecho, devuélvanse af 
actor. 

Así lo acuerda. manda y firma su señoría, de 10 que. 
doy fe.-Sevilla, 27 de septiembre de 199I.-Ante mi, 
el Secretario.-5JI05-3. • 

* 
Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera instancia,numero 4 de Sevilla, 

Hago ,w.ber: Que en ~te Juzgado, y con el núme
ro 926/1986 MO, se siguen los autos de juicio ejecu
tivo, promovidos por '«Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Escribano de la Puerta, contra la eamara 
Agraria local de Carmona, don Alfonso Ybarra 
Hidálgo y don Manuel Higueras Miño, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en publica subasta, 
por ténnino de veinte dias, por primera, segunda o 
tercer.-t yez, en su caso, y sin Perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al final se 
dcscribt"n, bajo las siguientes condicioner 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de la manana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 9 de 
diciembre próximo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 7 
. de enero de 1992. 

La lercera, sin sujeción a tipo, el día 31 de enero 
de 1992, si en las anteriores no concume:"cn licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve·de base. yen 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del senalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en· sobre cerrado, pero consignando. al presen
tarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para· cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
POStu"ras que no cubran las dos terceras partes del tipo 
q¡ie sirva de base pra cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
. de manifiesto en Secretaria, a disposición de cuantas 

personas deseen examinarlos, debiendo éstos confor
ma~ con la titulación existente, al no haberse 
suplido los- titulas de propiedad y que las cargas y I 
gravámenes anteriores y preferentes, si,Jas hubiere. al I 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendlén-¡ 
dose que el rematante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti· 
n~rse a su extinción el precio del remate. 

Martes 22 octubre 1991 

Bienes que salen a subasta 

1. Chale situado en el kilómetro 508 de la carre
tera general de Madrid a Cádiz, en Carmona. de 
cabida 1.259 rnctros·cuadrados. Inscrito en el tomo 
S91 del Archivo. libro 496 de Carmona, al folio 69, 
finca numero 20.343. inscripciones I.a y 2.a Inscrita a 
nombre del demandado don Manuel Higueras Niño 
en el Registro de la Propiedad de Carruona. Valorado 
en 38.000.000 de pesetas. 

2. Numero 6. Piso letra B, en planta segunda del 
bloque de viviendas sito en Carmona, y en la calle 
. Castilla. sin numero. y a cuya piso se da acceso por 
la escalera principal del edificio y a la derecha de la 
misma. Tiene una superficie de 7~ metros 20 decíme-' 
tros cuadrados. Inscrito en el tomo 612 del Archivo, 
libro 515 de ese Ayuntamiento, 'al folio r, finca 
número 21 .. 539. inscripctón p, en 'Régimen de Pro
piedad Horizontal. inscrita a nombre de don Manuel 
Higueras Niño. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de octubre de 1991.-E1 Magis
trado-Juez. Antonio 'Salinas Yanes.-El Secreta· 
rio.-7.48)-C.· . 

TOLQSA _ 

Ed(cto 

En el expediente numero 359 del año 1989 que se 
tramita en este Juzgado número 2, sobre suspensión 
de pagos de la Empresa «Papelera del Leizarán, 
Sociedad Anónima»" con domicilio social en 
Andoaiñ, carretera del Leizarán, sin numero. dedi~ 
cada a la fabricación de papel. se ha dictado auto, que 
Iiteral,rnente se tr:anscribe a continuación, aprObando 
el convenio votado favorablemente por adhesionC! de 
los acreedores. -

AUTO 

En la villa de. Tolosa a 18 de septiembre de 199.1-
Dada cuenta y \ 

HECHOS 

Primero.-Por auto de fecha 21 de enero de 1991, 
recaído en las presentes actuaciones., se declar en 
estado de sus~nsión de pagos e insolvem;ia provisio
nal a la Mercantil «Paj>clera del Leizarán, Sociedad 
Anónima», al haber cumplido cuantos requisitos 
establece la Ley y en virtud de la demanda presentada 
en su nombre y representación por el Procurador de 
los Tribunales señor Garera del Cerro. sustituido 
posteriormente por la Procuradora doña Pilar Galana. 
En su parte dispositiva se adoptaban las medidas ¡nhe
rt:ntes a tal disposición y se señalaba para que tuviera 
lugar la Junta general de acreedores la audiencia del 
dia 14 de marzo de r991. 

Segundo.-Por auto de fecha 18 de junio de 1991 se 
aprobó la lista definitiva de acreedores de la suspensa 
en los mismos términos en que fue"formulada por los 
Interventores judiciales, l~ta definitiva de acreedores 
presentada sn el Juzgado el dia 6 de maria de 1991. 
De dicha lista definitiva de acreedores se desprendía 
que el importe total de los créditos reconocidos 
ascendía a la cantidad de 1.049.383.035 pesetas. 

Tercero.-Por auto de fecha 19 de febrcrode 1991 y 
a solicitud de la Entidad suspensa. se acordó la 
suspC"nsión definitiva de la Junta de acreedores que se 
había señalado para el día 14 de marzo de 1991, y se 
acordó que en 10 sucesivo el expediente..se acomodara 
el llamado procedimiento escrito, concediéndose a 
«Papelera dclLeizarán. Sociedad Anónima»"el plazo' 
de cuatro meses. contados a partir del día señalado 
para la celebración de la Junta general de acreedores 
para presentar en el Juzgado la proposición de come
nio y el voto de los acreedores respecto al mismo. 

Cuarto.-Con fecha 6 de marzo de 1991 la Mercántil 
suslxnsa presentó ante el Juzgado escrito. acompa~ 
nado del convenio propuesto por los acreedores don 
All'jandro Monfort Palacin, don Jase María Arruti 
Irigoyen. «Rol1ncros Bruck A. B.». «Modo Cell-Kraft A 
B.)), ~('jp Pulp Busines», Ascensio Indakoetxea Aran
goa. _ Idbérica de Talcos, Sociedad Anónima)), del 
tenor literal siguiente: 
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«Proposición de convenio que presentan los acree
dorcs Alejandro Monfort Paladn, don Luis Monfort 
Paladn, José Maria Arruti Irigoyen, "Rottneros 
Bruck A. 8.", "Modo Cell-Kraft A. 8.", "Cip Pulp 
Busines", Ascensio Indakoetxea Arangoa. "Ibérica de 
Talcos. Sociedad' Anónima", que ha sido aceptado 
por la Entidad suspensa. "Papelera del Leizarán. 
Sociedad Anónima", para ser propuesto para su 
aprobación a todos los acreedores incluidos en la lista 
definitiva obrante en el expediente número 359/1989 
de suspensión de pagos ·del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa . 

IY La Compañia mercantil "Papelera del Leiza-' 
rano Sociedad Anónima". es propietaria de todos los 
bienes muebles e inmuebles que figuran en el Balance 
definitivo. dictamen y lista definitiva elaborada por la 
intervención judicial obrante en el expediente 
numero 35911989 de suspensión de pagos del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa. 

2.° Que los dictados bienes inmuebles se encuen
tran gravados con las hipotecas y cargas a los que se 
hace rererenci" tanto en la demanda inicial del 
exPediente de suspensión de palJOS como en el dicta· 
men de la tntervención ju"dicial. 

3.° Todos los acreedores que figuran en la lisia 
definitiva, que ha sido elaborada por la intervención 
judicial, que no tengan el carácter de acreedonys 
preferentes o no ha}'an ejercitado el derecho de 
abstención percibirán, sin quita de sus créditos. los 
mismos en el plazo de once años, contados a partir de 
la fecha en que adquiera firmeza el auto de aproba
ción de este convenio. si el mismo fuese ratificado por 
acrcedorcs que representen sus créditos, el porcentaje 
al que hace referencia el articulo 18 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos, y de acuerdo con los sigu.ien-
les plazos y porcentajes: . 

a) Se establece un período de carencia de un año. 
b) Al finalizar cada uno de los restantes años los 

acreedore!j percibirán en cada uno d.e dichos plazos el 
10 por 100 de sus créditos. 

4.° los créditos apl~zados no devengarán interes 
alguno. . 

5.° "Papelera. del Leizarán, Sociedad Anónima", 
se reserva el derecho a anticipar los pagos a los que se 
hace rcferencia en la cláusula téreera del convenio, a 
todos los ac;reedores que figuran en la lista definitiva, 
en la misma proporción o cuantía. 

6.° Todos los :acreedores que durante' el periodo 
de vigencia de este convenía sigan suministrando 
materia prima a' la suspensa o colaboren en la marcha 
de la misma y que impliquen concesión de credito en 
cualquier fonna reconocida en derecho, podrán bene· 
ficiarsc de 10 acordado en el procedimiento de suspen
sión de P<fgOs mediante auto de fecha 4 de diciembre 
de 1989. cuyo texto literal es el siguiente: "Se autoriza 
a la Entidad suspensa para que pueda negociar con los 
diversos acreedores el descuento de papel comercial 
en las condiciones exigjdas con los mismos. y conce
derles hasta el máximo del 5 por 100 de retención 
para cuhrir deudas anteriores."" 

Andoain, 4 de- marzo de 1991. 
Quinto.-Por escrito de fecha 9 de julio de 1990 de 

la representación de la Mercantil suspensa. en unión 
de las di"ersas escrituras notariales y actas de las 
adhesiones al convenio propucstfl por los .acreedores. 
que se relacionan en el número anterior, se solicitó se 
dil·tara auto, mediante el cual se aprueba el convenio 
obrante en las actuaciones por s.uperar las adhesiones 
las tres cuartas partes del pasivo exigido por la Ley de 
Suspensión de Pagos. De dicho escrito y documentos 
que se_acompañaban se dio traslado a los Intervento
res para que emitieran el informe pertinente que 
evacuaron en "el sentido de que se dictara auto 
aprobando el convenio y, por tanto, el alzamiento del 
expediente de suspensión de pagos de "Papelera del 
Leizarán. Sociedad Anónima". 

&xto.-Contra el Convenio citado en el número 
cuatró no se ha presentado impugnación alguna. 

Séptimo.-En la tramitación del procedimiento se 
han observado todas las prescripciones legalc? . 

RAZONAMIENTOS ltJalDICOs 

Unico.-Conrorme ocurre en el presente caso, al 
sumar a su favor las cláusulas del convenio una de las 
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dos mayorías del capital previstas en el artículo 14 de de finca de la que ésta se segrega: sur. !o<;u!es números 
la Ley de 26 de julio de 1922. es procedente aprobarlo 1 y 2 de la división horizontal; este, de Salvador 
con arreglo al articulo 19 de la dtada Ley, y disponer Martí. y oeste. escalera B. Inscrita al tomo 1.145, folio 
Jo necesario para que tenga la debida publicidad. 71. finca 5.937. 

PARTE DISPOSITIVA' Valorada a efectos de su~sta en 3.291.480 pesetas.. 

En atencIón a todo lo expuesto, Se han senalado los días 20 de diciembre de 1991 
Decido: Apróbar el convenio votadó favorable- 21 de enero de 1992 y 18 de febrero de [992, a la~ 

mcnlc por adhesiones dc.los acreedores de la suspensa doce horas de su manana. para la primera, segunda y 
"Papckra del Leizarán, Sociedad Anónima", segun se tercera subasta, o al día siguiente, cuando' por causa 
transcribe en el hecho cuarto de esta resolución; no imputable a la- parte aClorn, no pudiere celebrarse 
hagasc publico mediante edictos que se fijen en el en el día señalado, sirvJendo de tipo la valoración en 
tablón de anundos de este Juzgado e inserten asi- _ la primera, el 75 por ,loo de tal valoración en la 
mismo en el «Boletín Oficial» de esta provincia, en el ,'segunda y celebrando la lercera sin sujeción a tipo; 
«Boklin Oficial del Estadolt y en el periódico en el debiendo los licitadores consignár en la cuenta 
que se publicó el auto de declaración de suspensión de numero 4441 del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
pagos. Expidase mandamiento por duplicado'- con Anónima. (urbana calle Colón. numero 39).' ecm 
transcripción de esta resolución para el Registro ¡ndicación del nume'ro y año del procedimiento, el 50 
Mercantil de esta provincia 'i diríjase igualmente por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
mandamiento al Registro de "la Propiedad de Tolosa dento del tipO de la segunda en la tercera, presen.~ 
a efectos de la cancelación de la anotación causada en tanda en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
m~ritos de este expediente; participese también ser admitidos como tales y guardando en su celebra-
mediante ofici~ la parte dispositiva de esta resolución ción el orden y prescripciones legales: 
a los demá'i Juz!Pldos de Primera Instancia de esta- Los autos y la certificación del Registro, 'a que se 
villa, así como a la" Audiencia Provincial de San refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
Scbastián; anótese en el Libro Especial de Suspensio- ria. se encuentran de manifiesto en la Secretaria. a 
nes de Pagos yt'Quiebras de este Juzgado; cese la disposición de los licitadores, que no podrán exigir 
intervención judicial de los negocios de la MeFi:antil otra titulación. 
suspensa y. por tanto, los Interventores nombrados en Las cargas y gravámenes anteriores y prefere-ntes al 
este expediente. don Javier Perez~Sorasu, don Ignacio crédito del actor continuarán subsistentes. sin desti-
María (rure Gorostegui y don J. M. Arruti Irigoyen, J;larse a su extir.ción el precio del remate, entendién-
que han ~·enido actuando en cuanto a las condiciones dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
anteriores, que serán sustituidas por las dei convenio en su responsabilidad. 
aprobado tan pronto como sea firme esta resolución' 
e~lréguense los despacho~ y edictos acordados expe~ Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1991.-EI 
dlf a la Procuradora senara Galarza para que cuide de Magistrado-Juez, Carlos Altarriba- Cano.-El Secreta-
su diligenciamiento, y poniendo en las actuaciones rio.-/,462-C. "-
certificación del mismo, incluyase ti presente auto en 
el libro de Sentencias .. 

. Asi lo -acuerda. manda y firma doña Virginia 
Vlllanueva Cabrer, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia rlumero 2 de Tolosa y su partido. Doy fe.-El 
Sccrelario.-Firmados.-Rubricados .• 

y para que cOMte yo_para hacerlo publico a los 
acreedores X demás personas a quienes' pudiera intere
sar, libro y firmo el pre'ienle en Tolosa a 25 de 
septiembre de 1991.-EI Secretario en funcio
nes.-5.019-3. 

V~LENCIA 

Edictos 

Don Carlos Altarriba Cano .. Magistrado-J uez del J uz
gado de Primera Instancia numero 3 _ de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en ~utos de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
numero 426/1991, promovidos por don José Luis 
Aranda Moltó, en nomore de Caja _de Ahorros de 
Valencia. contra, doña Dolores Bellvis Cerdá y don 
Alejandro ManslUa Martinez, se ha acordado sacar a 
la ven.a en publica subasta las fincas hipo.tecadas 
~iguientes: 

L ~umero 1. Local en planta baja, con fachadas 
al norte y oeste: susceptible de división en dos o más 
locales. tiene su Ílcceso por puertas a la calle de su 
situadón, a través de terrenos comunes de todo el 
cdificio: comprende superficie aproximada de 85 
metros cuadrados, y linda: Por frente y oeste. la 
cJm:l::ra, terrenos comunes w medio; derecha, 
entrando, local que se asignará el número 2' 
izquierda, terrenos de Salvador Marti, terrenos comu~ 
nes en medio. y fondo, local al que se asignará el 
numero,5. Inscrita al tomo 1.109, folio 135, finca 
4.923. 

Valorada a efectos de'subasta en 11.'777.328 pese
tas. 

2. N~mero S bis, Local en pianta baja, con 
fa_chada recayente al sur y con acceso' por las puertas 
dIrectas a la calle de su situación~ ,susceptible de 
dIvisión en dos o más local~s; comprende una superfi
cie de 3~ metros cuadrados, y linda: Por norte. resto 

* 
"Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 14 de Valen
cia, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 817/1991, se siguen autos de quiebra 
nccesaria. a instancias del Procurador don- anafre 
Marmane, en nombre y representación de la Entidad 
«Construcciones Cine, Sociedad Anónima», en -los 
que, por 'al;lto de fecha 17 de julio de 1991, se ha 
,declarado en estado legal dé quiebra a la Entidad 
(Señorío de Camarena, Sociedad Anónima», con 
do1hicilio social en calle Comedias. numero 8. de 
Valencia. habiéndose nombrado como comisario a 
don Vicenle Andreu, Fajardó, y depositario a don 
Gaspar Romero Aguilar, haciendo saber .que nadie 
haga pago ni entrega de cantidades a la Entidad 
Quebrada, bajo pena de quedar como no hecho pago 
legítimo, debiendo- hacerlo al depositario y requi. 
riendo a las personas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia de la Entidad quebrada para 
que lo manifiesten al señor comisario, bajo aparcibi
miento de ser considerados-cómplices de la quiebra. 

y para que sirva de conocimiento a todo el que 
pueda interesarle, libro 'i firmo el presente en Valen
oa a 16 de scptiembre de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Féli:t Blázquez Calzada.-EI Se.cr::tario.-5.024-10. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

-Don Fernando Cabarcos Caminal. Juez de Primera 
Instancia de esta dudad y su partido. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Lcy Hipoteca
ria numero 48 de 1991. proniovi~os por el Procura
dor don Amaldo Serrano Fcrnández, en nombre y 
represemacidn de don Jase Antonio Balsalobre Balsa
labre. mayor de edad, casado Abogado y vecino de 
~adrid. contra doña Emilia González y González de 
Jonte, mayor de edad, viuda, sus labores v ,ecina de 
esta ciudad,- sobre reclamación de un pré;tamo hipo
tecario, se ha acordado sacar en primera y publica 
subasta, por primera vez y término de v('inte días 
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hahilc". por precio pactado en la escntura de constitu
ción de hipoteca sobre la finca que despues se hará 
mención, habiéndose señalado el día 26 de noviembre 
próximo, a las doce horas de su manana, ante este 
Juzgado y 'iU Sala de Audiencia para que la referida 
subasta tenga lugar, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el prec'io 
de la escritura de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores. a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasla todos 
los licitadores consignarán previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento oportuno una cantidad 
igual al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se. admitirán posturas, y que podrán hacerse 
posturas en- pliegos cerrados. 

Tercera.-Que los aolos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifie'ito en 
la Secretaria de este Juzgado, y se entiende que todos 
los licitadores aceptan como bastante la titulación, y 
que r.ts cargas" y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
sl:lb.sistenles, entendiéndose que el rematante las 
nc¡;pta y queda subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cua'rta.-?ara el caso de que no concurran licitado
res, se señala para el dia 23 de diciembre próximo. a 
las doce ~oras de su mañana. para la segunda subasta, 
con rebaja del 2S por 100 del precio de la primera. 

Quinta.-Si tampoco concurriera licitador alguno. se 
señala una tereera subasta sin sujeción a tipo. para el 
día 22 de enero próximo,· a las doce lloras de su 
mañana, en'la Sala Audiencia de este Juzgado, cuyas 
subastas se celebrarán de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Hipotecaria. ' 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

'1. Tierra al sitio de las Canteras, "de caber 43 
fanegas, equivalentes a 27 hectáreas 69 áreas 1 centiá

. rea. Linda: Al esle, Salustiano Macias; a~ sur, herede
ros de Jiilario Felices y Joaquín Amador; al este, 
vereda de- ganados, de Cabeia de la Porra. y al norte. 
el Camino Real. Inscrita al tomo 744. folio 31, libro 
13, finca numero 780, 

2. Tierra al sitio de Vallejo de la Coronilla y 
Loma de los Perilluelos, de 50 fanegas o 32 hectáreas 
19 áreas 80 cenliáreas. Linda: Al norte, digo este, 
camino de Bienservida; al sur, tierra de herederos de 
Dcsiderio González Garcia; al oeste, Luis González y 
camino de Segura, y al norte, Luis Gonzá!cz, Angel 
García y otros. Inscrita al tomo 744, libro 13, folio 21, 
finca numero 775, ambas situadas en el término de 
Albaladejo. 

Se fija como valor de las fincas hipotecadas y para 
que sirva de. tipo en !as subastas anunciadas la 
cantidad de 4.55_0.000 pesetas para la finca descrita en 
primer lugar. Y la cantidad de 975,000 pesetas- para !a 
finca descrita en segundo lugar. 

Dado en Vil1anueva de los Infantes a27 do.; sep
tiembre de 1991.-El Magistr:ldo-jucz, Fcmando 
Cabareos Caminal.-EI Sccrctario.-7.484-C 

vrrORIA-GASTEIZ 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Yitoria-Gasteiz en el cxpedienr.e de 
suspensión de pagos 40/1991. promovido por el 
Procurador señor LT~torre Zubillaga, en representa
ción de, «Oper Coin, Sociedad AnónimU), domici
liada en la carret~ra de Gamarra Mayor, numero 10. 
de esta ciudad. por medio del presente edicto se hace 
público que por auto dictado el día 4 de octubre se ha 
declarado a «Opcr Coin, Sociedad Anónima»), en 
estado legal de suspensión de pagos, concept\clándo
sctc como de insolvencia provisional, por ser su 
acti\'o superior en 202.644.528 pesetas al pasivo, y 
asimismo se ha· acordado convocar y cllar a los 
acreedores del mencionado «Oper Coin, Sociedad 
Anónim:m, a Junta general. que tendd lugar en la 
Sala Audiencia de est: Juzgado, el dia ~8 de noviem-. 

, 
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bre, a las diez horas, con la prevención a los mismos 
de que podr:in concurrir personalmente o por medio 
de representante con pOder suficiente para ello y con 
el titulo justificativo de su credito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado el dicta
men de los- interventores y demás documentación 
establcóda en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las copias o nolas que estimen 
oportunas. 

y para Que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas -a quienes pueda interesar, así como 
para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, libro y firmo el presente en Vitoria-Gasteiz 
a 7 de octubre de 1991.-El Magistrado-Jucz.:-La 
Sccrctaria.-5.004-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 79-A de 1989, a 
ínstancia del actor Caja Rural Provincial de Zaragoza, 
representada por el Procurador señor Juste, y siendo 
demandado don Joaquín Doñagueda Artigas y doña 
María Pilar Salgado Sánchez, con domicilio en Ani
ñón, calle Puerta de la Villa, sin número, se ha 
acordado librar el presente- y su publicación por 
término de veinte días., anunciándose -la venta publica 
de los bienes embargados_ como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 

P,oPledad están de manifiesto en el Juzgado; que las 
cargas anteriores y las preferentes., si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, ~in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de· noviembre próXimo; en 
ella no se admitirán pOsturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: Ei 27 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 27 de enero de 1992 próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes y valoración: 

1.0 Campo secano en término de Aniñón. paraje 
del Tiñoso. de 62,63 áreas de cabida. Linda: None, 
don Anicetó lbáñcz; sur, don Mariano Marco; este, 
término de Torralba, y oeste, don Antonio Embid. 
Finca 5.760, tomo 1.428, folio 182, inscripción pri

,mera. 
Valor: 281.835 pesetas. 
2.° Viña secano en Aniñan, paraje del Tiñoso, de 

52 áreas y 63 centiáreas. linda: Norte, don Antonio 
Embid López; sur, don Cecilia Marin Navarro; este, 
termino de Torralba, )' oeste, don Antonio Embid 
López. Finca 5.733, tomo 1.428, folio 136, inscripción 
segunda. 

Valor: 236.835 pesetas. 
3.° Yermo secano en término de Aniñón, partida 

del Tiñoso, de extensión una hectárea 35 áreas y 74 
centiáreas. Linda: Norte, don Ignacio Garchitorena; 
sur y este, con baldíos, y oeste, finca de don José 
Sánchez. Fif:ca registral 3.448, tomo 1,242, folio 41. 

Valor: 285.000 pesetas. -
4.° Campo de secano en el mismo término de 

Aniñón, partida de La Viñuela, de una hectárea 50 
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áreas y 97 centiáreas. Linda: Norte y este, con 
camino; sur, con Ciriaco Lafuente, y oeste, con 
don José Marco. Finca 5.970, tomo 1.465, folio 10. 

Valor: 679.365 pesetas. 
5.° Campo Sf!(;ano en igual termino, paraje del 

Tiñoso, de extensión 58 áreas y t 8 centiáreas. Linda: 
Norte, con don Francisco Palacin; sur, con termino de 
Torralba de Ribota; este, con don Joaquín Ooña
gueda, y oeste, con don Felipe Lezcano. Finca 6.000, 
tomo 1.485, folio 44. 

Valor: 261.810 pesetas. 
6.° Finca en término de Aniñón, partida de 

«Carracervera», de superficie 7,50 áreas, compren
diendo una nave de 100 metros cuadrados destinada 
a almaeen de materiales. Linda: Norte, con don José 
Doñagueda; sur, camino; este, con don Mariano 
Sánchez, y oeste, con hermanos Roy Marin. Finca 
registral 6.242, al tomo 1.514, folio 164. 

Valor: 4.000.000 pesetas. 
7.0 Campo secano en termino de AniMn, partida 

de La Dehesa, de cabida una hectárea 21 áreas y 83 
centiáreas. Linda: Norte, con don Manuel Ciria 
Lázaro; este, con municipio y don Rodolfo Torrija; 
sur, con don Manuel Aramburo, y oeste, con Manuel 
Guirles. Finca 6.250, al tomo 1.533, folio 4. 

Valor.- 548.235 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de I 99l.-El 
Juez.-El Secretario.-7.464-C. 

* / 

Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

-H~ce saber: Que en e~~)uz~do de mi cargo, bajo 
el número 742/1990-B, se siguen .autos de ejecutivo
otro's titulas, a instancia del Procurador don Fer
nando Peire Aguirre, en representación de la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, contra doña Josefina de la 
Cruz González Hernández y don Carlos Palencia 
Alonso, en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la finca embargada a los demandados 
que al final se describe. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza. plaza Pilar, número 2, 
el próximo dfa 26 de diciembre de 1991, a las diez 
horas, con arreglo a las sig-uientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de -13.000.000' de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lit.:itadüre!. cOllsignal Dlt" .. iamcllte, el1 la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera,-Podrnn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate- a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedGr, las consignaciones de jos postorl"S que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan y. ha)an 
cubIerto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda·aprobarse el remate a favor de IO!-flue le sigan 
por el orden de sus respcttivas posturas. 

I 
Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por certi

ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas 'f gravámenes anteriores y los 
prefert'ntes, si lo!> hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes }' sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante 105 acepla y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo dfa 23 de enero de 1992. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tilX) del remate, que será del 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de febrero de 1992, también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segund!r. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Vivienda 8 en planla sexta, alzada, de una 
casa en Madrid, carretera de Canillas, número 97, 
Ciudad Residencial Guadalupe. calle A, número 3. 
Con una superficie de 60,84 metros cuadrados y una 
cuota de participación de 1 entero 31 centésimas 
por 100. Es la finca núm.ero 48.724. tomo 1.045, folio 
73. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Perez Garcia.-EI 
Secretario.-8.00O-A. 

. ~ 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

. SA1"lTIAGO DE COMPOST~LA 

Edicto 

Don Emilio Femándcz de_ Mata, i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de io Social de San
tiago de Compostela (La Coruña), 

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme
ro 157{1990 y acumulada, sobre salarios, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Ramón Aboy 
Barrciro y otros contra la Empresa «5acypieles, Socie
dad Limitada», por resolución del día de la fetha se 
acordó sacar a pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes embargados a la ejecutada, que luego 
se dirán.y señalar para la primera -subasta el día 20 dd 
próximo mes de diciembre, a las once horas y treinta 
minutos, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle General Pardiñas, número 26, 2.3 ; para el 
caso de quedar desierta. se fija para la celebración de 
la segunda subasta el día 10 de enero de 1992, ésta 
con rebaja del 25 por 100, y caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 24 del mismo 
mes de enero. y misma hora para todas ellas, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 por 100 
del justiprecio de los bienes a subastas en esta última, 
y rigiéndose todas ellas por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los liCita
dores habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor de los bienes, que sirva de tipo para la 
misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereras partes del tipo. 

Terccra.-Podran hacerse posturas por escrito en 
plil'go cerrado. depositado en la ~esa de Seéretaria 
junto con el resguardo de consigpación a que se 
refiere el apartado primero. a realizar en la cuenta 
número 1{69.000/0. clave 64. de consignaciones de 
este JU7gado abierta en la O. P. del Banco Bilbao 
VilCa}a, calle Scnra. número 3-5, de esta ciudad. 

CUJrt:.!.-Los licitadores aceptan la titulación y car
gas que constan en e! expediente. 

Quinta.-5ólo podrá efectucasc en calidad de ceder 
a tercero, la adquisición. o adjudicación practicada en 
fa\-or de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. 

Bienes objeto de subasta y tasación pericial 

l. Máquina de teñir en continuo, «Ba88io Elcctto
mecánica», de 3 metros de ancho útil, 
núm~'ro 19.394-2 de dc~paeho de aduana. Valor: 
2.500.000 pesetas. 

2. Máquina de remojar pieles. de construcción 
propia. Valor: 200.000 pesetas. 

3. 'Un bombo de teñir, «Tego)), de laboratorio. 
Valor: 800.000 pesetas. 
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4. Sc1:adefO de vacío. «Cartigliano». lipo Soto
vento, de tres cuerpos. año de fabricación 1986, 
número 1.49717. Valor. 4.000.000 de pesetas. 

5. S('('adero aéreo, «Tcgo», tipo TTG-37. con 
transporte de rnonocarril de 100 metros y 500 per-
chas. tipo 20, con carga y descarga. Valor: 1.200.000 
pesetas. 

6. Maquinaria de medir piel. «Gcr-Elcctrónica», 
tipo Loto, numero de matriculación M·199. Yalor: 
1.500.ÓOO pesetas. 

7. Uncz de pigmentación. «TejO». con ocho pis
tolas y 2.200 milímetros de ancho, para rectificado y 
maquinaria de cortina por reposadero. año de fabrica
ción 1989. Valor: 6.000.000 de pesetas. 

8. linea de pigmentación. «Tego», modelo Pig 
.3.000, ~on pistola de 2.800 milímetros de ancho, año 
de fabricación 1986. Valor: 3.000.000 de pesetas. 

9. Bombo de abatanar, «Oleino., Tipo Turbu
lento, de I,SO metros de lado y 12 metros de 
velocidad máxima, año de fabricación 1986. Valor. 
600.000 pesetas. 

JO. Conjunto compuesto' por: Una máquina unt
press de planchar, abrillantar y satinar en continuo 
sin presión' «Bergi-Ofb» número' 1282055." l)na 
máquina de esmerilar y pulir «Bergj·Ofb», Supo 18 
BN, número 1290586; una máquina de desempolvar 

. 3P modelo 1800 T4,.número 1179386, con equipo 
depurador .de mangos y motor exterior. Valor con
junto: 7.000.000 de pesetas. 

11.' Máquina de pintar mil puntas, tipo Dipel 
1800. número 8606548, año de fabricación 1986. 
Valor: 1.500.000 ~setas. 

12. Máquina de pintar Gemato Spa. Tampoha
trico, tipo MTR 18/3, número 8606547, año de 
fabricación 1986. Valor: 2.000.000 de pesetas. 

13. Prensa «Mostardini», tipo MP 3M. de 500 
toneladas y 1,40 X 1,80 metros, número 1703, año de 
fabricadón 1986. Valor: 5.000.000 de pesetas. 

14. Prensa «Mostardini» Alpe, de 500 toneladas y-
1,50 X I metros, número- 221. Valor: 4.000.000 de 
pesetas. 

15. Doce placas de prensa. Valor: 4.800.000 pese
laS. 

16. Máquina de esmerilar «Aleni», año de fabri· 
cación 1"986. Valor: "1.000.000 de pesetas. 

23. Material de laboratorio: Seis calibradores de 
pieles,. cabina de luces, l1exómetro, tres balanzas, 
medidor de anclaje, eI"stómeter (uno), máquina elec
trónica de resitencia de 110te, veslin, estufa de deseca
ción P. Selecta, mesa. sitias., armarios ,de laboratorio. 
Valor: 500.000 pesetas el conjunto. 

24. MvV:!!.llno: Dos despachos., mesas y sillas 
oficina general, archivauv~~ armarios, mesas de 
reuniones. Valor: 600.000 pesetas. 

25., Material de almacén de pieles: Siete carros de 
almacén, 16 caballetcs. tres paraguas. seis mcsas de 
pieles móviles, estanlerías para palets. Valor del 
conjunto: 500.000 pesetas. 

26. Taller de mantenimiento y herramientas: Uti· 
lIaje, rebarbadora, máquina de lavado a presión 
Pertima, pistolas de repuesto, 'rodillos de repuesto, 
equipo de soldador, carga de batería, aspirador, indus-
trial. Valor: 400.000 pesetas. 

27, Material de oficina: Tres máquinas de escri
oir: una marca «Gabriele» 9009 y las otras dos marca 
«úliveui Praxis»; tres calculadoras marca «Olivetti»; 
una caja fuerte; una fotocopiadora «AgfaX-l»; dos 
equipos de tdes «Siemens)) y «úlivetti»; cuatro venti· 
ladores de oficina; un telefax marca «Fuljilso FF 
1.500 RH-Il»; un reloj de fichar y uno de vigilante. 
Valor del conjunto: 600.000 pesetas. 

28. Material de comedor y cocina: Frigorífico 
«Chaves», cocina industrial I<Repagas», congelador 
«Mondíah), armarios, sillas y mesas. Valor. 400.000 
pcsetás. 

30. Un carro-elevador «Toyúta, 4 FD 255442». 
Valor: 700.000 pesetas. 

El valor tOlal de los bienes anteriormente relaciona
dos asciende a la cantidad de 48.800.000 pesetas. 

Los bienes reseñados se encuentran depositados en 
la persona de don Juan Carlos Rama Jorge, con 
domicilio en Sollans-Calo Teo (La Coruña), y podrán 
ser examinados en el domicilio de la Empresa <ISaey
pieles; Sociedad Limitada», lugar Carballa-Calo Teo. 
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El prescnte edicto servirá además de notificación a 
todo~ los dectos a la Empresa ejecutada «.Sacypieles, 
Sociedad Limitada». 

Dado en Santiago de Compostela a 7 de octObre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Emilio Feroández de 
Mata.-El Secrctario.-8.002·A. 

SEGOVIA 

Edido 

Don Jose Luis Domínguez Garrido, Magistrdo-Juez 
del Juzgado de lo Social de Scgovia y su provincia, 

H"ago saber: Que en este J uzg.ado de lo Social y con 
el numero de expediente 238/1990, en trámite de 
ejecución número 61/1990. se sigue proCedimiento a 
instancia de don Francisco José Hemández Marugán 
y 22 más, contra .cresma, Sociedad Limitada»; «Las 
Villas de Segovia, Sociedad Anónima>t, y don Remi· 
gio Gonzálcz Blanco, en reclamación de 2.3"51.699 
pesetas de principal y 1.100.000 peseias en concepto 
de intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados como propiedad de 111 parte ejecu
tada, que, con -sus respectiva!. valoraciones se descri· 
ben al final, y al efecto se publica pata conocimiento' 
de los posibles licitadores. 

Primcro.-Haciendo constar que la primera subasta 
se celebrará el día 16 de enero de 1992, la segunda 
subasta el día 13 de febrero de 1992 y lar tercera 
subasta el día 13 de marzo de 1992, señalándose como 
hora de celebración para todas ellas a las doce hOras' 
"de su manana. bajo las condiciones siguientes. 

Scgundo.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Mesa del Juzga~~ -o estableci
miento destinado al efecto. ~120 por 100 del tipo de 
subasta. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema dc pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impo_rte de la consigna_ 
ció'n antes señalado; los pliegos se conservarán cerra. 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, sufriendo los mis-
mos efectos que las que ~ realicen en dicho acto. No 
se admitir.:ín posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose I,os bienes al 
j"j;:j,:,r ?OStOL 

Quinto.-Que i<i p:-:~cra subasta tendrá como tipo 
el yalor de la tasación de los bici • .:;. 

Sexto.-Que en segunda subasta, en su caso, io :'> 

bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

5Cptimo.-Que en la tercera subasta, no se admiti
rán posturas que no excedan del 25 por 100 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superier, se 
aprobará el remate. 

Octa\'o.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
l-cndrán los ejecutantes o en su defecto los responsa· 
bies legales !.Olidarios ef derecho a adjudícar~e los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dándoscles a tal 
fin un plazo común de diez días, con la prevención de 
que de no hacer uso de este derecho se alzará el 
embargo, _ 

NovenO.-Si la adquisición en subasta o la adjudica_ 
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
.ejecutantes y el precio de la adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los restan~ 
tes acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo 
se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adju<'icación deberá series atribuida 
en el reparto proporcional y de ser inferior el precio 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
e.\ceso en metálico. 

D&:imo.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 
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Undccimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto es la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
de lo Social~ abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
con el número 3928000064-006 [/90. 

Duodécimo.-Obran en la Secretaria de este Juz
gado las oportunas certificaciones de cargas, no 
habiendo sido aportados los títulos de propiedap de la 
finca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita e.n la urbanización Parque Robledo, 
en Palazuelos de Eresma (Segovia), bloque 2, con 
acceso por el portal número 3, planta La, tipo H, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Segoyia, al tomo 2.741, libro 41 de Palazuelos, folio 
:!48 vuelto, finca 3.927, tasada en 8.640.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Segovia. expido el presente, en Segovia, 
a I de octubre de 1991,.-EI Magistrado.Juez, José Luis 
Domínguez Garrido.-La Secretaria.-8.003·A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibillll"enlo' deJer declarados rebeldes y de ilU:urrir en 
las demd$ res/JolUablftdades lega/es. de /lO prese/ltarse los 
procesados que a ¡;o/lti/luación se expresan ell el plazo que 
se les fija, a contar desd(" d dio de la' publtcació/l del 
allllllc/(¡ en este periódico o/iC/al y an(e el Juzgado o 
Trtbunal que. se uña/a. se les cita. lIollla y emplaza. 
I'lIcorgdlldose á todas las AmoriJades y Agentes de la 
Polida Municipal proctdan a ,la bllsca, captura y conduc
ción de Qqu~lIos. [JQni~ndoles a disposición de dicho Juez 

• (1 Tribllnal con arreglo o los ,art(clIlos correspondiellfes a /a 
.Ley tú EnjUICiamiento Cmmnal. • 

Juzgados militares 

Por la presente y en la causa número 181 de! año 
1989 seguida por,. un presunto delito de «(contra 
Administración Militar» se cita y lIaniá al procesado, 
Jase María Rey Pereira, de veintitrés años de edad, 
hijo de Antonio y de Angela, natural de Badájoz, con 
ultimo domicilio conocido- en Alcorcón (Madrid), 
calle Polv~raca, número 30. 3.°, 5.a, para que en el 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de' que esta requisitoria aparezca inserta en el (IBoletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este Tribul\al, 
sito en Madrid. paseo de Reina Cristina, número 5. 
para constituirse en prisión como comprendido en el 
artículo 407, en su relación con el 217, ambos de la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, 
y si no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
~radero del referido procesado, procedan a su cap
tura, lrasiau¡;;:~~~~ e ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento o·e :;;! ~ue se refiere el 
artículo 208 de la ley Procesal Militar mas pro';;:;:!'!!) 
al lugar donde aquélla se practique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-1.927. 

* Por la presente, y en las diligencias preparatorias 
14/123/1990,' seguidas por un presunto delito de 
de~rción, ~ cita y llama al Pedro Cordero Busta
mante, de veintiún años de edad, hijo de AntoRlo y 
de Petra. natural de Palma del Condado (Huelva), 
con último domicilio conocido en calle María 
Auxiliadora, número 70, de Palma del Condado, 
para que en el plazo de diez días, contados 
a partir, del siguiente al de que esta requisitoria 
aparezca inserta en este (IBo!etín Oficial», comparezca 
ante este Tribunal, sito en Madrid, pasea de Reina 
Cristina, número 5, para constituirse en prisión como 
comprendido en el artículo 407, en su relación con el 
217, ambos de la Ley orgánica 2/1989, de 13 de abril, 
Procesal Militar, y si no lo verifica, será declarado en 
rebeldía.. . 

Al propio tiempo, se ruega y encarga a todas las 
Autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
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judicial Que lan pronto tengan conocimiento del 
par':J.dero del referido procesado. procedan a su cap
tura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y cumplimiento de los que se refiere el 
artículo 208 de la Ley Procesal Militar, más próximo 
allugnT d.onde aquella se pr3ctique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-1.940. 

* 
Por la presente, y en la causa número 13/173/1989, 

seguida por un presunto delito de «insulto a supe
riOr», se cita y llama a José Manuel Garda Almarza. 
de veintiún años de edad, hijo de José y de Maria. 
natural de Eibar (Guipulcoa), con último doml(,:J1lo 
conocido en República Argentina, mime
ro 6-1.°, Ponferrada, para que en ,el plazo 
de diez dias, contados a partir del siguiente al de que 
esta requisitoria, aparezca inserta en este «Boletin 
Oficial», comparezca ante este Tribunal, sito en 
Madrid, paseo de Reina Cristina, número 5, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
.articulo 407, en su relación con el 217, ambos de la 
Ley orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, 
)' si no lo verifica, será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga a todas las 
Autoridades y ordena a los runcionarios de la Policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradcro del rererido procesado, procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento de los que se refiere el 
articulo 20S de la Ley Procesal Militar, más próximo 
allug.1r dónde aquella $e practique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 16 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-1.941. 

* 
Por la presente, y en la causa numero 45/1990, 

seguida por un presunto delito de deserción; se cita y 
llama al Soldado Pedro Cordero Bustama'nte, de 
vcin¡iún\añüS de edad. hijo de Antonio y de Petra, 
natural de Palma del Condado (Huelva), de estado 
eiv"l soltero, con último domicilio conocido en Palma 
del Condado, para que en el plazo de diez dias, 
contados a partir dl'1 siguiente 31 de que esta requisito
ria aparezca inserta en este «(Boletín Oficial», compa~ 

. rczca ante este Tribunal, sito en Madrid, paseo de 
Rcina Cristina, número 5, 'para constituirse en prisión_ 
como comprendido en el articulo 407, en su rcláeión 
con cl2i7, ambos de la Ley orgánica 2/1989, de 13de 
abril, Procesal Militar, y si no lo verifica. será 
dcrlarado en rebeldia. 

Al propio tiempo, se ruega y, encal1l.Jl: :! ;;:;.;h:> ¡as 
~u~o~dadcs y ordena lj!c::, r~;;~¡onarios de la Policía 
JudiCial q::::;: 'idn pronto tengan conOCimiento del 
paradero del referido Soldado, procedan a su captura. 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro de Deten
ción y Cumplimiento de los que se refiere el articulo 
208 de la ley Pnlccsal Militar, más próximo al lugar 
donde aquella se practique, para su inmediata puesta 
.a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 26 de septiembre de 1991.-1.939. 

* 
Por la presente, y en la causa número 5/1989, 

seguida por un presunto delito de dcserción, se cita y 
llama al Soldado Francisco Javier Femández Moreno, 
de veintitrés años de edad, hijo de Angel y de 
Francisca. natural de Córdoba, de estado civil soltero, 
con último domicilio conocido en Córdoba, para que 
en el plazo de diez dias, contados a partir del siguiente 
al de que esta requisitoria aparezca in$trta en este 
«Boletin Oficial», comparezca ante este Tribunal, silo 
én Madrid, paseo de Reina Cristina, número 5, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
articulo 407, en su relación con el 217, ambos de la 
Ley orgánica 2/1989, de 13 de abril. Procesal Militar, 
y si no lo "efifica, será declarado'en rebeldia. 

Martes 22 octubre \99\ 

Al propio tiempo, se ruega y encargo. a todas las 
-\utoridades y ordena a los funcionanos de la Polióa 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del relerido Soldado. procedan a su captura, 
trnslndándolo e ingresándolo en el Centro de Deten· 
ción y Cumplimiento de los que se refiere el artículo 
208 de la ley Procesal Militar. más próximo al lugar 
donde aquella se practique. para su inmediata puesta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 26 de septiembre de 1991.-1.938. 

'* 
Por la presente, y en -la cau~ número 65/1989, 

seguida por un pr~sunto delilO de deserción. se cita y 
llama al Soldado José Luis Rodríguez Paz, de dieci· 
nueve anos de edad, hijo de Antonio y de Paloma, 
natural de Badalona (Barcelona), de estado civil 
soltero, con último domicilio conocido en Badalona, 
para que en el plazo de diez días, contados a partir del 
slguiente'al de que ~ta requisitoria aparezca inserta 
en este ~Boletin Oficial,., comparezca ante este Tribu~ 
nal, sito en Madrid, paseo de Reina Cristina, núme~ 
ro 5, para constitujrse en prisión como comprendido 
en el artículo 407, en su relación con el 217, ambos de 
la ley orgánica 2/ J 989, de 13 de abril, Procesal 
Militar, y si no lo verifica, será declarado en rebeldía: 

Al propio tiempo, se ruega y encarga a todas las 
Autoridades y ordena a los funcionarios de la Policia 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del -referido Soldado, procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro de Deten~ 
ción y Cumplimiento de los que se refiere el articulo 
208 de la Ley Procesal Militar, más próximo al lugar 
donde aquella se practique, para su inmediata puesta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-1.937. 

* 
Por la presente, y en la causa numero 35/1990, 

seguida por un presunto delito de descrción,.se cita y 
llama al Soldado José Luis González Paz.. de veinte 
años de edad. hijo de Antonio y Paloma; natural de 
Barcelona, de estado civil soltero, con último domici~ 
lio conocido en Badalona, calle Martin Pujot, núme
ro '388, para que en el plazo de diez dias. contados a 
partir del siguiente al de que esta requisitoria aparezca 
inseria en.este «BoleHn Ofieiab., co.mparezca ante este 
Tribunal, sito en Madrid, paseo de Reina Cri~tina, 
número 5, para constituirse en prisión como com· 
prendido en el articulo 407, en su rsolación con el 217, 
ambos de la ley orgánica 2/1989, de 13 de abril. 
Procesal Militar, y si no lo verific<'.. ~:::¡'~ ~kciarado en 
rcb!-ldía. . 

~: y,upio tiempo, se ruega y encarga a' todas fas 
AUloridades y ordena a los funcionarios de la Policia 
judiCIal que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del rcferido Soldado, procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro de Deten
Ción y CumplimIento de los que sc refiere el artículo 
108 d.e la Ll'Y Procesal Militar. más próximo al lugar. 
donde 3qudla se practique, para su inmediata puesta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 26 de septiembre de 1991.-1.936. 

* 
Por la presente, y en la causa número 35/1989, 

scguida por un prcsunto delito dc ~¡ncorpuración a 
filas, se cita)" !lama al Jase Luis Ilodrigua lópez, de 
vcintiJós uños de edad, hijo de Miguel y de Isabel, 
natural de Chipiona (Cádil), de estado civil soltero; 
ean ultimo domicilio conocido en calle Miguel Cer
vantcs. núm..:ro 86, Chipiona, para que cn el plazo de 
dicz (11:1 ... contados a partir del siguientc al de que esta 
requisitoria apa:e7ca inserta en e5te «BoleHn Oficial», 
compilrc'zca ante este Tribunal. sito en Madrid\.p3sco 
de Rema Cnsllna, número 5, pa'ra constitulTSC en 
prisión ':0010 comprendido ~n el articulo 407, en su 
relación con el 217, ambos de la Ley organica 2/1989, 
de 13 de abril, Prü<'·l'sal Militar, y si no lo verifica, 
será declarado en relx'ldia. 
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Al propio tiempo. se ruega y encarga a todas las 
--\utoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del' 
paradero del referido Soldado. procedan a su captura, 
"trasladándolo e ingresándolo l'n el Centro de Deten
ción y Cumplimiento-de los que se refiere, el articulo 
208 de la ley Procesal Militar, mas próximo al lugar 
donde aquella se practique, para su inmediata puesta 
a dispoSición dc este Tribunal. 

Madrid, 16 de septiemb~ de 1991.-1.935. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberse resuelto en diligencias preparatorias 
número 13/209/1990, Que instru}o conlra el recluta 
Jase Luis Pércz Aldón, por presunto~ deTito de .«falta 
de incorporación a fil3S)~, se deja sin efecto la requisi
toria de fccha 29 de mayo de 1991, expedida- en el 
reseñado procedimiento y por la Que se interesaba la 
busca y captura del citado encartado_ 

Madrid. 18 de septiembre de 1991.-EI Juez 
Togado del Juzgado Togado Mili)ar Territorial 
número Il-1.824. -

* Don Carlos Turie1 Sandin, Comandante Auditor, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territori.al 
número 16 de Valencia. y como tal del suma
rio 16/17/1990." 

Hago saber: Que por providencia de recha de hoy. 
he acordado dejar sin erecto 1;\ requisitoria publicada 
en ese «BoleÜ .... Oficial», relativa al paisano Javier 
Gasent Serrano, natural de Valencia, hijo de' Manuel 
y Dolores. nacido el 26-8-1963, con documento nacio
nal d", identidad .22.649.082, último domicilio cono
cido en Manises (Valencia), calle Oeste, 6, puerta 11, 
al haber sido derenido. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares que 
cesen en su busca y captura. 

Valencia, 17 de septiembre de 1991.-EI Juez 
Togado.-1.831. 

* 
Por la presente, que se expide e'~ meritas a diligen-

cias preparalOrias número 11/102/1991, por un oro:
sunto delito de deserción del 50Id!d::: ';üdn ('a'rlos 
Rayón Escribano, d'.: dlt::iÍlue"e .años, de ~tado civil 
~0!!::'0 T con documento nacional de identidad 
númcro 32.244.734, para que se proceda aja anula· 
ción de la requisitoria solicitada en recha de 26 de 
agosto de 1991. 

Mádrid. 16 de septiembre de 199 l.-El Juez 
togado.-1.886. 

*-
Por la presente, Que'se expide en méritos a sumario 

11/83/1990, por un presunto delito de' riegati,'a al 
cumplimiento del servicio' militar del mozo Jorge 
Gonzálcz .-'rroyo, de veinte años de edad. hijo de 
Manuel y de Milagros,. de estado civil soltero. de 
prof('sión camarista y con documento nacional de 
identidad numero 43.515.567. para que se proceda a 
la ;mulación de la requisitoria solicitada. 

Madrid, 30 dI' septiembre de \99-I.-EI Juez 
togado.-1.887. 

* Por la presente, que se expide en meritas a las 
diligencias preparatorins 11/32/1991, por un presunto 
delito de dcserción del soldado Salvador García 
Lópcz, de vcinte años, hijo de Frutos y de Agustina, 
de estado civil soltero --¡ con documento nacional de 
idl'nlidad número 51.928.895, para que proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha de JI 
de febrero de 1991. 

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Juez 
togado.-1.8~8. 


